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CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
DE TIERRA DE CAMPSA

TITULO PRELIMINAR

Condiciones preUmlnares y Ilenerales

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bolelin Oficial del
Estado».

Madrid, 6 de agosto de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Art. 4.° Ambito temporal.- 1. El presente Convenio ~ntrará
en vigor a partir del día 1 de enero de 1987, con excepcIón de
aquellas cláusulas o artículos respecto de los que se estipula una
vigencia específica.

2. La vigencia del presente Convenio se extiende hasta el día
31 de diciembre de 1989 en las siguientes materias:

a) Crecimientos salariales pactados (arts. 90 Y 91).
b) Jornada, descansos y tiempo de trabajo (arts. 29 a 42).
c) Cobertura de vacantes (art. 54).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal de tierra
de CAMPSA (<<Compañia Distribuidora de Monopolio de Petróleo,
Sociedad Anónima»), que fue suscrito con fecha 25 de junio de
1987, de una parte. por el Comité Intercentros, en representación
de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre reg¡stro y dE-p6sito de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

CAPITULO II

Condiciones generales de aplicación

Art. 6.° Exclusión de otros Convenios.- El presente Convenio
anula, deroga y sustituye a todos los concertados anteriormente
entre los Representantes de la Compadía CAMPSA y los de su
Personal de Tierra. Durante su vigencia no será aplicable en
CAMPSA ningún· otro Convenio de ámbito nacional, interprovin
cial o provincial que pudiere afectar o referirse a actividades o
trabajos desarrollados en las dependencias o por personal de la
Compañia, salvo que pudiere promulgarse un Convenio marco que
afectara a todas las Empresas del sector.

Art. 7.° Compensaciones y absorciones.- Las condiciones
pactadas. estimadas en conjunto, compensan en su totalidad a las
Que regían anteriormente, cualquiera que sea su naturaleza y origen
y tanto si se trata de condiciones reglamentarias, convenidas,
concedidas ~r la Compañia, establecidas por precepto legal,
jurisprudenClal, consuetudinario. Convenio Colectivo o cualquier
otro medio, siempre que se trate de materias, temas o aspectos
regulados o exclUIdos expresamente en este Convenio.

Las condiciones pactadas en el capítulo II del título segundo
aplican, en el seno de la Compañía, lo regulado en la Ley Orgánica
de Libertad Sindical y en el Acuerdo sobre Participación Sindical
en la Empresa Pública, de 16 de enero de 1986, y compensan y
mejoran, en su conjunto, lo prevenido sobre la materia en el
Convenio Colectivo de 1985.

Las condiciones económicas generales de este Convenio absor·
berán y compensarán, en cómputo anual. las que en el futuro
pudieren establecerse por disposiciones legales que impliquen
variaciones económicas en todos o en algunos de los conceptos
retributivos. Las posibles mejoras económicas futuras a que se
refiere este párrafo sólo tendrán eficacia práctica si, globalmente
consideradas en cómputo anual, superasen los niveles económicos
generales establecidos en este Convenio.

Art. 8.° Garantía personal.- En el caso de que algún trabaja
dor, en el momento de entrar en "vigor este Convenio, tuviera
reconocidas condiciones económicas que, consideradas en con
junto y cómputo anual, resultaren de importe superior a las que le
correspondiese percibir por ar.licación de este Convenio, el intere
sado tendrá derecho a que se e mantengan y respeten, con carácter
estrictamente personal, las condiciones económicas más favorables
que viniese disfrutando. Las cantidades percibidas como garantía
personal compensarán y absorberán. hasta donde proceda, a las
futuras mejoras económicas de cualquier origen.

d) Acción representativa del personal de los Sindicatos en la
Empresa (capítulos I y 11 del título segundo).

e) Promoción interna (ans. 22 a 26).

3. No obstante 1.0 dispuesto en el apartado a) del punto 2, de
este articulo, en relaCIón con su párrafo primero, se podrá reorgani
zar la estructura salarial, con pleno respeto de los mencionados
crecimientos salariales, en función de los pactos que se alcancen
entre la Dirección de la Empresa y la representación de los
trabajadores.

4. En materia de ordenación laboral se estará a )0 pactado en
la disposición transitoria primera.

5. En cuanto a las restantes materias no incluidas en los
apartados anteriores, ambas partes., en el seno de la Comisión
Paritaria y con carácter previo a la acción de denuncia del
Convenio. acordarán los puntos concretos que puedan ser objeto de
paetación colectiva durante los periodos anuales de 1988 y 1989. Si
se produce el apuntado acuerdo, las ne.gociaciones se inIciarán en
el plazo que establezca la misma ComISión Paritaria.

Art. 5.° Forma. condiciones y plazo de preaviso de la denuncia
del presente Convenio.- l. El presente Convenio quedará tácita·
mente prorrogado por años naturales al finalizar el periodo de
vigencia indicado en el artículo 4.2, si no se mediare denuncia
expresa de una u otra parte que, en su caso, deberá ejercitarse con
una antelación no inferior a dos meses respecto de la fecha de
vencimiento del período de vigencia.

II. Los pactos referentes a las materias mencionadas en los
puntos 3 y 5 del artículo 4 tendrán la vigencia de un año y quedarán
también prorrogados en los mismos términos señalados en el
párrafo anterior. salvo que la Compañia y los representantes de los
trabajadores, en el seno de la Comisión Pantaria, acuerden la
negociación de dichas materias. Este acuerdo tendrá valor formal
de denuncia y la negociación comenzará dentro del plazo que
marque la ~pia Comisión Paritaria.

La ComIsión Paritaria se reunirá, a los efectos prevenidos en el
párrafo anterior, durante el mes de noviembre de los años 1987
y 1988.

RESOLUCI0N de 6 de agosto de 1987, de la Direc
ció. Ge.eral de Trabajo, por la que se dispo.e la
publicación del Convenio Colectivo para el personal de
tierra de CAMPSA (<<Compafl(a Distribuidora de
Mo.opolio de Petróleo, Sociedad A.ó.ima»).

CAPITUW PRIMERO

Objeto y ámbito de apUcaclón

Artículo 1.0 Objeto.- El presente Convenio Colectivo, que
afecta al Personal de Tierra de la «Compafiía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima» (CAMPSA), regula
las relaciones laborales entre esta Compañia y el aludido personal
de tierra.

An.2,o Ambíto territoria/.- Se aplicará el presente Convenio
en todos los Centros de trabajo existentes en el territorio nacional
donde la CAMPSA desarroUa o pueda desarrollar en el futuro sus
actividades.

Art. 3.° Ambito personal.- La aplicación de las condiciones
laborales que se pactan afectarán a todo el personal de CAMPSA,
excepto a:

1.0 Quienes ejerzan funciones de alta dirección de la Compa
ñía y, en general, a los que fueren excluidos en virtud de precepto
o diSpOsición obligatoria, en tanto desempeñen dichas funciones.

2.° Quienes, por ejercer funciones de dirección, coordinación,
ordenación o prioTización de tareas o por ocupar puestos de
especial confianza o responsabilidad, rijan su relación laboral con
la Compadía por contrato individnal. En el caso de que se resuelva
el indicado contrato, a instancia de cualquiera de las partes o de
común acuerdo, el interesado tendrá derecho a reintegrarse en el
régimen establecido en el Convenio Colectivo en la situación
laboral que ostentaría si hubiera permanecido ininterrumpida·
mente acogido al mismo.

El conjunto de todo este personal no podrá superar el 8 por IDO
del total de la plantilla de la Compañía.

3.° Quienes, en casos especiales, por encargo de la Compañía
y con carácter transitorio, atiendan necesidades específicas de
índole técnica.

4.° El Personal de Mar o de Tierra acogido al Convenio
Colectivo de Flota de CAMPSA.
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TITULO PRIMERO

Ordenaci6n laboral

CAPITULO PRIMERO

Orpnlzadón del Ir.boje

Art. 9.° Comp~lencia y obligatoriedad.- La otp.nización del
trabaja en las dependencias de la CAMPSA, subordmada siempre
al cumplimiento de las disposiciones legales. es facultad de los
órganos rectores de la propia Compañía.

La estructura interna por Areas. Dependencias o Servicios o su
modificación será en todo momento la que fije la Dirección, previa
audiencia del Comité Intercentros. en uso de las facultades organi~

zativas a ella reconocidas.
Las disposiciones o normas internas que se fij~n en relación con

la organización del trabajo tendrán carácter obligatorio para todo
el personal. No dejarán de cumplirse las normas. órdenc.;s o
instrucciones que emanen de la Dirección, sin perjuicio de las
reclamaciones posteriores que el trabajador pueda ejercitar.

Si, durante la viJCDeia del Convenio. se introdujeren por la
Dirección modificacIOnes sustanciales en los organigramas, serán
publicadas para proporcionar al ~sonal el adecuado conocimiento
y facilitar la gesuón e interrelacIón de los diferentes órganos de la
Empresa.

CAPITULO Il

Ordenación funciono! y penonol

Art. 10. Ordenación juncionaL- Se entiende por ordenación
funcional la estructuración de la totalidad de las actividades
laborales de CAMPSA por puestos de trabl\jo de características
similares, organizados según criterios objetivos de efu:acia, mando
y productividad.

De conformidad con este principio de ordenación funcional, y
sin perjuicio de 10 prevenido en la disposición transitoria primera,
el conjunto de los puestos de trabajo de CAMPSA queda desglo
sado en los grupos genéricos siguientes:

Primero.-Puestos de mando y especial responsabilidad: Son
aquellos cuyo desempeño supone, además del adecuado nivel de
aptitud profesional y relación de confianza de la Compañía para
con las personas que lo desempeñen, el ejercicio habitual y normal
de una función de mando y especial responsabilidad jerárquica
sobre la actividad de otros puestos de trabajo y la actuaCión de sus
titulares, debiendo realizar los trabajos que de ellos dependan,
cuando las necesidades del servicio lo requieran. La creación y
configuración de estos puestos constituye derecho y facultad de la
Dirección de la Compañía. sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 9.

Segundo.-Puestos de actividad normal: Son, por exclusión,
todos los demás puestos de trabajo que existen en la actualidad o
pueden crearse en el futuro y que, por sus propias caracteristicas,
no sean definidos o calificados como de mando y especial responsa
bilidad a los que se refiere el apartado anterior.

Art. 11. Independencia de ordenaciones.- La diferenciación
del artículo precedente, establecida por circunstancias objetivas y
funcionales, es independiente de la ordenación personal por catego
rias profesionales Que se reRUla en este mismo ctDitulo.

Art. 12. Puestos de mando y erpecial rerponsabilidad. - La
relación y descripción de los actuales puestos de mando y especial
responsabilidad, cuyas funciones se enumeran a título meramente
indicativo, es la recogida en el anexo número 3 del presente
Convenio.

Art. 13. Nombramiento y cese en puesto de mando y especial
responsabilidad.- 1. El nombramiento y cese de las personas que
ol,;upen puestos de mando y especial responsabilidad será facultad
discrecional de la Dirección.

Il. El complemento por desempeño de puesto de mando y
especial responsabilidad no tendrá carácter consolidable, dejando
de percibirse cuando el interesado cese, por cualquier causa, en el
d~sl'"mpeño del mismo.

111. Durante el tiempo en que se ejerza el puesto de mando y
especial responsabilidad se mantendrá la totalidad de los derechos
profesionales y laborales propios de la categoría profesional del
interesado.

IV. Al cesar en el desempeño del puesto de mando Yespecial
responsabilidad, el interesado tendrá derecho a optar entre ser
destinado en la misma localidad donde prestaba sus servicios como
tal o en aquella en que desempeñaba sus funciones al acceder al
cargo, incluso en el caso de que no exista vacante en una u otra
locahdad.

Art. 14. Puestos deaaividad normal.- En cuanto a los puestos
de actividad norm~ será facultad privativa de la Dirección de la
Compañía el determinar los que integren funcionalmente cada
Centro de trabajo o unidad organizativa y el designar a quienes
deban ocuparlos, según las normas de este Convenio, de acuerdo
con sus aptitudes, categoría o cualificación profesional y con la
labor propia de cada puesto.

Art. IS. Ordenación persontll.- Se entiende por ordenación
personal la estructuración por razones profesionales y laborales de
la totalidad de los Técnicos. Administrativos y Obreros al servicio
de la Compañía 5e$ÚD l. escaI. de grupos, subgrupos, categorías
profesionales y grados que se indican a continuación.

GRUPO 1. PERSONAL TÉCNICO

Subgrupo primero.-Titulados Superiores. Este subgrupo com-
prende una sola categoria con los tres grados siguientes:

Titulado Superior de La
Titulado Superior de 2."
Titulado Superior de 3'-
Subgrupo segundo.-Técnicos Superiores. Este subgrupo com~

prende una sola categoría con los tres grados siguientes:
Técnico Superior de l.a
Técnico Superior de 2'
Técnico Superior de 3.a

Subgrupo tercero.-Titulados Medios. Este subgrupo comprende
una sola categoría con los tres grados siguientes:

Titulado Medio de l."
Titulado Medio de 2.
Titulado Medio de 3'-
Subgrupo cuarto.-Técnicos Medios. Este subgrupo comprende

una sola categoria con 1m tres grados siguientes:
Técnico Medio de 1.
Técnico Medio de 2.&
Técnico Medio de 3.-

Subgrupo quinto.-Técnicos Delineantes. Este subgrupo com
prende una sola categoría con un solo grado:

Técnico Delineante.

Subgrupo sexto.-Técnicos Auxiliares. Este subgrupo comprende
una sola categoría con los dos grados siguientes:

Técnico Auxiliar de l..
Técnico Auxiliar de 2'-

Subgrupo séptimo.-Técnicos de Misiones· Especiales. Este sub
pupa comprende una ca1e&Oría con un. solo grado denominado:

Técnico de Misiones Especiales.

GIlUPO lI. PERSONAL ADMINISTRATlVO

Subgrupo primero.-AdministrativOl. Este subgrupo comprende
una sol. categoría con los dos grados sisuientes:

Administrativos de primera.
Administrativos de segunda.

Subgrupo squndo.-Auxiliares Administrativos. Este subgrupo
comprende UDa sola categoria con los dos grados siguientes:

Auxiliar Administrativo de primera.
AUlliliar Administrativo de segunda.

Subgrupo tercero.-Subalternos administrativos. Este subgrupo
comprende una categoría con un solo grado. denominada:

Ordenanza.

GRUPO 111. PERSONAL OBRERO

Subgrupo primero.-Este subgrupo está dividido en cinco catego
rías independientes. con un solo grado para cada una. denomi
nadas:

Oficial Instrumentista.
Oficial Abastecedor de >eroDaves.
Ofici.l de Mantenimiento de AAISS y EE/SS.
Oficial Profesional.
Oficial Manipulador.

Subgrupo se¡undo.-Este subgrupo comprende una categoría con
un solo grado, denominada:

Vigil.nte Jurado de Se¡uridacl.
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SubBmpo tercero.-Este subBmpo romprende una categolÍa con
UD solo grado, denominada:

Portero.

SubBmpo cuartn.-Este subgrupo comprende una categoría con
un solo ¡rado, denominada:

EKpetldedor.Vendedor.

SulJsrupo quinto.-E8e subgrupo comprende una categoría con
UD 1010 arado, denominada:

Ayudante Manipulador y de Otros Oficios.

Las definiciones coITespondientes a tales categorías son las
recogidas en el anexo número 4 del presente Convenio.

Art. 16. Efectos y límite.s del encuadramiento profesional.-El
encuadramiento en una c:atqoría profesional implica el derecho del
interesado a !;)Cupar y desempeñar un puesto de actividad normal
que corresponda a su categoría profesional.

Por el contrario, no otor¡an\ derecbo a OCtIpaf puesto de mando
y especial responsabilidad, ni la designación o nombramiento para
desempeñar este tipo de puestos implicará a1teraci6n o cambio de
<:ategoria profesional, que sólo podrá variar en aplicaci6n de las
normas que se fijan en el capitulo m del presente titulo.

Art. 17. Plantil/as.-Se entiende por planti1la de la Compañia
d coqjunto numérico de los puestos de trahl\io normalmente
necesarios para realizar la totalidad de las funciones habituales
precisas para el cumplimiento de los fines de la misma.

Por otra parte, se entiende por planti1la de cada Centro de
1rabl¡jo al coqjunto numérico de puestos de trahl\io, disllÍbuidos
por categorías profesionales, necesarios para realizar en el mismo
la totalidad de las funciones habituales a los efectos prevenidos en
el párrafo precedente.

La Compañía, oido el .Comíté de Empresa, podrá modificar la
plantilla de los ~ntros de trahl\io, alterando y amortizando el
número de puestos de trahl\io por hllias voluntarias, jubilaciones,
fallecimiento y expedientes disciplinarios por algunas de las
si¡uientel causas:

al Variaci6n de los volúmenes de 'producci6n.
b) Mejora de métodos, de instalaClO~ prosresos técnicos y

modernización o mecanización de los serviclOs o procedimientos.
c) Aplicaci6n de la formaci6n profesional para lograr una

mejora del potencial bumano y su promoci6n.

Cualquier otra modificaci6n reqneriri la autorización de la
autoridad laboral competente.

Art. 18. Escalqfón.-I. La Compañía publicará Y distn'buirá
anualmente un único escalaf6n, en el que quedará relacionado todo
su perIOnal de plantilla por orden de ngurosa antigiiedad dentro de
los correspondientes grupos, suhgrupos, categorias profesionales y
¡rados, especificando la procedencia individual, en su calO.

II. Por lo que respecta al encuadramiento o adscripci6n de
peisonas a grados, en las categorias que tengan más de uno, el
número de personas en los respectivos ¡rados se mantendrá en los
pon>O!ltajes existentes a la firma del presente Convenio, una vez
lntroduadas las modificaciones por desaparici6n de grados pacta
das en este Convenio.

IIl. Dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en que se
dé a conocer el escalafón. el personal comprendido en el ~smo
podrá hacer ante la Direcci6n de la Compañía las reclamacIOnes a
que crea tener derecbo a su situación dentro de éste.

La Compaíifa resolverá dichas reclamaeio~ en. un plazo no
superior a treinta días, notificándolo por esento al mteresado, el
cual podrá efectuar la oportuna reclamaciÓn, en ¡U caso, ante los
Tribunales laborales.

La publicaci6n y disllÍbuci6n del escalafón se efectuará en el
primer semestre natural de cada año.

CAPITUW III

Ingreso, prom0d6n Jascensos

Art. 19. lngre.so del trabajador en iJl Empre.sa.-El ~eso del
trahl\iador en la Empresa se '\instará a las normas en V1gor y las
ai¡uientes disposiciones:

l.a) En los aubBmPOS primero J 1m:eIO~.SfUPO 1,~te
COIlcurso-oposici6n de carácter ceneral o restngi<lo, eons15tente en
pruebas teóricas y prácticas, adecuadas a las caracteristlcas de. los
puestos a cubrir y exígitndose la posesión de los títulos académicos
que corresponda, de grado superior en el suhgrupo primero y de
arado modio en el subgrupo tercero.

b) En los subgrupos quinto, _to y séptimo. del grupo 1, y
subgrupos primero y segundo del grupo n, mediante concurso-

oposición de amida general o restringido, consistrnte en pruebas
teóricas y prácticas, adecuadas a las características de los cuestos a
cubrir y OKigiéndose, cuando así proceda por imperativo egol o se
considere pertinente por la Compañía, la posesi6n de titulos,
diplomas o asimilados oportunos.

En el calO de perIOnas del subl!ruPO segundo del grupo 11, que
hayan de depender directamente dé aquellas a quienes se refiere el
número primero del articulo tercero, su admisión en la Compañía
se podrá llevar a cabo fuera de los cauces anteriormente apuestos,
previa la superación del periodo de pruebas reglamentario.

c) En el suhgrupo tercero del grupo 11 y en el grupo 1lI,
mediante pruebas de aptitud.

2. Excepcionalmente, por razones de urgencia, la Compañía
podrá contratar directamente, con incorporaci6n a plantilla, una
vez luperado satisfactoriamente el período de prueba, al personal
altamente cualificado que precise, SIempre que, fehacientemente se
haya comprobado que no existe persona de esas características en
la Empresa, debiendo informar de IU decisi6n y motivos de la
misma a la Comisión Paritaria, para el calO concreto de dicha
comprobación y, en IU calO, selecclón de la~na más idónea, se
podrá convocar UD concurso-oposlción limitado al aludido perso
nal de p1anti1la en la Compañía.

Las personas a que se hace referencia en el primer párrafo de
este apartado le inOOlJ'Orarán oon el número bis al escafafón de la
Compañía en el craa'? y CBtegOria que le corresponda sqún IU
calificación profestonal.

3. Se entenderá por concuno-oposición de carácter _eral
aquel en que se exija ~uiera de los títulos, dip!omas acadé~cos
o profesionales o conocmuentos especlficos prectIOS para la mcor

. poraci6n al correspondiente IUbgrupo o calelloria, y restrinlido,
aquel en que se exija determina~ título, diploma acadélntCO o
profesional o conOCllwento especifico de los prectSOS para la
mcorporaci6n al correspondiente subgrupo o categoría.

4- En los casos de admisi6n, la Compañía procederá a
anunciar en sus Centros de trahl\io, y a través de Jos medios que
considere precisos, el concwso-oposición o pruebas de aptitud que
hayan de Celebrarse, observando para ello las normas de procedi
nuento establecidas en el anexo número S.

Art. 20. Perú1do de prueba.-Laa admisiones del perIOnaI
tendrán el carácter de provisional durante un periodo de prueba
que en ningún calO podrá exceder del que se seilaJa a eontinuación:

Para el ¡>erIOnaI de los subgrnpos primero, tercero y quinto del
grupo 1: Se15 meses.

Para el perlOnaI no cualificado: Quince dias laborables.
Para el resto del personal: Tres meses.

En dicho periodo el personal percibirá la retn'buci6n correspon
diente a su categoria de in¡reso. Durante el período de prueba,
tanto el interesado como la Compañía podrán, respectivamente,
resolver el contrato sin alegación de causa y sin tener derecho a
indemnización. En cualquier calO, el periodo de prueba, ajustado
al presente articulo y al articulo 14 del Estatuto de los Trahl\iadores,
deberá formalizarse por escrito.

Art. 21. lncompatibilidade.s.-I. 1. Serán de plena aplica
ci6n al perBOna1 comprendido en el ámbito de aplicaci6n del
presente Convenio las normas contenidas en la Jeaislación IObre
tncompatibilidades del perIOnaI al servicio de las Adíninistraciones
Públicas, de manera particu1ar,1a Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, as! como las normas de
desarrollo que puedan ser dictadas al respoe1O.

2. En consecuencia, cada trahl\iador est4 obli¡ado a furmular
declaraci6n de que no desempeña otro puesto en el sector público
u otra actividad privada que pudieran resultar incompab'bles con
el puesto de trab'\io al que acoede en el ámbito de aplicaci6n del
presente Convenio, previamente a su incorporaci6n al mismo,
cumpliendo, en todo calO, lo establecido en el articulo 13 del Real
Decreto 598/1985.

3. Todo trahl\iador que deba cesar en el trahl\io por causa de
incompatibilidad sobrevenida romo consecuencia de la aplicación
de la vigente legislaci6n tendrá derecbo a que se le conceda la
exoedencia voluntaria, de acuerdo con las previsiones del presente
Convenio (o según lo dispuesto en el articulo 46 del Estatuto de los
Trahl\iadores, en su defecto).

4. La ocnItaáón de situaciones de incompatl'bi1idad o el
incumplimiento de la normativa mencionada lCnI considerada
como falta muy grave en aplicación del rtsimen disciplinario del
Convenio, en cuyas cláusulas se integran tales faltas y sanciones,
según ~rresponda.n. l¡ualmente, el perIOnaI de la Compañía no podrá desarro
llar tareas o servicios para otras Entidades o Empresas que. por su
regulaci6n con la misma o por su pertenencia al sector, puedan
suponer una competencia deslcaI, IaIvo que sean expresamente
autorizados por la Dirección.
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Art. 22. Promoción a Tilu/lltÚJs superiores y medios.-El peno.
nal de plantilla de la Compañia que esté en posesión de titulo
académico superior o de grado medio y esté encuadrado en
categoria profesional inferior a la titulación de la que disponen,
podrá participar en los concursos-oposición generales o restringi
dos, Que sean convocados por la Empresa para cubrir las plazas de
Titulados superior o medio; a tal efecto, la Compañía establecerá
la acción formativa específica que permita al interesado actualizar
sus conocimientos en orden a participar en los mencionados
concursos-oposición.

Art. 23. Promoción a Técnicos superiores y met/ios.-La totali
dad de las plazas de estos subgrupos serán cubiertas por el personal
de la Compañía, previa superación de las pruebas correspon
dientes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Compañia
podrá cubrir hasta un 1S por lOO del total de las plazas vacantes,
por el sistema de admisión, siempre y cuando se trate de atender
necesidades impuestas por la especifica cualificación del personal
requerido '1 no existieren en la Compañia tramijadores apropiados
a tal fin. SI la cobertura de estas necesidades empresariales exigiere
la admisión de un número de ~rsonas que sobrepase el referido 15
por 100 de las vacantes, qUienes excedan de tal tope máXimo
quedarían encuadrados en el subgrupo correspondiente del escala
fón con número bis.

Art. 24. Promoción a las restantes categonas.-La totalidad de
las plazas que se produzcan en los restantes subgrupos o categorías
serán cubiertas por el personal de la Compaiüa, previa superación
de las pruebas correspondientes.

Las vacantes que no fuesen cubiertas de este modo por no haber
superado las pruebas correspondientes el personal de la Compañia,
lo serán medIante la admiSión de personal ajeno a la misma en la
forma prevenida en el artículo 19.

Art. 25. Requisitos para participar en pruebas de pro
moción.-Las personas promocionadas, en base a lo Drevenido
en los artículos precedentes. deberán desempeñar el nuevo puesto
de trabajo, como mínimo. durante un afto. antes de poder optar a
otra promoción fuera de su área de actividad

Art. 26. Procedimiento de promoción.-I. En los casos de
promoción, la Compañía. con un mínimo de treinta días al de la
fecha de su iniciación, anunciará en los Centros de trabajo en que
proceda. y a través de los medios de difusión que considere
precisos, las vacantes que trate de cubrir. observando, para ello, las
normas de procedimiento establecidos en el anexo número 5.

2. Quienes obtengan plaza en grupo, subgrupo o categoría
superior. por haber superado las pruebas de aptitud o el correspon
diente concurso--oposición, deberán incorporarse al puesto corres
pondiente a la nueva categoría. y de no efectuarlo dentro del plazo
que se les otogue a tal fin se entenderá que renuncian a la
promoción obtenida.

Art. 27. Ascensos.-Los ascensos de uno a otro grado, en los
grupos I ¡ 11, se llevarán a efecto por turno afternativo de
antlgiieda en el grado y libre designación, precisamente por el
orden expresado. De cada tres vacantes se BSJ.¡lUlrán dos al tumo
de antigüedad, y una, al turno de elección.

Las vacantes que correspondan al tumo de antigüedad se
cubrirán automáticamente en el momento de producirse.

El ascenso por libre designación o elección se realizará siempre
grado a grado. siendo requisito inexcusable. para poder ser ascen
dido por este tumo, que el interesado tensa un mínuno de dos años
de permanencia en el grado inmediato Inferior.

La cobertura de las vacantes correspondientes al tumo de libre
desisnación o elección se llevará a cabo, previa reserva de las
pertInentes plazas. dentro del primer trimestre del año siguiente.

A efectos de percibo de retribución, se entenderá que los
ascensos tu~eron lugar en el momento que se produjeron las
vacantes cubiertas.

Estos ascensos, dada la igualdad de funciones en los distintos
grados de cada subgrupo. no implicarán cambio de residencia.

CAPITUWIV

FonudÓII

. Art. 28. Formación prolesiona/.-La formación profesional
tIene como fin la promoción del personal y la cualificación o
reciclaje para el puesto de tra~o. Ademo, la Empresa podrá
abordar cualquier otra acción formativa que posibilite el desarrollo
cultural y la mejor consideración social de sus empleados '1 amplíe
el campo de expectativas académicas hacia estudios espectalizados
de mayor rango.

Al objeto de planificar las acciones fonnativu dentro de la
Compañía y en orden a lograr un mejor aprovechamiento de los
recursos humanos en la misma; así como el seguimiento y
verificación de los resultados, se constituirá una Comisión de
Formación, que contará con el asesoramiento y asistencia de los,
Servicios de Fonnación de la Compañía '

Esta Comisión estará intearada ~r 10 miembros, de los que
cinco serán nombrados por la t>L.-ecclón de la Compañía y los cinco
restantes por el Comité Intercentros. actuando como Presidente el
que a tal efecto sea designado por la Empresa.

Para el desarrollo de los respectivos programas de fonnación y
sin peIjuicio de las colaboraciones externas de que pueda hacer uso
la Compañía. ésta contará con instructores y monitores. Las
funciones de los instructores son las indicadas en el anexo núme
ro 3. correspondiendo la función de monitor al trabaiador que
dependiendo de la unidad administrativa competente a los exclusi
vos efectos de colaborar en la impartición de acciones formativas,
tiene la cualificación pertinente que le faculta para la realización de
tareas docentes en el ámbito de la formación profesional.

CAPITULO V

Tiempo de trabllJo
Art. 29. Jornada de trabajo.-La jornada de trabajo comenzará

a contarse y se dará por finalizada en el Centro de trabajo.
Art. 30. Duración y cómputo de jornada. Régimen gen..

ra/.-A) Para el personal de los grupos I y 11, excepto técnicos o
auxiliares y ordenanzas, la jornada será, durante toda la vi$Oncia
del Convenio, equivalente a treinta y siete horas y treinta mmutos
de tra~o a la semana, computándose por periodos de cuatro
semanas,_ y pudiendo oscilar la duración de la Jornada diaria entre
seis 't ocho horas. que con carácter general se realizarán en horario
continuado.

B! Para el personal del grupo 111, asi como para los técnicos
auxiliares y ordenanzas, la duración y cómputo de jornada será la
siguiente:

al En el año 1987. y con efectos a partir de la firma de este
Convenio. será equivalente a treinta y nueve horas treinta minutos
de trabajo a la semana, computándose por períodos de cuatro
semanas y pudiendo oscilar la duración de la jornada diaria de siete
a nueve horas.

b) En el año 1988, será equivalente a treinta y nueve horas a
la semana, aplicando los mismos criterios de cómputo y duración
de jornada diaria.

.c) En el año 1989, será equivalente a treinta y ocho horas
tremta mmutos a la semana. aplicando los mismos criterios de
cómputo y duración de jornada diaria.

C) En aquellas dependencias en la que exista personal sujeto
a horario continuado en régimen de tumos de ocho horas diarias.
el exceso de tiempo de trabajo sobre el promedio semanal estable
cido, según los casos, se acumulará, a efectos de libranza o
descanso, hasta completar una jornada diaria de trabllio.

Art. 31. Calendarios y cuadrantes.-1. Los calendarios o
cuadros--horarlos anuales existentes a la entrada en vigor del
presente Convenio se modificarán en lo preciso para aplicar lo
prevenido en el artículo 30.

2. Los sucesivos calendarios o cuadros--horarios. en el caso de
que modifiquen los anteriormente existentes, se fijarán por acuerdo
de la representación de la Empresa y de los Comités Locales o
representantes de personal y, de no producirse, se estará a lo que
disponga la autoridad admmistrativa laboral.

l. Los calendarios incluirán. entre otros. los siguientes datos:

a) Los horarios base de referencia, recogiendo en 4<observacio
nes» lo establecido en el apartado S de este artículo.

b) Tiempo de bocadillo o interrupción de jornada.
c) Régimen de descansos semanales establecidos en el pre

sente Convenio.
d) Derecho a disfrutar quince días de vacaciones en el período

comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre. .

4. La Compañía publicara también los cuadrantes correspon
dientes en los que se relacionarán nominalmente los trabajadores
adscri.tos a cada horario base de referencia. descansos semanales y
vacacIOnes.

5. Dentro de la última semana de cada ciclo cuatrisemanal. la
Compañia, previamente oído el Comité Local o representantes de
personal, dará publicidad documental a la jornada diaria de cada
trabajador en el siguiente ciclo, que habrá de ajustarse a dicho
cómputo cuatrisemanal y a los límites de jornada diaria máxima y
InÍmma que para cada grupo o categorla laboral se establecen.

6. A todos los efectos, las jomadas de trabajo que se inicien a
partir de las veintidos horas se considerarán imputables a la
Jornada de trabajo del día siguiente;

7. Todos los trabajadores permanecerán adscritos al mismo
régimen de jornada que vinieren realizando hasta la fecha, salvo
pacto expreso. .
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Art. 32. Desplazamiento de horario y jornada.-En aquellos
casos en que la necesidad perentoria de atender servicios de la
Compañia no obligue .. realizar horas extraordinarias por encima
de la jornada norma!, pero si a cambiar el horario de trabajo
leplmente autorizado, Míe oodrá desplazarse total o JKücialmente
a Jornadas de tipo continuado, dentro de las veinticuatro horas del
dla, y el personal afectado por esta situación percibirá la compensa
ción económica que se regula en el artículo 104, en función de las
horas efectivamente desplazadas.

En los supuestos concretos en que se trate de atender servicios
de carga y descarga de buques tanque y vagones cisterna, o los que
sean propios de puestos de carácter unipersonal para suplir
licenc18s o ausencias por enfennedad o accidente, se podrá despla
zar la jornada a uno de los días de descanso, percibiendo la misma
compensación económica que se indica en el párrafo anterior.

Cuando se produzca este desplazamiento el descanso compensa
torio se otorgará, preferentemente, en la misma semana o, en su
defecto. en la semana siguiente.

An. 33. Descanso semana/.-Se fijan, con carácter general, dos
días de descanso a la semana:

a) Para el personal no sujeto a trabajos en domingo, dichos
descansos serán, preferentemente, en sábado y domingo, o bien
domingo y lunes.

b) El personal que trabaje los domingos con carácter habitual
tendrá, al menos, un deseando en sábado y domingo consecutivos
cada cuatro semanas.,

Art. 34. Tiempo tk bocadillo o interrupción de jornada.-Se
establece, para todo el personal, en veinticinco minutos diarios de
descanso de la jornada, como tiempo efectivo de trabajo dentro de
la jornada con interrupción de la misma.

Quedan excluidos de este descanso los trabajadores acogidos al
régimen de jornada incompleta reBulada en el anículo 36.

Art. 35. Cómputo de jornada. Reglmenes Especia/es.-El perso
nal adscrito a aeropuertos, conforme a lo prevenido en el anexo
número 6, los conductores de camiones cisterna mencionados en el
anexo número 7, Y el personal adscrito a las Inspecciones de
Cargas, según anexo número 9, efectuarán el cómputo de sus
respectivas jornadas de tramyo y ajustarán el régimen de horarios
a lo expresamente dispuesto en dichos anexos.

Art. 36. Jornada incompleta.-I. El personal que preste sus
servicios por horas, no realizando la jornada completa que corres
ponda a su categoría, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo lO,
percibirá una retribución por salario base y complementos salaria·
les de cualquier naturaleza, proporcional a la jornada que efectiva
mente reahce.

n. El trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor
de seis años o un mínusv6lido fisico o psíquico, y siempre que no
desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reduc
ción de la jornada de trabajo de, al menos, un tercio de su duración,
con la disminución proporcional del salario correspondiente.

Este derecho solo podrá ser ejercitado por uno de los cónyuges.

Art. 37. Tiempo no trabajado.-En los casos de retrasos supe
riores a diez minutos y faltas de asistencia al trabajo no justificados,
asi como de abandonos del Centro de trabajo no autorizados, se
deducirán los salarios correspondientes al tiempo no trabajado.

Art.38. Variaciones de horario en puestos de mando y especial
responsabilidad.-En ninBún caso dani 1upr a! devengo de horas
extraordinarias ni horas plus las variaciones en el horario o en la
duración de la jornada que puedan seguirse del cuml?limiento de
los deberes que implican los puestos de mando y especial responsa
bilidad, con excepción del Capataz del Parque Móvil, ConSOlje,
Capataz, Supervisor de Aeropuertos y Encargado de Estación de
Servicio.

Art. 39. Cómputo de tiempo en comisión de
servicio.-l. Cuando se produzcan desr.lazamientos para efectuar
comisiones de servicio, ~n lo regu ado en el artículo SS del
presente Convenio, se conSiderará de forma distinta:

a) El tiempo em~leado en viajar de la poblaCión de residencia
a la población de destmo (o entre poblaciones de destino) y rep-eso.

b) El tiempo 'l.ue se permanezca en estas últimas poblaCIOnes,
para realizar las IDlsiones o tareall ordenadas.

2. la jornada de trabajo a realizar durante el tiempo permane
cido en la población (o poblaciones. en caso de comisión de
servicio itinerante), en la que ha de cumplirse la comisión de
servicio, deberá _I'Justarse, en todo caso. a lo regulado en los
artlculos 30 y 34, nllativos a cómputo de jornada Y horas
extraordinarias. respectivamente.

El horario de trabajo le acomoda.r6, en cada caso, a la indole o
cometido especifico de la orden motivadora de la comisión de
servicio, sin que quepa el devengo del complemento por horas plus
regulado en el artículo 104. No obstante, Slla comisión de servicio
implica la realización de tareas en r6gimen de tumos, estén o no

establecidos en el Centro de destino, y ha de tener una duración
superior a dos semanas, el trabajador desplazado será adscrito a
uno de dichos turilos y se le asi¡nará un calendario de descansos
y ellas libres para su seguimiento durante cada periodo de cuatro
semanas que permanezca desplazado, siendo válido para períodos
sucesivos, si no se modifica y comunica con una semana de
antelación, a fin de cada periodo; en este caso, las variaciones no
previstas que alteren el horario, turno o calendario asignados,
darén lupr a! devengo y abono del mencionado complemento de
horas plus, en la forma y cuantía estipuladas en el artículo 104 del
presente Convenio.

3. El v~e entre poblaciones de residencia y destino, tanto al
principio como al fin de la comisión de servicio, o bien entre
sucesivas poblaciones, en caso de comisión de servicio itinerante,
se efectuará, nonnalmente, sin peJjuicio de la realización de la
jornada ordinaria de trabajo.

El trabajador permanecerá en su puesto de trabajo hasta dos
horas antes del inicio del vuye, sí así lo requiere el medio de
transporte a utilizar, y se incorporará a IU puesto de trabajo, al
finalizar la comisión de servicio, dentro de las dos horas siguientes.
si su horario habitual de trabajo no ha concluido, haciéndolo al día
si&uiente en el caso de haber transcurrido ~r completo.

Una vez llevado a cabo el tramijo o acuvidad determinante de
la comisión de servicio, el trabajador desplazado retomará a la
localidad de su Centro de trabajo, utilizando ese mismo día,
siempre que sea posible, el medio de transporte que elija entre los
permitidos en el articulo 114, cl, del presente Convemo.

El tiempo empleado en el viaje realizado en las condiciones que
quedan señaladas, tendrá siempre la consideración de «tiempo de
vúije sin servicio», durante el que no se presta trabajo efectivo
a1&uno, aunque le halle a disposición de la Empresa. Consecuente
mente. el citado tiempo invertido en desplazamiento entre pobla
ciones, no dará lugar a devengo de horas extraordinarias, en ningún
caso. devengándose en su lugar la compensación adicional que se
consigna en el apartado b) del articulo 114 del presente Convenio,
exclusivamente, al·inicio y a la finalización de la comisión de
servicio, siempre que queden cumplidas las condiciones de penna
nencia o incorporación al puesto de tr:~~ao en el lapso señalado.

La compensación adicional mencio en el párrafo anterior
sólo será abonada en las comisiones de servicio que exigen
desplazamientos superiores a 120 kilómetros; considerados ida y
regreso.

Quedan excluidos del devengo y i>en:epción de la citada
compensación adicional los trabajadores para los que la realización
de comisiones de servicio sea pene integrante de su puesto de
trabajo o empleo habitual, así como quienes perciban compensa·
ción económIca por jornada irregular.

No obstante, quedan incluidos en el devengo y percepción de
esta compensación los Auditores, Inspectores, Instructores, perso
nal de Mantenimiento de Oleoductos y Mecánicos de Apatatos
Surtidores, siempre que la comisión de servicio tenga una duración
superior a un día, no perciban el complemento de jornada irregular
regulado en el articulo lOS Y concurran las circunstancias y
condiciones previstas en el presente número.

Sin embargo, le considera tiempo de viaje con servicio el
invertido en ef desplazamiento, cuando éste se realice por trabaja·
dores., respecto de los que la función de conducción sea inherente
a su puesto de tra~o, y utilicen para el desplazamiento vehículo
de la Compañia.

Art. 40. Horas extraordinarias.-I. Será obligatorio ¡>ara la
Compañía y su personal la realización de horas extraordinarias
cuando se planteen situaciones que no admiten demora en la carga
y descarga de buques tanques y aeronaves, en el abastecimiento de
puertos, aeropuertos y poblaciones, y siempre que se trate de evitar
o remediar accidentes, averías o entorpecimIento en el nonnal
desarrollo de los servicios.

11. A los efectos de 10 previsto en la legislación vigente, se
consideranln horas extraordinarias de cáraeter estructural todas las
definidas como tales en el articulo 1.0 de la Orden de 1 de marzo
de 1983 (<<Iloletín Oficial del Estad"" del 7).

En orden a concretar las actividades específicas de la Compañía,
a las que hace referencia dicho precepto y en las cuales pueden
concurrir circunstancias de carácter estructural que generen horas
de esta naturaleza, se señalan a titulo meramente enunciativo las
siguientes:

Carp y descarp de buques tanques.
Conducción de camiones cisternas.
Suministros a buques.
Suministros a aeronaves.
Mantenimiento correctivo.

La determinación, en cada caso, de qu~ horas extraordinarias de
las realizadas son estructurales se llevará a cabo de acuerdo entre
la Compañia y los representantes del penanal del Centro de trabajo
correspondiente.
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En todo caso se respetará el número máximo de horas extraordi.
narias establecido en la legislación vigente.

Art. 41. Licencias.-El trabajador, avisando con la posible
antelación y justificándolo adecuadamente, pndrá faltar o ausen
tarse del trabajo, con derecho a remuneraci6n, por alguno de los
motivos y durante el tiempo Que a continuación se expone:

al Por tiempo de quince días hábiles, en caso de matrimonio.
bl Durante tres días hábiles, en los casos de alumbramiento de

la esposa o enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, hijos,
padre o madre, nietos, abuelos o hennanos del trabajador o de su
cónyuge.

Los tres días hábiles señalados pndrán ampliarse hasta tres más
con sueldo 'f los cuatro siguientes sin él, cuando el trabajador
necesite realIzar un desplazamiento a localidad distinta de aquella
donde tenga su residencia habitual.

e) Durante un día, por mudanza de su domicilio habitual. Este
permiso será de tres dlas hábiles cuando la mudanza del domicilio
del trabajador este motivada por traslado a población diferente.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en
nonna obligatoria un periodo detennmado, se estará a 10 que ésta
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.

el Hasta diez días hábiles eara concurrir a exllmenes en
estudios que se consideren susceptibles de interés o aplicación para
la Coml'añla, por 10 que habrá de obtener la previa conformIdad
de la DIrección.

1) La mujer trablliadora, en los supuestos de parto, tendrá
derecho a un perlodo de descanso laboral de calOme semanas,
distribuidas a opción de la interesada. Asimismo, tendrá derecho a
una pausa de una hora de trabllio, que podrá dividir en dos
fraCCiones, cuando la destine a lactancia de su hijo menor de un
año. La mujer, por su voluntad, podrá. sustituir este derecho por
una reducción de la jornada normal, bien al principio o al final de
la misma.

Art. 42. Vac/Uiones.-Todo el eersonal disfrutará de una vaca
ción de treinta días naturales retnbuidos dentro del año natural,
teniendo drecho a disfrutar quince de ellos en el periodo compren
dido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

El personal que Ingrese en el transcurso del año disfrutará la
vacación anual en la proporción que corresponda.

El personal que cese en el transcurso del año por causas que no
le sean imputables, tendrá derecho a la retribución en metálico
equivalente a la parte proporcional de la vacación no disfrutada,
según el número de meses trabaiados en el año, computándose
como mes completo la fracción del mismo.

Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con las necesidades
del servicio, salvo lo prevenido en el párrafo primero, procurando
atender al personal en sus peticiones, oído el Comité de Empresa
O Delegados de Personal. En el caso de coincidencia, tendrá
derecho a elegir el personal de mayor categorla, y dentro de cada
categoria. el personal con mayor anti¡üedad en ésta. Quienes elijan
sus vacaciones por este procedimiento pasarán al últImo lugar en
el año siguiente, fijándose así el correspondiente tumo de rotación.

Las vacaciones no podrán ser disfrutadas ~r periodos inferio
res a siete dias consecutivO$. No obstante. SI las necesidades del
servicio 10 permiten), de acuerdo con la Jefatura correspondiente,
el trabajador podrá disponer, con cargo a sus vacaciones, de hasta
seis días al año, en una o más veces. En todo caso, entre el disfrute
de alguno de los seis dias posibles de fraccionamiento y un periodo
continuado de vacaciones, mediará, al menos. una semana.

CAPITULO VI

S.._sl6n del CODtrate

Art. 43. Permiso sin sueldo.-Se llOdrá disfrutar hasta tres
meses naturales de permiso sin sueldo, si las necesidades del
servicio lo permiten. Este permiso dará lugar a la oportuna
deducción proporcional en las F"-tificaciones extraordinarias de
Julio y Navidad, cierre del ejercIcio, participación en Beneficios y
vacaCIones.

Art.;U. Desempeñl} de cargos directivos.-l. Las personas
pertenecIentes a la plantilla de la Compañia que fuesen designadas
para desempeñar un cargo directivo en la mIsma, mantendrán en
suspenso los derechos que les corresponden como empleados fijos
de la Empresa pero seguirán figurando en el escalafón con el
número biS, computándose el tiempo de. desempeño efectivo del
cargo como de prestación de serviCiOS.

Al c,,""! e'.' el. desempeño del cargo, tendrán derecho a optar

Transcurridos cinco aftas en el ejercicio del puesto directivo.
pndrán optar por ser encuadrados en la plantilla del modo
prevenido en el penúltimo párrafo del presente articulo.

2. Las personas nombradas para ocupar algún cargo directivo
que no pertenecieran a la plantilla y cesaran como tales, adquirirán
el derecho a ser incorporadas a la misma una vez transcurridos
cinco años de ejercicio efectivo del puesto de Dirección correspon
diente.

Dicho encuadramiento se efectuará, con número bis, en el
último lugar del primer Ilflldo de la categoria laboral del Titulado
Superior o Técnico Supenor, según estén o no en posesión de título
académico superior.

3. Al cesar en el desempefto del cargo. dichas personas tendrán
derecho a ser destinados en la misma localidad donde prestaban sus
servicios directivos.

Art. 45. Servicio Militar. - Se considerará como servicio a la
Compaftía el tiempo que el trabajador se encuentre cumpliendo el
Servicio Militar. En caso de movilización, el ¡;>ersonal tendrá
derecho a percibir el sueldo íntegro si trabaja media jornada en la
Empresa y medio sueldo en los demás casos.

Art. 46. Excedencia vo/untaria.- El personal il).gfesado en la
Compañia con posterioridad al I de mayo de 1972, sólo pndrá
soliCitar el pase a la situación de excedencia voluntaria por el plazo
no inferior a un año ni superior a diez, siempre que el interesado
tenga una antigüedad no inferior a un año.

E! invesado con anterioridad a dicha fecha podrá solicitarla por
tiempo ilimitado, igualmente no inferior a un afto.

La solicitud de reingreso deberá formularse con una antelación
ntinima de un mes a la fecha de terminación del perlodo de
excedencia, en el caso de quienes lo tengan limitado, perdiendo el
derecho al reingreso quienes así no lo hagan.

El rei~so se llevará a efecto, previa superación del preceptivo
reconocimiento médico y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo número 54.

Si solicitado el reingreso no existiese vacante en la localidad
donde se causó la excedencia, el interesado podrá optar entre
continuar en situación de excedencia hasta que surja dicha vacante,
o bien incorporarse en una de las de su misma categoría en otra
localidad.

El interesado tendrá derecho al reconocimiento de la antigúedad
que poseia en el momento de su excedencia, tanto en la Compaftía
como en la categoria profesional y grado, encuadrándose en el
Escalafón de acuerdo con estas circunstancias.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria se deberá cubrir un
nuevo periodo de al menos cuatro aftas de servicio efectivo en la
Empresa.

Art. 47. Excedencia jorzosa.- El personal de la Compañía
pasará a la situación de excedencia forzosa cuando sea designado
para ocupar un cargo público que así lo exija, así como cuando pase
a prestar sus servicios en Empresa en la que participe CAMPSA o
que se integre en el grupo de las dependientes del Instituto
Nacional de Hidrocarburos y el Consejo de Administración de la
Compaftía acuerde expresamente la concesión de dicha excedencia
forzosa.

A los designados para un puesto directivo en la Compañía, les
será de aplicación lo dispuesto en el articulo 44. Los excedentes
forzosos, al cesar en el desempeño del puesto causante de la
excedencia, volverán a ocupar en el Escalafón el lugar que pueda
corresponderles como si hubieran permanecido en activo durante
el tiempo de la excedencia.

Asimismo, tendrán derecho a ser destinados a la misma
localidad donde prestaban sus servicios al pasar a la situación de
excedentes forzosos, aun cuando no existiera vacante, ajustándose
a lo prevenido en el articulo 54.

Art. 48. Excedencia por nacimiento de hijo.-I. El nacimiento
de un hijo da al padre Y a la madre el derecho opcional de solicitar
y obtener excedencia voluntaria, por un periodo de hasta tres años
a contar desde la fecha del nacimiento de aquél, para atender a su
cuidado, pudiendo ejercitarlo sólo uno de eUos cuando ambos
trabajen. ' .

ll. l. Quien se encuentre en esta situación podrá solicitar el
reingreso, obteniendo la reincorporación inmediata en la misma
localidad en que causó la excedencia, incluso si no existe vacante,
si no ha transcurrido, en todo caso, más de un afto contado desde
la fecha del nacimiento del hijo, si se trata del padre o desde la
conclusión del período de descanso previsto en el artículo 41,
apartado t), si se trata de la madre. .

- 2. Si hubiese transcurrido el plazo mencionado en el epígrafe
1, la solicitud de reingreso deberá formularse con una antelación de
al me~o~ un mes a la fecha de. terminación de la excedencia, y si
n_o eXistIere vacante en la localidad donde se causó la excedencia.
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Los sucesivos nacimientos darán derecho a un nuevo período
de excedencia, que, en su caso, pondrá fin al que se viniera
disfrutando.

CAPITULOVn

Mo.ntdad ...,.nfIca

SECCiÓN l.· MOVIUDAD GBOOItÁFlCA .PERMANENTE

Art. 49. Traslados y cambios de destino.- A. Se entiende
como traslado el cambio de centro de trabajo que exija el cambio
de residencia del trabajador afectado.

Los tra"lados pueden. ser voluntarios. forzosos o pactados.
El traslado voluntano es el que se produce a iniciativa y

solicItud del trabajador. El traslado forzoso es el que se produce por
iniclativa y decisIón de la Compañia.

El traslado pactado es aquel que, aun producido por iniciativa
de la Compañia, es objeto de acuerdo concreto cnn el trabajador
respecto al cen\J'O de tra~o al que se le traslada.

B. Se consIdera cambIO de destino aquel que supone movili·
dad del trabajador a otro Centro de trabajo pr6ximo que no exija
obligadamente cambio de residencia,

AA SO. Movilidad a instancia del trabajador.-1. Los traba
jadores podrán solicitar traslado voluntario con carácter preferente
a una localidad y con carácter no preferente a otras dos. En el caso
de .'Iue obtenga, en el primer lugar, el traslado a la localidad
soliCItada con carácter no preferente, se mantendrá la solicitud de
traslado preferente; en caso de conseguir la plaza solicitada prefe
rentemente, se anularán las demás peticiones.

A los efectos prevenidos en el artículo S4 se tendrán en cuenta
las solicitudes de carácter oreferente.

Aquellas personas que hayan obtenido un traslado voluntario
en I'laza considerada preferente, babrán de permanecer en su
destIno un mlnimo de dos años.

Las peticiones de traslado, que no podrán formularse basta
baber superado el periodo de prueba, se atenderán por riguroso
orden de recepci6n en el ~stro de la Direcci6n, siempre que
eXlstan vaca~tes en la ~~ona.y especialidad del solicitante y éste
tenga cumphda la condiClón fijada en el párrafo anterior.

La adjudicaci6n por la Compañía del destino solicitado exigirá
el cumpllmiento de las órdenes de preferencia establecidas por el
artículo 54 del presente Convenio.

Que~. exceptuados de l~ normas anteri,?res aquellos casos en
Q,ue, a jWCIO de la Compañía. así lo aconsejen las necesidades o
ctreUDstancias del servicio o se trate de cubrir puestos de mando y
especial responsabilidad.

En cuanto a los trabajadores adscritos a Instalaciones que vayan
a ser cerradas. se entenderá que se ha formulado petición de
traslado voluntario, regulado por los preceptos que fiJUran en los
antenores párrafos del presente apartado, cuando la mIsma se haya
efe<.;tuad<;> con u!la antelación de tres meses, al menos. a la
nouficacl6n del CIerre hecba por la Compañía al Comité Intercen·
tros.. Dentro de~ indicado plazo de tres meses y hasta el cierre
efectJvo se consIderan nulas cualesquiera renuncias o modificacio
nes a la petición anteriormente efectuada.

2. Las peticiones de cambio de destino se atenderán por el
orden cronolópco. de las· mismas siempre que, a juicio de la
Compañía, eXIstan vacantes en la categoria y especialidad del
soliCItante y no se produzca ningún efecto desfavorable en la
organización de los servicios.

3. El personal de la misma categoria profesional podrá permu
tar entre sí sus destinos respectivos si las necesidades del servicio
lo permiten y no existen peIjuicios' a terceros, todo ello a criterio
de la Com¡>añia, sin derecho a percepción de gastos de traslado ni
di~~s, debIendo permanecer en el nuevo puesto dos años como
rnmlmo.

4. Los gastos de cualquier naturaleza que se deriven de los
supuestos de movilidad regulados en el presente artículo serán
ínte~mente a carge:> del trabajador, sin que éste tenga derecho a
perclbl! compensación alguna por &astas de traslado, dietas o
cualqUier otro concepto.

Art. SI. Movilidad a iniciativa de la Compañía.

\. Traslado forzoso.

A) Cuando existan razones técnicas, organizativas o producti
vas que lo justifique, los trabaiadores podrán ser trasladados de
centro <!e trabajo aunque dicho traslado implique <:ambio de
resldenClB.

A estos efectos se: considera causa legal de traslado forzoso el
cierre de dependencias.

B) ~ trabajador afectado por un traslado forzoso, salvo casos
de sanClón, tendrá derecho a que se le abonen los gastos de
transporte de familiares y mudanza de enseres así como a una
indemnización de 3.500.000 pesetas. '

En el caso de que decida adquirir en propiedad una vivienda en
el lugar a que ha sido trasladado, tendrá derecho a la concesi6n de
un aval de basta el 7S por 100 del importe de adquisici6n de
vivienda, con el límite de que las amortizaciones no superen el 30
por 100 de los ingresos brutos, en su nuevo puesto, con una
bonifica.ci6n de cinco puntos de interés sobre las condiciones que
el trabajador negocie con cualquier institución de crédito.

El mencionado aval deberá ser solicitado por el interesado
dentro del plazo pm:lusivo de seis meses a contar desde la fecha de
incorporacl6n a su nuevo puesto, teniendo que acompañar la
documentaci6n precisa a tal fin. El aval será otorgado por la
Compañía en el plazo de los tres meses siguientes.

C) Los trabajadores no podrán ser trasladados con carácter
forzoso, SID antes habérseles ofrecido la posibilidad de acogerse al
régimen de traslado pactado.

D) Sin perjuicio de lo pactado en la disposici6n transitoria
segunda, la Compañía dotará de una cantidad de basta 10.000.000
de pesetas a los servicios de Asistencia Social para que atiendan
con preferencia, a la concesión de becas de estudio a hijos que n¿
puedan continuar sus estudios en las localidades en g,ue se
establezca la nueva residencia familiar; la continuidad en el dIsfrute
de esta ayuda se supedita a un aprovechamiento académico
suficiente, debidamente justificado.

2. Cambio de destino.

A) Se eotÍsiderarán cambios de destino todos aquellos en que
la di~nciadel nuevo centro de tlllbajo al centro de origen no sea
supenor a 40 kilómetros, por entender que no exige obligadamente
cambio de residencia.

B) Al trabajador afectado por el cambio de destino se le
a,plicaráp. las cond~ciones de trabajo (borario, ~men de turnos,
tIpo de jornada y sistema de descansos, etc.) existentes en el nuevo
Centro, percibiendo, con carácter general, 2S0.000 pesetas en
concepto de indemnización.

C) Si la distancia desde el domicilio del trabajador al nuevo
Centro.de T!"bajo está.comprendida entre 10 y 2S kil6metros,
ambos lDcluSlve, el trabajador tendrá derecho a una tndemmzación
de SOO.OOO pesetas, complementaria de la regulada en el apar
tado B.

Si la distancia excede de 2S kil6metros, sin sobreP."sar los 40
ki1ómetr~, la indemnización complementaria a percIbir, además
de la preVIsta en el al'&'1"do B, será de 1.000.000 de pesetas y si el
afectado decide adquIrir una vivienda en propiedad en la localidad
o cercanías de su nuevo Centro de Trabajo, tendrá derecho a que
su ~licitud de aval se atienda con carácter preferente, a través del
régimen regulado por el Reglamento de Avales para viviendas,
SIendo sus condiciones (cuantía y bonificaci6n de intereses) idénti·
cas a las de los tras1ados pactados o forzosos.

. Art. S2. Traslados paaados.- En los tras1ados pactados, defi·
mdos en el artículo 49

J
la 0>mpaftía ofrecerá la posibilidad de

destInar al trabajador ateetaQo a dependencia situada en la misma
zona geográfica o limítrofe, sín petjuicio de poder ofrecer otros
destinos en dependencias diferentes. .

El trab'liador tendrá derecho a que le sean sufragados los gastos
de transporte.de familiares Y mudanza de enseres y a la concesión
de la tndemD1Z8C1ón y, en su caso, del aval bancario con bonifica
ci6n de intereses regulados en el artículo SI.

Art. S3. b¡forrnación en supuesto de cie"e de dependencias.-
1. La Compañía deberé comunicar al Comité lntereentros los
proyectos de desactivación de dependencia o centros de trabajo que
puedan dar lugar a traslados forzosos, con una antelación de seis
meses a la fecha prevista. .

2. En el supuesto concreto de cierres de Centros, la Direcci6n
de la Compañia informará, minuciosamente, al Comité Intercen
tras y al Comité de Centro o, en su caso a los Delegados de
Personal, ~ las razones económicas o tecnológicas que lo motivan
y de las diferentes medidas laborales adoptadas en relación con el
personal de dicho Centro. Ambos Organos serán oídos por la
Compañía dentro del plazo de dos meses desde que se haya
adoptado la decisi6n de cerrar el Centro.

Art. S4. Cobertura de .acantes.-L Cuando existieren varios
aspirantes a cubrir una determinada vacante, la atribuci6n de la
nusma se verificará conforme al orden de prelaci6n siguiente:

A. Preferente:
a) Casos de traslados forzosos y derechos de cónYUBe contem

plados en el articulo 40,4, del Estatuto de los Trabl\iadores' de
reincorporación de excedentes forzosos aludidos en el artículo 47(
de excedentes por nacimiento de hijo aludidos en el artículo 48,1 ,
1, Ytraslados pactados, todos los cuales ocuparán las dos primeras
de cada tres vacantes, si hubiera en ese momento, sin perjuicio de
que, aun no existiendo éstas, haya de darse efectividad a su traslado
o reincorporación, que ~odrá llevar aparejada la ulterior amortiza
ción de la vacante SUrgida posteriormente.
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b) Peticiones de traslado de carácter preferente, por orden de
antigüedad en la petición, a las que se reservará la tercera de cada
tres vacantes.

e) Trabajadores excedentes por nacimiento de hijo acopdos a
lo dispuesto en el articulo 45,3 y 5, del Estatuto de los Trabajadores
y en el artículo 48.H, 2, del presente Convenio.

B. Ordinario:
al Peticiones de traslado de carácter no preferente por orden

de antigüedad.
b) Excedentes voluntarios que ejerciten ~u derecho al rcin·

greso confonne al articulo 46 de este Convemo.
e) Situación de nuevo destino por promoción.

Una vez atendidas las peticiones de carácter preferente por el
orden indicado en el apartado ~ las peticiones de carácter
ordinario serán cubiertas por riguroso orden de antigüedad en la
fecha de recepción y anotación en la Dirección, teniendo en cuenta,
a estos efectos, lo dispuesto en el articulo SO.

C. A las vacantes que no queden cubiertas por el orden de
prelación antes establecido, será destinado el personal de nuevo
mgreso, de acuerdo con sus preferencias, que serán atendi~s

siguiendo el orden en que figuren aprobados eD el respectivo
concurso-oposici6n o pruebas de aptitud.

11. Cuando al producirse una vacante no figure registrada
ninguna petición de traslado para la misma, la Compañía publicará
el oportuno anuncio para proceder a su cobertura entre el personal.
Quien al amparo de este anuncio, solicite y obtenga el traslado
tendrá derecho al abono de los gastos de locomoción y mudanza
que se ocasionen por el desplazamiento del trabajador y familiares
a su cargo, sin percibo de dietas ni cualquier otro devengo.

La obliga.c~ón de anunciar las vacantes. sólo. existirá s~ en el
período de seIS meses precedentes no hubIere SIdo anunclada la
misma u otra de igual categoría y especialidad en la misma
localidad.

En el caso de concurrencia de solicitudes dentro del plazo
otorgado en el anuncio, se concederá preferencia a la que corre~
ponda al trabajador de mayor antigüedad de la Compañía.

Asimismo, darán derecho a! perc1bo de estos gastos los traslados
ocasionados por la aceptación de puestos de mando y especial
responsabilidad, así como en aquellos casos de promOCIón de
personal de la Compañía que implique cambio de residen.cia.

111. En los casos de cobertura de plazas de promOCIón, las
correspondientes pruebas se realizarán entre solicitudes de la Zona.
Delegación Regional o toda la Empresa, segün proceda, de acuerdo
con las necesidades apreciadas por la Dirección.

IV. Sin peIjuicio de lo anteriormente regulado. se establece,
excepcionalmente y durante la vigencia del presente Convenio la
preferencia a favor del personal de la misma localidad a fin. de
cubrir vacantes en ella, en los supuestos de plantillas excedentarias.
Para su cumplimiento actuará una Comisión mixta, constituida por
dos representantes de la Dirección y los dos miembros de la
Secretaría permanente del Comité Intercentros, en representación
de éste, con el fin de determinar las localidades o centros de trabajo
en que existen excedentes de plantilla, siendo preciso el acuerdo de
esta Comisión mixta para la efectividad de las actuaciones expresa~
das.

La cobertura de vacantes en estas localidades o centros de
trabajo se llevará a cabo tras el oportuno proceso de formación,
selección y/o promoción.

SECCIÓN 2.& MOVILIDAD GEOGRÁFICA TEMPORAL

Art. 55. Comisión de servicio.-l. La Compañía podrá dispo
Der la realización de comisiones de servicio, a cuyo fin ~rá
ordenar al personal su desplazamiento temporal, hasta el límIte de
un año, para realizar funciones propias de su categoría profesional
o puesto de trabajo en lugar o Centro de trabajo distinto de aquel
al que se encuentra adscrito con carácter permanente, cuando
existan razones técnicas, organizativas o de producción.

No constituirán la realización de comiSIones de servicio los
desplazamientos habituales de quienes tengan como cometido
profesional propio la conducción de vehículos--cisternas, en confor
midad con lo regulado en los anexos 4 y 7 del Convenio Colectivo~

2. Cuando el lugar o Centro de trabajo a que haya de
desplazarse el trabajador en comisión de ~rvicio, es deqr por
orden expresa de la Compañia, se encuentre SItuado en localidad o
población distinta de su residencia habitual, la Compañía abonará,
además de los salarios, las dietas compensatorias que se señalan en
el artículo 114 y suplirá los gastos de viaje o locomoción a que
pueda haber lugar, todo ello de conformidad con las condiciones
que se especifican en el citado articulo 114.

3. El cómputo de tiempo en comisión de servicio se atendrá
a lo regulado en el articulo 39 del presente Convenio.

4. Las retribuciones por complementos de puesto de trabajo y
por calidad o cantidad de trabajo, así como los complementos de
transporte o utilización de vehículo propio, se adecuarán a las
características y cometidos propios de la Comisión de servicio,
durante la realización de la misma, en lugar de las que correspon
dan en el centro de trabajo de adscripción permanente.

5. Si el desplazamiento temporal a centro de trabllio compren·
dido en el número 2 de este articulo, ordenado expresamente por
la Compañía; tiene una duración superior a tres meses, el trabaja
dor tendrá derecho a ocho días naturales de descanso, además de
los reglamentarios, por cada tres meses de desplazamiento, para
poder trasladarse a su residencia habitual, siendo a cargo de la
Compañia el suplido de los gastos de viaje a que pueda haber lugar.

CAPITULO vrn
Prevlskla socIaJ

Art. 56. Enfermedad.-Con independencia de lo prevenido por
la Seguridad Social, el personal, en caso de enfermedad, tendrá
derecho a percibir las diferencias a que haya lugar para completar
la totalidad de su salario durante los primeros seis meses y hasta
un SO por 100 del séptimo a! noveno mes, salvo 10 previsto en los
artículos nÜJDeros 102 y 113 respecto de los complementos de
asiduidad y transporte.

A tal efecto, las ausencias de asistencia al trabajo por este
motivo, deberán justificarse con la presentación de los oportunos
partes oficiales de baja expedidos por los Servicios Médicos de la
seguridad Social.

Art. 57. Jubilación.-De conformidad con los criterios estable·
cidos respecto de la negociación colectiva en la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 2 de julio de 1981, la jubilación
obligatoria tendrá lupr al cumplir los sesenta y cinco años o antes
de dicha edad preVIo expediente de incapacidad. La edad de la
jubilación voluntaria será la de los sesenta años, siempre que como
mínimo se tengan cumplidos diez años al servicio de la Compañía
y el trabajador haya permanecido en activo los cinco años
anteriores a su jubilación.

CAPITULO IX

Premios y sanciones

SECCIÓN 1.& PREMIOS

Art. 58. Sistema de premios.-La Compañía establece un
sistema de premios, para cuya concesión se procurará ponderar las
circunstanCIas de cada caso, a fin de que todo acto que 10 merezca
sea objeto de especia! distinción.

Art. 59. Circunstancias premiables.-Se estiman acreedores a
premios o distinciones:

Los actos heroicos.
Los actos meritorios.
La continuidad en el servicio.

Se considerarán actos heroicos los que realice un trabajador de
cualquier categoría, con grave riesgo de su vida o integridad
corporal, en defensa del personal de la Compañia O de los intereses
de ésta.

Se estimarán actos meritorios aquéllos cuya realización no exija
grave exposición de la vida o integridad corporal, pero sí una
voluntad manifiestamente extraordinaria por encima de los deberes
reglamentarios para evitar o vencer una anormalidad en bien del
servicio.

La continuidad en el servicio se acreditará con la permanencia
en la Compañia durante un período de treinta y cinco años, sin
interrupción alguna por excedencias voluntarias.

Art. 60. Clases de premios.-La Dirección de la Compañia, a la
vista de la conducta o acto concreto del trabajador que deba ser
recompensado, podrá otorgar los siguientes premios:

Recompensas en metálico. 
Becas o viajes de estudio y peñeccionamiento.
Propuestas a los Orpnismos competentes para recompensas,

tales como trabajador ejemplar, medallas de trabajo, etc.
Cancelación de notas desfavorables en el expediente.
Cualquier otro premio.

Todo premio se anotará en el expediente personal del interesado
y se le dará publicidad y solemnidad que en cada caso se estime
oportuno.

Art. 61. Premio por servicio a la Compañia.-La Compañia
abonará a! personal en activo que cumpla veinticinco años de
servicios a la misma un premio en metálico, por una sola vez,
equivalente a una mensualidad del salario base correspondiente a
la categoria del interesado y complementos de antigüedad y de
Convenio.
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Art. 62. Premio por asiduidad.-La Compañía concederá un
día adicional de descanso por cada semestre natural en que el
trabajador mantenga una aistencia ininterrumpida al trabajo,
siendo disfrutable dentro del semestre natural siguiente. Si la
asistencia ininterrumpida al trabajo se mantiene durante los dos
semestres del año natural, la Compañía concederá dos días de
descanso más a disfrutar dentro del primer semestre del año
siguiente. A efectos de este artículo sólo serán considerados los días
de trabajo efectivo y los de vacaciones y descanso reglamentarios.

SECCIÓN 2.' F ALTAS Y SANCIONES

Art. 63. Clasficación de las faltas.-Las faltas laborales, suscep
tibles de sanción de esta misma índole, se clasifican atendIendo a
su importancia, transcendencia o malicia, en leves, graves y muy
graves. .

Art. 64. Faltas leves.-Se consuleran cnmo tales:
a) El retraso injustificado en el desempeño de las funciones o

tareas encomendadas, cuando este retraso no perturbe sensible
mente el servicio.

b) Seis faltas de puntualidad en la asistencia altrabajo de más
de diez minutos SIn la debIda JustificacIón, cometIdas durante el
periodo de un mes.

c) No asistir al trabajo un día sin causa justificada.
d) No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las

veinticuatro horas siguientes, la justifi~~ón de la ausencia al
trabl\io a no ser que se pruebe la IDlPOSlblhdad de haberlo hecho.

e) 'La negligencia o desidia en el trabajo o el aban.dono de~
mismo sin causa justificada, siemp~ que sea por breve tI~J!l.tJ0. SI
como consecuencia de dichas aetltudes se causase perJUICIO 4e
alguna consideración a la Compañía o a los compañeros de trabajO
o fuera causa de accidente, esta falta podrá ser considerada como
grave o muy grave, según los casos.

f) El descuido o desidia en la conservación del material o
ropas de trabajo.

g) El descuido en el aseo o limpieza person~l.
h) No atender al público con la correCCIón o diligencia

debidas.
i) No comunicar a la Compañía los cambios de residencia o

de domicilio.
j) La incorrección en el trato con los compañe.ros dent!o. ~e la

jornada de trabajo, siempre que de ello no se denven peIJUIClOS.
k) Las protestas incorrectas.
l) La incorrección en el uso del unifonne.
lí) Solicitar fuera del cauce reglamentario traslados, ascensos o

cualquier otra concesión, cuyo trámite esté expresamente regulado
en el presente Convenio.

m) No cnmunicar con la puntualidad debida Ins cambios
experimentados en la familia qu~ puedan afecm: a la Seguridad
Social y, en su caso, a las prestaCIones de proteccIón a la familia.

n) Entregarse dentro de la jornada de trabajo a lecturas no
laborales, pasatiempos o juegos n actividades de naturaleza similar.

Art. 65. Faltas graves.-Se consideran como taJes:
a) Siete a diez faltas de más de diez minutos, no justificadas,.

de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas durante el
periodo de un mes.

b) No asistir de dos a cuatro días al trabajo durante el período
de un mes sin causa que lo justifique.

e) La falsedad u omisión maliciosa en cuanto a la aportación
de datos relativos a la Seguridad Social y, en su caso, a las
prestaciones de protección a la familia.

d) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de
trabl\io. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella
se derivase perjuicio notorio para la Compañía o compañeros de
trabajo, se considerará falta muy grave.

e) Simular presencia de otro en el trabl\io, firmando o
fichando por él.

f) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de
accidente para sí o para sus compañeros o peligro de averías para
las instalaciones, podrá ser considerada como falta muy grave. En
todo caso, se considerará imprudencia en acto de servicio no
utilizar las prendas y aparatos de seguridad de uso obligatorio.

g) Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como
el empleo, para usos prop"ios, de herramientas de la Compañía.

h) La desconsideracIón para los su~riores, las autoridades o
el público en sus relaciones con el serYlcio.

i) Negarse a prestar servicios extraordinarios en los casos que
le ordenen los superiores por imponerlo las necesidades de inapla~
zable cumplimientn.

j) Solicitar un penniso alegando causas no existentes.
k) Proporcionar a la Compañía, conscientemente, infonna·

ción inexacta cuando se haya solicitado por razón del servicio.
1) Los desperfectos causados en el material imputables al

personal y, en general, cualquier falta de atención que redunde en
perjuicio o desprestigio de la Compañía.

ll) La permanen,cia en el ce,ntro de trabajo, una ve~ comple~

tada la jornada .máxlma I~l, sm orden .expresa y precisa de los
superiores, con mdependencla de lo preVIsto en el apartado 5 del
artículo 79.

m) La reiteración O reincidencia en faltas leves.

Art. 66. Faltas muy graves.-Se consideran como tales:

a) Once o más faltas de más de diez minutos, no justificadas.
de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en el periodo
de un mes.

b) No asistir al trabajo cinco días o más durante el período de
un mes, sin causa que los justifique. .

e) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestIOnes
encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo
como a la Compañía.

d) La condena en sentencia firme impuesta por los Tribunales
de Justicia competentes, por hechos considerados socialmente
como infamantes.

e) La simulación de enfermedad. o accideJ.lte. ~ntendiéndt?se
que existe esta falta cuando un trabaJa~or en sItuación de ~baJ8»)

por uno de tales motivos realice trabajos de cualquier clase por
cuenta propia o ajena. Tambíen se comprenderá en este apartado
toda manipulación hecha para prolongar la «baja» por accidente o
enfermedad.

/) La embriaguez durante el trabajo.
g) Violar el secreto de la correspondencia o documentos

reservados de la Compaftía y divulgar datos y documentos referen
tes a su gestión. sin autorización de la misma.

h) La vulneración de lo prevenido en ,el artículo 21, referente
a Incompatibilidades.

i) Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto
y consideración a los jefes o a sus familiares, así como a los
compañeros y sul.?ordinados. . .

j) Causar aCCIdentes graves en personal o cosas por neghgenCla
o imprudencia inexcusable.

k) Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad. .
1) La disminución continuada y no justificada en el rendi-

miento del trabajo. .
11) Originar riftas o pendencias con sus compañeros de trabajO

en actos de servicio.
m) la emisión, a sabiendas o por negligencia o ignorancia

inexcusables, de infonnes manifiestamente injustificados, deforma
dos o faltos de veracidad.

n) Fumar dentro de las zonas peligrosas de l~s instalaciones.o
introducir en ellas cerillas, mecheros o cualqUIer otra matena
susceptible de provocar fuego o inflamación de gases. .

ñ) La inobservancia negli,ente, con riesgo de consecuenCIas
graves, de las normas de segundad e higiene.

o) Las amenazas o coacciones en fonna individual o colectiva.
p) La reiteración o reincidencia en faltas graves.

Art. 67. Abuso de autoridad.-La Compañia considerará tam
bién como falta muy grave y sancionará, en consecuencia, los
abusos de autoridad que se cometan por quienes desempeñen
puestos de mando y especial responsabilidad, así como por quienes
en puestos de actividad. normal puedan tener personas de Igual o
inferior ategona a ellos supeditadas.

A estos efectos, se contemplarán los casos en los que exista una
utilización anonnal e impuesta del personal de la Compañia en
beneficio propio y particular, así como la emisión de órdenes Que
pongan en peligro la vida o integridad personal del traba,iador, con
violación de las normas vigentes sobre seguridad e higiene del
trabajo, o que ocasionen innecesarios perjuicios graves al personal
con alegación inveraz de necesidades del servicio.

El trabajador afectado lo pondrá, por escrito, en conocimiento
del jefe inmediato de aquél que se da conocimiento,. quien te.m~.rá

la ineludible obligación de tramitar la queja a la Umdad Orgamca
competente, entregando al interesado justificante acreditativo de la
recepción de la misma.

Art. 68. Sanciones.-Las sanciones que podrán impone~e por
las faltas prevenidas en los artículos anteriores, serán las sigUIentes:

Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
c) Suspensión de empleo y sueldo por un día.

Por faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días.
b) Inhabilitación temporal por plazo no superior a tres años

para pasar a categoría o grado superior.
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Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de ODct: dias a seis meses.
b) Inhabilitación temporal por plazo supenor a tres ados para

pasar a categoría o grado supenor.
e) Inhabilitación definitiva para pasar a categoría o grado

superior. . . . '
d) Pérdida temporal o defimllva de la categona profesIOnal.
e) Traslado forzoso a otra localidad sin derecho a indemniza

ción alguna.
f) Separación definitiva del servicio o despido.

Art. 69. Procedimiento sancionador.-La Compañía, a través
de los Jefes de Dependencias, sancionará dir~ente. pre,:,ia
audiencia del interesado, las faltas leves comeudas en el trabaJO.
Las faltas graves y muy gravé~ serán ~ncionadas por la Dire<:ción
de la Compañía, mediante la InstruCCIón del oportuno e~pediente

laboral. en el cual se oirá inexcusablemente al interesado.
Cuando el inculpado ostente cargo representativo del personal,

la tramitación del expediente y su duración se acomodarán a 10
dispuesto en la ley.

En los casos de faltas graves resolverá la Dirección de la
Compañia, y en los de faltas muy graves resolverá el Consejo.de
AdmInistración u órgano o persona de la Alta Dirección en qwen
expresamente d~leg~e al efecto,. todo eno con independencia de la
oblipda comunIcaCIón al Conu~ Intereentros.

. La resolución del expediente se notificará por escrito al intere
sado, haciendo constar la fecha de la sanción y los hechos qu,e la
motivaron, así como conteniendo la advertencia del plazo que tIene
para acudir a los Tribunales Laborales.

Siempre que se trate de faltas muy graves, la Compai\ía podrá
acordar la suspensión de empleo y su.eldo ~-:n~ medida pn:Vla por
el tiempo que dure el expediente.. y sm peI)WCID de la sanCIón que
recaiga.

Arto 70. lnvaJidJJción y canceÚlCión de "fJtas deifavorabl~s.- El
Trabajador Que haya sido objeto de sanCIón~ sol1cttar la
invalidación de la nota desfavorable en su expediente personal,
acerca de cuya procedencia decidirá la Dirección de la Compañía,
previos los informes que estime pertinentes; pero antes de formular
la solicitud deberá transcunir un plazo mínimo de tres, seis o doce
meses desde la fecha del cumplimiento de la sanción, según que
ésta corresponda a falta leve, grave o muy grave. .

Aunque el trabajador no 10 solicite, la Compañía, de OfiCIO,
procederá a cancelar las notas desfavorables que figuren en el
expediente personal cuando transcurran los siguientes plazos a
contar desde el cumplimiento de la sanción:

Por sanción de falta leve: Un año.
Por sanción de frave: Dos años.
Por sanción de falta muy grave: Tres aftoso

CAPITULO X

Roclanw:lones

Art. 71. Procedimiento de reclamaciÓn.- Dejando a salvo lo
dispuesto en materia de seguridad e higiene y la competen~ia y
facultades que corresponden a los representantes de los tra?ajadO
res, siempre que algún empleado o trabajador tenga neceSIdad p'e
presentar alguna reclamaCión de índole personal sobre cualqUIer
aspecto de su condición laboral, deberá formularla por escnto y
presentarla ~ Jefe de. la . Dependencia: e~ que trabaje, .quien
entregará al mteresado Justificante acreditatlvo de la recepclOn;

En todo caso, los Jefes Que reciban escritos de. reclamaC1~n
deberán remitirlos, junto con su informe sobre las clrcunstanClaS
que afecten a la reclamación, a la Dirección, a fin de que por ésta
se resuelva 10 Que proceda.

CAPITULO XI

Contratación temporal

Art. 72. Normativa aplicable.- La contratación del personal
con carácter temporal, eventual o interino, se efectuará de acuerdo
con la normativa vigente en cada momento.

TITULO U

De la representación colectiva

CAPITULO PRIMERO

Acción representativa del personal

AA. 73. Comisión Paritaria.- Durante la vigencia del presente
Convenio actuará una Comisión Paritaria que tendrá su domicilio
en la sed~ social de la Empresa, en Madrid. Esta Comisión se

compondrá de un Presidente; un Secretario, ocho Vocales represen
tantes de la Compai\ía y ocbo Vocales representantes del personal

El Presidente y el Secretario serán los que han actuado con tal
carácter en las deliberaciones del Convenio Colectivo y, en ~u
defecto, serán desiJnados por la Compai\ía y por el C01ll1té
Intercentros respectivamente.

La Comisión Paritaria se reunirá, al menos con carácter
bimestral, con una duración máxima en cada sesión, de dos dlas,
sin perjuicio de que los Vocales designados por el ~omlté Inte~en.

tros de Tierra se reúnan, previamente el día antenor. ~ ~ada ~sl~n.
Art. 74. Funciones.- Serán funciones de la CoItUSlon Pantana,

las siguientes:

a) Infonnar sobre la voluntad de las partes en relación con el
contenido del Convenio.

b) Emitir informe previo a la interposición de. cualquier
conflicto colectivo. Dicha emisión habrá de efectuarse en plazo no
superior a dos meses desde la correspondiente solici~d;

Cuando el informe no sea aprobado por unawmldad debe
hacerse constar su aprobación mayoritaria y en su caso los votos
disidentes.

c) La vigilancia del cumplimiento de lo paetado. .
d) Cualesquiera otras aetlVldades qu~ tlendan a una mejor

aplicación de lo establecido en el Convemo.

Arto 7S. Cargos de representación del personaJ.- Los trahajado
res de la Compadla que ostenten la condición legal de representan
tes del personal, tendrán las ¡arantias, prerroptivas y derechos que
les conceda la legislación' te.

Los trabajadores de la "c'!1:paiIIa tendrán derecho a que se le
conceda la excedencia voluntana por el plazo mJnimo de un ado
y máximo de cinco, sin limitación en el número de excedencias ni
exigencias de tiempo mínimo de servici~, cuando lo fuere para
ocupar cargo de nivel directivo de un SindIcato legalmente recono
cido y que fuere suficientemente representativo entre el personal de
Tierra.

Art. 76. Organos de representación de los trabajadores.- Son
órganos de representación de los trabajadores:

al Los Comités de Empresa y Delegados de Personal.
b) El Comité Intercentros, máximo órgano representativo del

conjunto de los Trabajadores de la Compañia.

Art. 77. Comité /nlercentros.- 1. El Comité lntercentros se
compone de doce miembros titulares y un número igual de
suplentes.

2. Sin petjuicio de lo previsto en el artículo 66.2 del Estatuto
de lns Trabajadores, el Comité Intereentros dispondrá de una
Secretaría pennanente, atendida por dos Secretarios designados por
el propio Comité entre sus miembros titulares. Durante la negocia
ción del Convenio Colectivo se reforzará la Secretaria con dos
miembros suplentes.

3. Los miembros suplentes del Comité Intercentros sustituirán
a los titulares del mismo en casos de ausencia, enfermedad u otra
causa igualmente justificada que impida la asistencia de algunos de
éstos a las reuniones del mdicado Comité. No obstante, los
miembros suplentes podrán asistir a una de cada dos reuniones
ordinarias que celebre el Comité Intercentros, con igualdad de
atribuciones y prerrogativas que los miembros titulares.

4. El ComIté Intereentros podrá celebrar un máximo de nueve
reuniones ordinarias dentro de cada año natural, sin que su
frecuencia sea inferior a treinta días. Asimismo, podrá celebrar un
máximo de tres reuniones extraordinarias al año, cuando existan
razones graves y urgentes que las justifique, a juicio de una de las

partes.TI· rdi· las di·S. anta as reUniones o nanas como extraor nanas
tendrán una duración máxima de tres días, cada una de enas, en
cuyo caso la asistencia a las mismas no se imputará al crédito de
horas mensuales regulado en el artículo 81 del presente Convenio.

Arto 78. Facultades del Comité lntercentros.- El Comité Inter
centros tendrá, además de las facultades que se le otorgan en el
articulado del Convenio, las atribuciones SIguientes:

l. La capacidad negociadora de los Convenios Colectivos.
2. Conocerá los modelos de contratos de tra~o, previamente

a la formalización de los mismos, pudiendo infonnar a cada
tra~ador sobre sus derechos.

3. Conocerá las bases de los concunos-oposiciones menciona·
dos en el artículo 19, que le serán comunicadas por la Compañia.

4. La Compailía informará anualmente al Comité sobre la
contratación de personal eventual e interino. así como de las
modificaciones experimentadas en la plantilla de personal fijo.

5. Será informado, trimestalmente, sobre el número de horas
extraordinarias realizadas en el período anterior, causas de las
mismas y medidas adoptadas para su disminución o supresión,
cuando sea posible.
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6. Se le otorgará audiencia y capacidad de estudio y propuesta
en lo ~lativo a cualquier posible variación general de la jornada y
borana.

7. Se le darán a conocer los conflictos que, teniendo entidad
y alcance general, se susciten, a los fines de audiencia, estudio y
propuesta.

8. Adoptará las decisiones que 1et31mente correspondan
cuando, por sí o por Jos miembros que se mtegren en la Comisión
Paritaria regulada en el artículo 73 conozca cualquier posible
incumplimiento de! Convenio a nivel nacional y tendrá, además,
en este caso, capacidad de propuesta ante la Compañia.

9. P~nicipará en el Comité Superior de Seguridad e Higiene en
el. TrabaJo con las atribuciones establecidas en la legislación
vJgente.

10. Deberá ser informado semestralmente sobre las tasas de
absentismo y causas presuntas.

11. Será informado sobre la marcha o trayectoria empresarial
de la Compañía y planes de la misma que afecten a cuestiones de
interés directo de! personal.

12.. Se le comunicarán las sanciones por faltas graves y muy
graves Impuestas al personal y se le concederá la intervención
regulada por la Ley y. en todo caso, se le otorgará un plazo
preclusivo de audiencia, en los expedientes disciplinarios incoados
a cualquiera de sus miembros.

13. Partici~ará por medio de las oportunas comisiones delega
das e~ la concesión de becas y ayudas de estudios, en la atribución
de pnoridades en la concesión de avales para la adquisición de
viViendas, en la ayuda por familiares con minusvalias o en otros
aspectos análogos, conforme 8 lo prevenido en la disposición
adiciona! cuarta.

14. Entenderá, con carácter previo, en las reclamaciones que
el personal formule en materia de clasificación profesional.

1S. Gestionará directamente o a través de la Comisión creada
al efecto, los programas relativos a:

a) Ayuda por vacaciones.
b) Campamentos.
el Cultura y depones.
d) Fiestas infantiles y regalos de Reyes.

A estos efectos, la Compañía, dotará del correspondiente
presupuesto y medidas ma~eriales, así como de un equipo humano
compuesto, de al menos, ClOCO personas, designadas por el Comité
lntereentros.

16. Participará, mediante la correspondiente comisión dele
gada. en las gestiones .0 decisiones relativas a las materias que
segUidamente se enunCian, cuando las mismas tengan extensión o
alcance nacional:

a) Adquisición de prendas de vestuario.
b) Transporte colectivo.

17. Tendrá acceso informativo al Libro de Registro de Solici·
tudes de traslados.

Art. 79. Facullades de los Comités de Empresa y Delegados de
Persona/.-Los Comités de Empresa y Delegados de Perwnal
tendrán, .además de las facul!Jldes que expresamente se les otorgan
en el aruculado del ConveDlo. las atribuciones siguientes:

1. Las señaladas en. los números 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y
12 YaJ>3!l8dos e) del ~umero 15 y b) del número 16, del anieulo
78, referidas al Comlte Intercentros, cuando las mismas tuvieran
extensión 0. alcance local, entendiéndose que las referencias u
órganos nacionales están hechas a los locales. La información sobre
horas extraordinarias será facilitada mensualmente.

.En. los ca~s ~e duda, la .competencia específica para decidir a
qUleJ!. está atnbulCia la matena, tanto en los casos de conflicto entre
C0It!ltés Locales y Delegados de Personal, como en los que se
susclten entre .~unos de éstos y el C,?mité Intercentros, correspon
de.rá a este ulumo, dado el supenor rango representativo del
mismo.

2. Intervendrán en la administración de los comedores de sus
respectivos Centros de trabajo.

3. Se les concede~ la interv~nci9n que la Ley regule y, en todo
c~so.' u.n pl.azo preclUSIVO de audlenCUl cuando se incoe expediente
dlsclphnano a uno de sus miembros.
. 4. Con~ce!"n, al menos semestralmente. los cambios de des

tlOO, el mO~lmlento del personal en la dependencia respectiva, las
vacantes eXI~tentes y las altas y bajas de los interinos y eventuales.

S" Podrán entrar o permanecer en sus respectivos centros de
trabajO fuera de su horario; en situaciones de huelga se estará a la
legislación vigente. ' , .

Art.80. Locales y medios.-La Compañía pondrá a disposición
del Comité \ntereentros y Comités de Empresa, un local adecuado
para el desempeño de sus funciones, dotado del mobiliario necesa-

no y medios materiales suficientes, pudiéndose facilitar, en su caso,
un local para uso de varios centros cuando eIJo no dificulte el
cumplimiento de los respectivos deberes representativos.

Igualmente, se pondrá a disposición de los Comités Intercentros
y de Empresa el correspondiente tablón de anuncios en sitio visible
y de fácil acceso del personal para fijar las informaciones y
comunicaciones que correspondan a las funciones propias de los
mismos.

Art. 81. Horas y desplazamienzos.-1. Los miembros de los
Comités Intercentros, de Empresa y Delegados de Personal, dispon
drán de cuarenta horas laborables al mes para el desarrollo de sus
actividades representativas de los trabajadores, pudiendo ausen
tarse, a tal fin, del centro de trabajo.

Podrán acumularse las horas mensuales de los distintos miem
bros de los Comités de Empresa y Delegados de Personal en uno
o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total y sin que
puedan acumularse de un mes a o~o. pudiendo Quedar salvado de
la prestación de trabajo efectivo sin perjuicio de su remuneración.

2. Los miembros titulares y suplentes del Comité Intercentros
que deban desplazarse para asistir a las reuniones del citado órgano
representativo, a las que alude el artículo 77 del presente Convenio,
tendrán derecho al abono de los ¡astos de desplazamiento y percibo
de dietas dentro de los límites fijados en el mencionado precepto.

Asimismo, los representantes de los trabajadores que hubieren
de desplazarse de la población en que están destinados, para acudir
a reuniones de Comités Conjuntos de los cuales sean miembros,
tendrán derecho al abono de los gastos de desplazamiento y percibo
de dietas.

An. 82. Asambleas.-Los representantes del personal tendrán
derecho a reunirse en asamblea conjunta en los términos y con los
requisitos previstos en los artículos 77 a 80 de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, salvo Que prefieran ejercitar dicho derecho de reunión
separadamente, mediante convocatoria del correspondiente Sindi
cato, en relación con los representantes afiliados, complementada,
en su caso, con la convocatoria de reunión independiente de los no
afiliados.

Cualquiera que sea la opción ejercitada, la reunión deberá ser
anual, con un máximo de tres días de duración y ausencia del
puesto de trabajo, y no será computada con cargo al crédito de
horas reJuladas en el artículo 80. debiéndose comunicar con una
antelacion mínima de quince días, bien por el Comité lntercentros,
bien por el Sindicato convocante o bien por el conjunto o comisión
delegada de los no afiliados.

La Compañía dotará a las Centrales Sindicales representativas
en CAMPSA de un presupuesto en función del número de
representantes elegidos en sus listas e incorporaciones posteriores,
para la celebración de la asamblea conjunta anual. El citado
presupuesto, con las actualizaciones anuales que procedan, será
equivalente a la liquidación de gastos que por este concepto se
hubiera efectuado por el sistema vigente en el año 1986. Dicho
presupuesto se hará efectivo a lo largo del tercer trimestre 'de cada
año.

CAPITULO II

De los Sindicatos en l. Empresa

Art.83. Secciones Sindicales.-l. Los traWüadores afiliados a
un Sindicato podrán constituir secciones sindicales de confonnidad
con lo establecido en el anículo 8 de la Ley Orgánica de Libenad
Sindical.

2. A Te9uerimiento de los trabajadores afiliados a alguna
Central Sindical o Sindicato y pertenecientes a Sección Sindical
reconocida según el apartado anterior, la Compañía descontará en
la nómina mensual el importe de la cuota sindical correspondiente.
A tal efecto, el trabajador remitirá a la jefatura un escrito
solicitando que se le efectúe el descuento, señalando igualmente
que acepta las variaciones de cuotas que, en cada momento,
establezca el Sindicato, el cual comunicará a la Dirección de la
Compañía las variaciones que se produzcan en este sentido.

La Compañía en el centro de tralNYo o provincia con más de
200 trabajadores facilitará a las secciones sindicales que se constitu
yan un tablón de anuncios y un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus actividades.

An.84. De/egado SindicaJ EstataJ.-Las Centrales Sindicales o
Sindicatos con Secciones Sindicales reconocidas según el artículo
anterior, podrán designar un Delegado Sindical Estatal, quien
ostentará la representación de la Central o Sindicato designan te
dentro de la Compañía.

El Delegado Sindical Estatal deberá ser tra~ador en activo en
-la Empresa, teniendo las siguientes atribuciones:

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a que
penenezca y servir de instrumento de comunicación entre la
Central o Sindicato y la Dirección de la Compañía.
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2. Podrá asistir a las reuniones del Comité Intercentros,
Comité Superior de Seguridad e Higiene, Comisión Paritaria d~1

Con\"enio, Comisión Negociadora del Convenio y cuantas ComI
siones Mixtas se establezcan en el Convenio Colectivo, con voz
pero sin voto.

3. Poseerá las mismas garantías. derechos y obligaciones
reconocidos por el Estatuto de los Trabajadores, por la Ley
Orgánica de Libertad Sindical y por el Convenio Colectivo a los
miembros del Comité Inteeentros. recibiendo la misma informa
ción y siendo oído por la Compañía en las mismas circunstancias
que al citado Comité IntereeDtras.

4. Podrá mantener reunioDe<J con sus afiliados y repartir
projJaganda sindical fuera de las horas de trabajo.

5. Será informado y oído por la Compañía con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los
afiliados al sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones
de empleo, traslados de trabajadores, cuando revista carácter
colectivo o del centro de trabajo general, y sobre todo proyecto o
acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a los intere
ses de los trabajadores.

e) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organiza
ción del trabajo y sus posibles consecuencias.

6. A fin de que pueda realizar adecuadamente sus funciones
tendrá la siguiente situación:

a) Absoluta disponibilidad para el desarrollo exclusivo de sus
tareas sindicales, devengando el salario base y demás complemen
toS salariales que en situación de actividad normal le pertenecen.

b) Igualmente.)' en razón a las especiales condiciones de
movilidad Que precise, devengará los gastos de locomoción en los
viajes que realice en el desempeño de su cargo.

Percibirá el importe de las dietas durante el período de tiempo
que ostente su cargo, salvo en la situación de incapacidad laboral
transitoria o en vacaciones.

Art. 8S. Delegado Sindical de Empresa.-Las Secciones de las
Centrales Sindicales reconocidas de acuerdo con lo establecido en
el anículo 83 de este Convenio designarán en función del grado de
representatividad de cada Central Sindical en el Comité Intercen
tros un total de 12 Delegados sindicales de Empresa, los cuales
serán elegidos por dichas Centrales, entre sus afiliados que .tengan
la consideración de trabajadores de CAMPSA en activo.

La situación de cada uno de elJos será igual a la Que corresponde
al Delegado Sindical Estatal, pudiendo sustituirle en caso de
ausencia.

Art. 86. Delegado Sindical Regional.-En aquellas Dele~ciu
nes Regionales de CAMPSA, los Sindicatos que hayan obtemdo el
10 por 100 de representantes del personal en la citada demarcación,
podrán designar un Delegado Sindical Regional, Que tendrá la
representación de cada Central Sindical en la citada demarcación
territorial, siendo conveniente, para que realice sus funciones, Que
su domicilio y puesto de trabajO coincidan con la cabecera de la
Delegación RegIonal.

La situación, garantías y atribuciones de estos Delegados son Jas
establecidas para los miembros de los Comités de Empresa.

Asimismo. la Compañía facilitará a los Delegados Sindicales
Regionales los oportunos locales y medios, donde sea posible.

Art. 87. Delegados Sindicales Provináales o de CentrO.-En
aquellos centros de trab.;o con 200 o más trabajadores se elegirá un
Delegado Sindical.

Igualmente se podrán sumar los trablijadores de los centros de
cada provincia. con el fin de alcanzar el citado número para tener
derecho a un Delegado Sindical Provincial

A estos efectos, y durante la vigencia del presente Convenio, se
mantendrá el número de Delegados correspondiente al censo de
trabajadores existente al 28 de agosto de 1986.

La designación estará en función de las condiciones que para las
Secciones Sindicales señala la ley Orgánica de Libertad Sindical, y
sus derechos serán los que corresponden a los Delegados Sindicales
Regionales, circunscritos a su demarcación territorial o centro de
trabajo.

Art. 88. Panicipación sindical en el Consejo de Administra
ción.-La participación sindical en la Compañía se lleva a efecto
mediante la incorporación al Consejo de Administración de repre
sentantes sindicales.

Tendrán derecho a designar representantes aquellas organiza
ciones que hubieran obtenido, al menos. un 25 por 100 del
número de Delegados de Personal y miembros del Comill! de
Empresa. En el supuesto de que solamente un sindicato ostentare
más del 25 por 100 de dicho número de Delegados de Personal y
miembros del Comité de Empresa, tendrá derecho a dos represen
tantes.

Los miembros del Consejo de Administración propuestos por
las organizaciones sindicales tendrán los mismos derechos y
deberes que el resto de los miembros del Consejo.

TITULO III

Rég;men de retribuciones

CAPITULO PRIMERO

Incrementos salariales globales

Art. 89. Salarios año 1987.-Durante el año 1987 los salarios,
complementos salariales, indemmzaciones r d.emás percepciones
serán los regulados en los articulas 92 y SIgUIentes del presente
Convenio Colectivo.

Art.9O. Salarios año 1988.-Durante el año 1988 se incremen
tarán las tablas salariales correspondientes a 1987 en un liS por
100 de la inflación prevista. Asimismo se destinará un punto de la
masa salarial hom08énea para productividad y. homogeneización
de retribuciones denvadas de la nueva ordenaCIón laboral.

Art. 91. Salarios alfo 1989.-Durante el año 1989 se incremen
tarán las tablas salariales correspondientes a 1988 en un 120 por
100 de la inflación prevista. Asimismo se destinará un punto de la
masa salarial homQ$énea para productividad r homogeneización
de retribuciones denvada de la nueva ordenaCIón laboral.

CAPITULO 11

Salarlo y complementos salariales

SECCiÓN I.a SALARIO BASE

Art. 92. Salario base.-Es el salario mensual asignado a cada
categoría profesional o grado que figura en la segunda columna del
anexo 1 del presente Convenio.

Art. 93. Complemento de Conrenio.-El personal percibirá un
complemento salarial cuya cuantia figura en la tercera colum.na del
anexo l. Se abonará en cada una de las doce mensuahdades
ordinarias y en las gratificaciones extraordinarias de juJio y
Navidad y gratificaciones por cierre de ejercicio y por participación
en beneficios.

SECCiÓN 2. a COMPLEMENTOS PERSONALES

Art. 94. Complemento de antigüedad.

A) Durante el año 1987, ei personal percibirá un comple·
mento de antigüedad consistente en trienios, cuyo impone será el
4,91 por 100 del salario base de la categona profesional o grado que
en cada momento ostente.

B) A panir del J de enero de 1988 y hasta el 31 de diciembre
de 1989, el complemento de antigüedad tendrá los siguientes
componentes:

Un complemento personal de antigüedad equivalente a la
cantidad Que se percibiere, por complemento de antiguedad. al 31
de diciembre de 1987, actualizado, en cada uno de Jos años, con los
incrementos pactados en los artículos 90 y 91.

Los nuevos trienios Que se perfeccionen, desde I de enero de
1988, tendrá un valor único, para todos los trabajadores, de 4.000
pesetas, incrementándose para 1989 en el porcentaje establecido en
el artículo 91.

e) Para el (",ómputo de antiguedad se tendrá en cuenta tOO? el
tiempo servido en la Compañía, considerándose como efectiva
mente trabajados todos los meses o días en que haya percibido un
salario o remuneración, bien sea por servlcios prestados o en
vacaciones. licencias retribuidas y cuando se reciba una prestación
económica temporal por accidente de trabajo o enfermedad.

Asimismo se estimarán como trabajados a estos efectos aquellos
periodos de tiempo en que el interesado haya permanecido en las
siguientes situaciones:

1. Excedencia fonosa, regulada en el artículo 47.
2. Prestación del servicio militar.
3. Periodo de prueba.
4. Tiempo trabajado en calidad de aprendiz. eventual o

interino, siempre Que. sin producirse interrupción en la prestaci~n
de servicios, el interesado pase a ocupar plaza como trabajador fiJO
de la plantilla de la Compañía.

5. Penniso sin sueldo.

Por el contrario, no se devengará antigüedad durante el tiempo
en que se permanezca en situación de excedencia voluntana,
cualquiera· que sea su causa.



BOE núm. 206 Viernes 28 agosto 1987 26721

En el caso de que un trabajador cause baja por voluntad propia,
sin solicitar y obtener excedencia voluntaria y posterionnente
vuelva a ingresar en Ja Compañía, el cómputo de antigüedad se
iniciará a partir de la fecha de nuevo ingreso, perdiendo todos los
derechos de antigüedad que en su momento pudiera haber obte~

nido.
El contenido del presente artículo se entiende sin peIjuicio de lo

dispuesto en el artículo 25 del Estatuto de los Trabajadores.

SECCiÓN 3.& COMPLEMENTOS DE PUESTO DE TRABAJO

Art. 95. Por desempeflo en puesto de mando y especial
responsabilidad.-Con inde~dencia de las retribuciones que pue·
dan corresponder en atencIón exclusiva a la categoría profesional,
la Compañía otorgará un complemento especial a quienes sean
designados y ejerzan puestos de mando y especial responsabilidad.

Los complementos que se establecen para los puestos de mando
y especial responsabilidad comenzarán a devengarse a partir del
momento en que se produzca la incorporación al puesto y dejarán
de percibirse en el momento de cesar en el mismo, salvo lo
dispuesto en el último párrafo del presente articulo, y estarán
sujetos a las siguientes condiciones: .

Guardan íntima relación con el cargo o puesto para el que se
otorgan, cualquiera que sea la categoria profesional de quienes lo
desempeñen.

Sus cuantías serán fijadas y modificadas discrecionalmente por
la Compañía.

Se percibirán exclusivamente en cada una de las doce mensuali·
dades normales y no se computarán a ningún efecto para la fijación
de Jos conceptos económicos que correpondan a la categoría
profesional del perceptor.

Se computarán para el cálculo de las indemnizaciones derivadas
por accidente de trabajo, si asi procediere.

En atención a su especial naturaleza, no compensarán ni
absorberán conceptos económicos que ya vinieran devengándose.
A su vez, tampoco tendrán el carácter de compensables y absorbi
bles por las futuras mejoras económicas que pudieren corresponder
a los interesados por razón exclusiva de su categoría profesional.

El complemento por puesto de mando y especial res~nsabi1i

dad que se establece actualmente, en niveles cuya asignaCión queda
indicada en el anexo número 3, es el siguiente:

Complemento

NIvel mensual

Pesetas

1 82.852
11 65.650

111 56.905
IV 50.157
V 45.379
VI 36662
VII 29.626
VIII 21.430
IX 19.836
X 17.202
XI 12.829

Quienes el día 2 de julio de 1981 ostentaran puesto de mando
y especial responsabilidad mantendrán su derecho a la consolida
ción de la asignación que les corresponde- (por haber transcurrido
dos años desde el inicio de su percepción), al cesar en el puesto para
el que fue designado, salvo que el cese obedezca a petición del
interesado o a un expediente disciplinario. . .

Art. 96. Complemento de peligrosidad.-Este complemento se
percibirá encuantia del 7,5 por 100 de los salarios base, por el
personal destinado en factorías, laboratorio, instalaciones portua
rias, subsidiarias, aeropuertos, instalaciones de oleoductos, estacio
nes de servicio y aparatos surtidores. Asimismo percibirá este
complemento los Inspectores de la red de ventas. Dicho comple
mento repercutirá en el impone de las gratificaciones extraordina·
rías de julio y Navidad y gratificaciones por cierre de ejercicio y por
participación en beneficios, en la mIsma proporción en que,
respecto al año, represente el período de tiempo en que se haya
percibido.

Art. 97. Complemento de lurnicidad.-EJ personal que esté
adscrito, en forma rotativa regular de modo habItual y continuado,
a los tres tumos de mañana, tarde y noche, tendrá derecho al
percibo de un complemento de turnicidad, equivalente al 12,5 por
100 de su salario base y antigüedad diarios, en los diasque trabaje
efectivamente en el tumo de mañana o en el de tarde, así como en
los dias de descansos reglamentarios que correspondan y en

período de vacaciones. Este complemento es compatible pero no
acumulable con el complemento de nocturnidad, por lo que los dias
en que se trabaje en turno de noche se tendrá derecho solamente
a percibir el correspondiente complemento de nocturnid2d. dentro
de las condiciones señaladas en el epígrafe 1 del artículo siguiente,
que trata de este último.

Dicho complemento de turnicidad repercutirá en el importe de
las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad y gratificacio
nes por cierre de ejercicio y por participación en beneficios, en la
misma proporción que, respecto al año, represente el período de
tiempo en que haya percibido este complemento.

Art. 98. Complemento de nocturnidad.-I. El personal que
trabaje en tumo de noche cuyo horario de trabajo quede compren·
dido, íntegramente, entre las veintiún y las ocho horas del dia
siguiente, bien sea en forma fija bien sea en forma rotativa regular,
pero siempre de modo. permanente, percibirá un complemento
equivalente al 25 por 100 de su salario base y antigüedad diarios
exclusivamente durante el período de tiempo en que su horario de
trabajo coincida dentro de los límites horarios antes citados, con
arreglo a las siguientes condiciones:

a) El trabajador adscrito permanentemente de forma fija al
turno de noche percibirá este complemento los días en que trabaje
efectivamente durante la noche, los días de descanso reglamenta~
rios y durante el período de vacaciones.

b) El trabajador adscrito permanentemente a los tres turnos de
forma rotativa regular percib1rá el complemento de nocturnidad,
expresamente los días de trabajo efectivo en turno de noche, así
como los días de descanso reglamentarios que correspondan al
citado período de trabajo nocturno.

11. En aquellos casos en que no se den alguno de los requisitos
condicionantes establecidos en el epígrafe I de este artículo (singu~
larmente, trabajo permanente, en forma fija o rotativa regular. En
turno de noche y con horarios íntegramente comprendidos entre las
veintiuna horas a las ocho horas del día siguiente), pero existan
horas trabajadas durante el periodo de tiempo comprendido entre
las diez de fa noche y las seis de la mañana,se satisfarán las mismas
con una retribución específica incrementada en un 25 por 100 sobre
el salario base, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 34.6 del
Estatuto de los Trabajadores.

A estos efectos, el salario hora base queda establecido por la
siguiente fórmula:

Salario base mensual
Salario hora base - --------------

6 x número de horas semanales

Art. 99. Complemento por c6mputo especial de jornada.-EI
personal que preste sus servicios en instalaciones aeroportuarias en
el ré&imen de trabajo regulado en el anexo 6 del presente Convenio
percIbirá un complemento consistente en la cantidad de 435
pesetas por día efectivamente trabajado o equiparado al mismo,
conform~ ,a lo señalado en la cláusula 7 del citado anexo 6, durante
el período de tiempo en que esté adscrito a dicho régimen especial
de cómputo de jornada.

Art. 100. Complemento por ejecución de trabajos de categorla
superior.-El penonal que, {)Or necesidades del servicio, realice
trabajos de categoría supenor cobrará la retribución ordinaria
correspondiente a ésta y durante el período de tiempo en que los
desempeñe.

Art. 101. Complemento a Monitores.-Los Monitores cuando,
con independencia de sus funciones, se les ordene actuar como tales
dentro de su jornada, percibirán una ~tificación de 1.058 pesetas
diarias, o de 1.587 pesetas diarias S1 dicha actuación ]a realizan
fuera de la jornada de trabajo. Este complemento no se computará
f>8:ra calcular el importe de las gratificaciones extraordinarias de
Julio y Navidad y gratificaciones por cierre de ejercicio y por
participación en beneficios.

SECCiÓN 4.- COMPLEMENTOS POR CALIDAD O CANTIDAD DE
TRABAJO

Art. 102. complemento de asiduidad-1. El personal perci
birá, por día de trabajo, siempre que la realización de la jornada sea
comp'leta, el 17 por 100 de su salario base diario. Asimismo se
perCibirá en los días de vacaciones reglamentarias, domingos y
festivos legales o descansos compensatorios, incluidos en estos
períodos, y en los días de descanso previstos en los artículos 55.5
y 62 del presente Convenio.

2. Por el contrario, habida cuenta de la finalidad correctora
del absentismo laboral de este complemento, no se percibirá
durante todo el periodo de tiempo que comprendan las situaciones
de ausencia al trabajo, siguientes:

Licencia retribuida o no, cualquiera que sea su causa, salvo las
concedidas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado d) del
artículo 41.
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Ausencias por accidente de trabajo o enfermedad, no compren
dida en el apartado 3 de este artículo.

Falta injustificada de puntualidad, al comienzo de la jornada,
superior a diez minutos.

3. No obstante, se percibirá este complemento en los supues.
tos y en las condiciones siguientes:

En casos de ausencia por accidente de trabajo y enfermedad
profesional, a cootar desde el dia ocho de habene producido la baja
en el puesto de trabajo.

En casos de ausencia por enfermedad común y accidente no
laboral, a cootar desde el dia dieciséis de la declaración de la
situación de incapaeidad laboral transitoria.

En ausencias determinadas por maternidad de la mujer trabaja
dora, así como en los supuestos de ausencia por accidente o
enfermedad que requieran la OOopita1ización de trabajador, siempre
que se acredite UDa permanencia mínima de cuarenta y ocho horas
en dicba situación mediante la aportación del oportuno docu
mento, desde el dia de la baja.

4. Este complemento no se computará pa11I ca1cu1ar el im~rte
de las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad, Y gratIfica
ciones por cierre de ejercicio y por participación en Beneficios.

Art. 103. Horas extraordinari4s.-fl módulo que se pacta para
el cálculo del importe base de la hora extraordinaria, se obtendrá
de la aplicación de la si¡uiente fórmula:

s¡,+C.+C.

Ha
s" - Salario base anual (doce mensualidades).
e;; - Complemento de antigüedad anual (doce mensualidades).
C. - Complemento de peligrosidad anual, en su caso (doce men-

sualidades).
Ha - Tendrá el valor de 1.813, hasta la firma del presente Conve

nio; 1.790, desde dicba firma hasta 31 de diCIembre de 1987,
Y 1.767 Y 1744, para los años 1988 y 1989. respectivamente.
para el personal del grupo IIl. Técnicos Auxiliares yOrdenan
zas. Para el resto del personal su valor será de 1.700, durante
los tres años considerados.

El importe base así obtenido se incrementará, en los casos que
corresponda, coa el 7S por lOO de las cuatro primeras horas que
excedan de la jornada nannal, y con el 100 por 100 las restantes,
cuando se refiera a días laborables, o en el caso de que se realicen
a partir de las nueve de la noche y basta las siete de la mallana, o
bien en domingo o día festivo.

Art. 104. Horas p/us.-En los casos de desplazamiento de
horario y jornada ¡mmstos en el artículo 32 del presente Convenio,
el personal afectado tendrá derecho a la compensación económica
que se regula a continnación y que se percibirá en función del
número de horas efectivamente desplazadas.

fl módulo que se pacta para el cálculo del importe base de la
hora plus es el mismo que se define en el artículo anterior.

Sobre el importe base resultante se aplicará el tipo de porcentaje
del 40 por 100. cuando la hora desolazada sea diurna en día
laborable, o el tipo de porcentaje del 80 por 100. cuando la hora
desplazada sea nocturna o día festivo. El resultado o cuota así
obtenida constituirá la cuantía única de la compensación.

La calificación de las horas como diurnas o nocturnas, se
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el articulo anterior.

Esta compensación no se aplicará a las horas extraordinarias
que en estos casos, además, pudieran efectuarse, las cuales se
cobrarán exclusivamente con los recargos que procedan a tenor de
las normas generales del artículo anterior.

Las expresadas compensaciones no se percibirán cuando el
desplazamIento de horano se efectúe, con carácter fijo, a cualquiera
de los tumos de trabajo establecidos previa la aprobación de la
Delegación de Trabajo.

Art. lOS. CompellSDCi611 por jorruu/Il irreg>Úar y horas extraor
dinarias.-Durante la vigencia del prese1!te Convenio, el importe de
las compensaciones por jornada irre¡uIar y horas extraordinarias,
Que devenguen quienes es~D afectos a esta situación, se incremen·
taráJl en un S.80 por lOO. como promedio.

Estas compensaciones DO se oomputania para calcula.r el
importe de las ~tificaciones de julio y Navidad, y gratificaciones
por cierre de ejercicio y por participación en beneficiO&.

Art. 106. Compenstu:ión de tiempo de presencia en el trabajo
de velueulos cisternas.-se establece una compensación de tiempo de
presencia, que percibirán los Conductores de este tipo de camiones,
en conformidad con las estipulaciones contenidas en el anexo
número 7.

Su cuantia será de 914 pesetas por cada hora de presencia que
rebase la jornada ordinaria de trabajo.

La percepción de dicha compensación será incompatible con el
devengo de horas plus establecidas. en el articulo 104 del presente
Convenio.

Art. 107. Solape de tumos.-El persnna1 de Estaciones de
Servicio (Expendedores) que trabaje a turnos yen las circunstancias
que se recogen en el anexo número 8 del presente Convenio, aSÍ
como los operadores de los dispatehing de oleoductos, y con efectos
a ~r de la firma del presente Convenio en cuanto a estos
últtmos, percibirá un complemento de solape de tumos, valorado
en la compensación de QUince minutos diarios, calculados en
función del módulo de la hora establecida en el artículo 103 del
presente Convenio.

Art. lOS. Complemento de disponibilidad en inspecrion.. de
cargas.-El personal adscrito a Inspecciones de Cargas, y mientras
desarrolla dicba actividad, percibirá un complememo de disponibi
lidad, como comJ>:Cnsaci6n de las especiales condiciones de trabajo,
según la regulación que figura en el anexo número 9, y con los
siguientes importes:

Personal titulado: 3S.974 pesetas mensuales.
Personal obrero: 23.277 pesetas mensuales.

SBccJóN 5.. CoMPLEMENTOS DE VENCIMIENTO PElUÓDlCO
SUPERIOR AL MES

Art. 109. Gratificaciones extraordinarias (Julio y
Navidad).-Todo el penona1 percibirá el im~rte de una mensuali
dad en el mes de julio y Navidad. Estas gratificaciones extraordina
rias se calcularán sobre los sa1arios base correspondientes a la
categorfa profesional o grado que ostente el interesado los dias 30
de juuio Y 31 de diciembre, respectivamente, incrementados, en su
caso. con el importe de los com¡>lementos de antigüedad y de
Convenio y complementos de peligrosidad, asl como el de los
complementos de turnicidad Y nocturnidad, en la medida preve
nida en tos artículos 96. 97 Y 98.1.

Serán exigibles y se haráJi efectivas: La gratificación extraordi
naria de julio. el dia 1S de dicho mes; la gratificacióo extraordinaria
de NaVIdad, dentro de tos cinco primero. dias del mes de
Diciembre.

fl personal que hubiese ingresado o cese en el tranIcurso del
año, percibirá las gratificaciones extraordinarias en proporción al
tiempo servido en el semestre de su devengo. La fracción de mes
natural, en los casos de ingreso o ce~ se computará como si
hubiese trabajado el mes completo.

Art. 110. Gratijictu:ión por cierre de ejercicio.-EI personal de la
Com~a, ~cibirá, en concepto de gratificación por cierre de
ejercIcio, el unporte de 2.2S mensualidades.

Esta gratificación extraordinaria se calculará sobre los salarios
base correspondientes a la categoría profesional o grado que ostente
el interesado el día último de febrero, incrementados, en su caso,
con el importe de los complementos de antigüedad y de Convenio
y complementos de peligrosidad, así como el de los complementos
de turnicidad y nocturnidad, en la medida prevenida en los
artículos 96, 97 Y 98.1, percihiéndose proporcionalmente al tiempo
servido durante el ejercicio económico de que se trate.

La mencionada jratificación se percibirá en el momento de la
arrobación del Balance de la Compañia Y. como máximo. durante
e mes de marzo.

Art. 111. Gratijictu:ión por panicif!!ICión en bene[ldos.-El
personal l?"fCibirá. en concepto de gratificación consolidada por
participación en beneficios, el importe de WI8 mensualidad. Esta
gratifi<:ación se ca1eu1ará de la Dllsma forma establecida para las
gratificaciones extraordinarias de julio Y Navidad y gratificación
por cierre de ejercicio, si bien se abonará proporcionalmente al
tiempo servido durante el ejercicio ecooóDU<:O de que se trate, y
según la catq¡oria y antigüedad que se ostente en el escalafón el día
31 de mayo.

La mencionada gratificación será exigible en el momento de la
aprobación del Balance de la Compañia por la Juntalleneral de
accionistas, si bien se bará efectiva dentro de 101 veinte días
:nteo; el abono de la misma se mantendrá sea cual I\u:re el

de la Cuenta de Ilesultados de la Compaiüa.

SECCIÓN 6.& OTROS COMPLEMENTARlOS SALAJUALISS

Art. 112. Complemento de reridencia.-fl personal ingresado o
destinado en las islas Baleares y Canarias percibirá una cantidad
equiva1ente al 20 por 100 del sa1ario base, sin antigüedad, de las
doce mensualidades ordinarias, en tanto permanezca en el expre
sado lngar geollt'áfico y sin que. en ningún caso, se aplique sobre las
gratificaciones extraordinanas de julio y Navidad, y vatificaciones
de cierre de ejercicio y por participación en benefiCIOS.
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CAPITULO III

IpdenmJz..-hael y suplidOl

En caso de desplazamientos a las islas Baleares e islas Canarias,
excepcionalmente podrá ser utilizado y suplido el barco.

Para la percepción de los correspondientes suplidos el trabaja·
dor deberá presentar, al liquidar la -:uenta de Viaje» los billetes
de los medios de transporte público utilizado, a fin de acreditar el
importe exacto que consta en el billete, dada la opción de
utilización de medios de que dispone.

Art. 115. Por ut;[¡zación de "ehículo propio.-La compensación
a percibir como consecuencia de la utilización de ve:lículo propio
en los desplazamientos en que se autorice este medio de locomo
ción se establece en la cifra de 23 pesetas por kilómetro.

Podrá utilizarse vehículo propio en los casos siguientes:

Cuando la comisión de servicio comience y termine en el
mismo día.

Cuando la comisión de servicio sea itinerante y se realice en
distintas localidades y Centros de trabajo.

Cuando no exista la posibilidad de utilizar servicios públicos y
sea de suma urgencia.

Para la utilización de vehículo propio será preceptiva la previa
autorización de la Jefatura correspondiente, en cualquier caso.

La misma compensación se percibirá por el personal que tenga
que desplazarse a las instalaCIOnes de oleoductos de Rota, el
Arahal, Adamuz. Puertollano, AJmodóvar, Poblete, Loeches, La
Muela, y Pobla de Mafumet. teniéndose en cuenta lo regulado en
la disposición adicional séptima.

En 'este supuesto, los pluses o compeduciones de distancia o
camino, o cualquier situación de índole excepcional y más benefi
ciosa Que puedan existir respecto a dicho personal, serán manteni
dos por el mismo, a titulo individual y transitorio, en la cuantía
anual, minorándose en cada caso y hasta donde proceda con los
valores que puedan corresponder, en virtud de la aplicación de lo
que se dispone en el párrafo precedente, y sin que se aplique a este
personal lo prevenido en el artículo 113.

Art. 116. Indemnización por situación de retén en
o/eoductos.-El personal de mantenimiento y/o explotación de
oleoductos que la Compañía designe para permanecer en situación
de retén percibirá, a partir de la firma de este Convenio, una
indemnización de 10.000 pesetas por cada designación para este
servicio. Las ci'Ladas designaciones se efectuarán para cubrir los
fines de semana y días festivos que en la misma pudiera haber.

Dicha situación implica. además de la disponibilidad del
trabajador designado para atender incidencias de explotación y/o
mantenimiento aperecidas por la Jefatura del Centro, el cumpli
miento de las si¡uientes oblip.ciones:

a) Permanecer en un radio de 30 kilómetros del Centro de
trabajo.

b) Portar el medio de aviso penooal 'lue disponga la Com
pañía.

c) Presentarse en el Centro de trabajo en un plazo máximo de
cuarenta y cinco minutos desde que reciba el aVISO, utilizando su
propio vehículo.

Art. 111. Indemnización a Expendedores- Vendedores.-Los
Expendedores-Vendedores destinados en estaciones de servicio y
aparatos surtidores administrados., percibirán la cantidad de 133
pesetas por día efectivamente trabajado, en concepto de indemniza
ción por quebranto de moneda

Tienen derecho a percibir, asimismo, la indemnización de
referencia aquellos trabajadores que, aun no ostentando la categoría
de expendedor-vendedor, estén destinados en aparatos surtidores y
estaciones de servicio, siempre que realicen todas las funciones
propias de 101 Expendedores--Vendedores, efectuando cuantos tra
bajos sean necesarios para la atención de los clientes y el cobro del
importe de las 'feotas durante toda so. jornada laboral.

Art. 118. Indemnizaciones por prdcticas de t¡ro.-El desplaza
maiento de los Vigilantes Jurados de Seguridad al lugar donde
hayan de realizar las prácticas de tiro, tanto a la ida como al
regreso, correrá a cargo de la Compañía

En caso de que el desplazamiento no se efectúe utilizando
vehículo de la Compañía, ~ta suplirá el importe de los billetes del
medio de. transporte público que haya sido preciso utilizar, previa
presentación de los mismos para acreditar su exacta cuantía.

Cuando las prácticas de tiro hayan de realizarse, parcial o
totalmente, fuera de la jornada de trabajo, la prestación del
transporte regulada en los párrafos precedentes se complementará
con la cantidad de 1.867 pesetas por cada día de asistencia a las
mencionadas prácticas de tiro.

Art. 119. Indemnización por economalO.-La Compañía abo
nará al personal en cada una de las doce mensualidades, exclus¡""a
mente, la cantidad de 7.406 pesetas por trabajador, más 148 pesetas
por cada familiar beneficiario, en concepto de indemnización por
la carencia de economato laboral, fundada en la dispersión de
Cen~os ~e trabajo, sin perjuicio de lo regulado en la disposición
tranSltona cuarta.

2.000
1.669

6.084
S.400

.

l. Jefes de Unidades drpnicas ,
Jefaturas Ptovinci.... del área
comercial ".". . .

n. Resto de peraonal ..

Nivel6

Las dietas diarias que se citan se percibirán exclusivamente por
cada día natural en que se pernocte fuera de la residencia o
domicilio habitual. en comisión de servicio.

Se percibirá dieta reducida si el regreso de la comisión de
servicio tuviera lugar después de finalizar la jornada habitual, o
bien después de comenzada la secunda parte de la jornada, si la
misma es partida.

La dieta a percibir en los desplazamientos al extranjero en
comisión de servicio, será del 300 por 100 de la que habría de
devengarse en el territorio nacional.

Durante los tres primeros días en comisión de servicio el
tra~ador percibirá una sobredíeta de I.2S0 pesetas por cada dieta
completa que cobre; si la comisión de servicio es itinerante,
perCibirá la misma sobred.ieta durante los tres primeros días de
estancia en cada localidad siguiente a la inicial. No dará lugar a la
percepción de sobredíeta el devengo de dieta reducida.

b) Compensación adicional en comisión de servicio.
La compensación adicional, a percibir conforme a lo estipulado

en el artículo 39.3 del presente Convenio Colectivo, u:ndrá la
cuantía unitaria y alzada de 2.288 pesetas.

c) Gastos de locomoción.

Los medios de locomoción que el personal podrá utilizar,
opcionalmente, y cuyo importe exacto suplirá la Compañia, serán
los siguientes:

Ferrocarril primera clase Y IlllPlemento de cama.
Avión clase turista.
Transporte público colectivo por carretera.
Vehículo pl"opio (si se autoriza).

Art. 113. Por transpol'le.-E1 personal, cualquiera 'lue sea el
lugar donde radique el centro de trabajo en que presta servicio,
percibirá la cantidad de 307 pesetas por día de asistencia al trabajo,
en compensación de kJ5 gastos que le puedan ocasionar sus
desplazamientos al mismo. En el caso de que el centro de trabajo
diste más de B kilómetros del centro de la población donde el
trablQador lI:np su domieilio, la citada cantidad de 307 pesetas
pasará a ser de 330 pesetas, si dicha distancia excediese de 15
lriIómetros, se percibirán 347 pesetas.

Sin embar¡o, excepcionalmente, el cambio de destino impuesto
por la Empresa (has>a 2S kilómetros de alejamienw con respecto al
centro de origen), y cuando no exista medio de transporte a cargo
de la Empresa, los nivck:s de compensación entre 8 y IS kilóme
tros, y más de lS kilómetroo, posarán a ser de 457 Y 480 pesetas,
respectivamente.

Este complemento no se percibirá en domingos, ni fiestas, ni
por licencias. vacaciones enfermedad y otra causa de ausencia al
trabajo, aunque sea justifica, salvo lo establecido en el apartado d)
del articulo 41. Los pluses o compensaciones de distancia o camino
existentes en aWquW' dependencia. la conceptuación de tiempo
invertido en el transpone como tra~o y, en general, cualesquiera
situaciones de índole excepciooal o más beneficios a 'lue puedan
existir en relación con estas materias, lerán mantenidas para aquel
penonal 'lueviene percibiéndolas, a título individual y transitorio,
en la actnal cuantía anual, minorándose en cada caso y basta donde
proceda, oon los valores 'lue puedan corresponder en virtud de la
aplicación de lo que se dispone en los párrafos precedentes. La
Compañía suprimirá el servicio de transpone a su e&rll/> en aquellos
centros de trabajo situados dentro dellimíte urbano en 'lue existan
medios de tansporte público colectivo.

Art. 114. Por comisióll tk --.ido.-De conformidad con lo
re¡ulado en el artículo SS, el peraonal desplazado en comisión de
servicio ¡>ercibirá dietas compensatorias y suplidos por gastos de
locomOCIón, a cuyo fin se le extenderá. y el trabajador desplazado
deberá Ii'luidar UDa ..cuenta de Viaje», conforme a las siguientes
condiciones:

a) Dietas compensatorias.
Las cuantías de las dietas serán las siguientes:
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Las percepciones por beneficiario no se duplicarán en el caso de
ser ambos cónyuges trabajadores de la Empresa.

Art. 120. Otras percepciones no salaria/es.-Del mismo modo
que las percepciones reguladas en el presente capítulo tampoco
tendrán la consideración legal de salano:

a) La indemnización, el plus transitorio. los gastos de traslado
y ¡as dietas reguladas en los articulos 5I Y 54, 11.

b) Las cantidades complementarias de las prestaciones de la
Seguridad Social reguladas en el articulo 56.

c) Las ayudas por estudios, escolar y por familiares con
minusvalias, así como la ayuda económica por obras sociales,
reguladas en los artículos 123 y 124.

d) La subvención por comida regulada en el articulo 125.

CAPITULO IV

Pago de haberes y redondeo de percepciones

Art. 121. Pago de haberes.-La Compañía queda facultada para
efectuar el abono de haberes al personal a través de Banco, Caja de
Ahorros o Entidad de crédito, mediante los oportunos ingresos o
transferencias en la cuenta abierta a nombre de cada perceptor,
siempre que concurran los requisitos marcados por la nonnativa
vigente.

La Compañía se obliga a entregar el recibo de pago de salario
y a conservar la documentación acreditativa del abono durante un
plazo mínimo de cinco años para las comprobaciones oportunas.

Art. 122. Redondeo de percepciones.-Los conceptos de abono
o descuentos que integran la nómina mensual se redondearán, por
defecto o por exceso, a pesetas enteras.

CAPITULO V

Obras sociales

Art. 123. Ayudas socia/es.-El personal que reúna los requisitos
previstos para cada caso, percibirá las ayudas que a continuación
se concretan:

a) Ayudas por estudios: Corresponde a los empleados que
realicen estudios que se consideren susceptibles de interés o
aplicación para la Compañía, por lo que habrá de obtener la previa
aprobación de la Dirección y consistirá en el abono de las
cantidades siguientes: 37.415 pesetas anuales para los estudios de
grado superior; 24.glg pesetas anuales para los de grado medio y
19.836 pesetas anuales para los restantes tipos de estudios..

b) Ayuda escolar:

1. El personal con más de seis meses de antigüedad en la
Compañía percibirá, en concepto de ayuda escolar, por cada hijo y
año, las cantidades siguientes:

Las edades fijadas en la escala serán las cumplidas el 15 de
agosto de cada año. Teniendo en cuenta la época de mayor
incidencia en los gastos de escolaridad, ei abono se efectuara en una
sola vez, y precisamenu el 1S de septiembre o día hábil inmediato
anterior de cada año.

2. Los trabajadores con hijos cuyas edades estén compreruli
das entre los veintidós y vemticuatro años (ambos inclusive)
percibirán el impone de la matrícula oficial de los estudios de
enseñanza, en los grados superior O medio, que cursen sus hijos,
siempre que se acredite el debido aprovechamiento; las edades
serán las cumplidas el día 15 de agosto de cada año.

e) Ayuda por familiares con minusvalías: Aquellos trabajado
res en situación activa que tengan a su cargo hijos con minusvalías
percibirán la cantidad alzada de 21.161 pesetas mensuales por cada
hijo con minusvalías, en los doce meses naturales del año. Se
entenderá por personas con minusvalías las así definidas por las
normas de la Seguridad Social.

Esta ayuda se hará extensiva a tos trabajadores cuyo cónyuge se
encuentre en las circunstancias señaladas en el párrafo precedente,
previa acreditación de un grado de incapacidad homologable con lo
definido, a este respecto, por las normas de la Seguridad Social, y
siempre Que dicho cónyuge no sea beneficiario de prestaciones
pasivas.

d) 1. La percepción de la ayuda por estudios y la ayuda
escolar es incompatible en un mismo beneficiario, prevaleciendo en
dicho caso el derecho del trabajador a la ayuda por estudios.

2. Las percepciones por cada bcneficiano en las ayudas escolar
y por familiares con minusvalías no se duplicarán en el caso de ser
ambos cónyuges trab:ijadores de la Compañia.

. Art. 124. Ayuda económica para obras socia/es.-La Compañia
contribuirá, duranu 1987, con un fondo de 126 millones de """"tas
para dedicarlo a los programas relativos a las obras sociales, a
gestionar por el Comité Intercentros, relacionadas en el articulo 78,
punto I S, de este Convenio.

Art. 125. Comedores.-La Compañia se hará c"'Jl!' de los
gastos fijos, excepto víveres, de los comedores establectdos o que
se establezcan, donde las necesidades del servicio lo requieran, a su
juicio y previa audiencia del Comité de Empresa.

19ua1menu, la Compañia abonará una subvención de 208
pesetas por cada comida servida al personal.

El horario del funcionamiento del comedor establecerá series o
tumos entre las doce y quince horas.

El uso de los comedores se hará siempre fuera del horario de
trabajo. .

La Comisión encargada de la administración de los comedores
será designada por los representantes de los trabajadores.

Será obligación de la Compañia suministrar a la Comisión
Administradora de comedores los medio¡ necesarios para que este
servicio se realice con toda rqularidad Y corrección.

Art. 126. Avales para adquisición de vivienda.-La concesión
deilvales al personal, para la adquisición de viviendas, se regirá por
las normas contenidas en el Reglamento correspondiente.

Art. 127. Anticipos.-El personal lijo con mas de seis meses de
antigüedad en la Compañía tendrá derecho a un anticipo de basta
dos mensualidades del salario base y complementos de antigüedad
y de Convenio que el peticionario tenga asignados.

Los anticipos no devengarán interés a!sUno y el plazo para la
devolución de los mismos será, como máximo, de dieciocho meses.

No podrá solicitarse un nuevo anticipo hasta transcurridos
nueve meses de la cancelación del precedente.

La concesión de anticipos no excederá del 4 por 100 de la
nómina mensual del personal de Tierra, siendo otorgados por
orden cronológico de petición.

No obstante, lo prevenido en los dos párrafos anteriores, la
Comisión de Bienestar Social podrá informar favorablemente la
concesión excepcional, por parte de la Compañía, de otros antici
pos en casos de urgente necesidad.

Primera.-Personal de flota: Se reébnoce al personal de la flota
de la Compañía el derecho a participar en las correspondientes
pruebas de promoción, previa la adecuada asimilación de una
titulación o categoría profesional a las existentes en el personal de
tierra. Esta asimilación se establecerá por la Dirección de la
Compañia, oídos los respectivos Comités de Empresa.

Para hacer uso de estos derechos, el personal de la flota deberá
tener una antigüedad Mínima de cinco años en la Compañia y,
superadas las pruebas correspondientes, se integrará a todos los
efectos en el régimen juridico laboral de tierra, donde se le respetará
la antigüedad que ostente dentro de la Empresa.

Se$Unda.-Cambio de categoría: Los trab~adores que hayan
cambiado de categoría por virtud de la promoción tendrán derecho
a ~intq,rarse a la categoria laboral de origen en el mismo grado y
nwnero que ocupaban anteriormente.

Tercera.-Coincidencia de descansos legales: Cuando el personal
que de forma habitual no descansa en domingo, correspondiéndole
los deseamos semanales y compensatorios en días no fijos, le
coincida mu <.üa ,de descanso con un día festivo de los establecidos
en el artlcuJo 37.1 dd Estatuto de los Trabajadores, se le otorgará
otro dia de~ D el abono del mismo.

En todos 101 demás caso, de toincidencia de días de descanso
del personal con dios ¡;"ÜV0S no haboá 1_ al desplazamiento o
compensación remuneratoria mencionados.

Cuarta.-Comisión de Bíenestar Socia!: Creada con el fin de
desarrollar y promocionar actividades sociales, actuará con arreglo
a las siguientes nonnas:

1.8 la Comisión de Bienestar Social tendrá como objeto
cooperar a una mejora constante del bienestar del trabajador y su
entorno humano.

2.· La Comisión de Bienestar Social entenderá, especialmente,
en las siguientes cuestiones:

a) Consideración de los casos de Incapacidad Laboral Transi
toria, en que concurran situaciones económicas carenciales.

b) Consideración de los costos de las matrfculas oficiales
correspondientes a los estudios universitarios, realizados por los

DISPOSICIONES ADICIONALES

12.530
21.926
26.626
32.500
42.289

Impone ayuda

Edad de los hijos:

De uno a cinco años (ambos inclusive) .
De seis a diez años (ambos inclusive) .
De once a catorce años (ambos inclusive) > •• _ • , •

De quince a diecisiete años (ambos inclusive) ....
De dieciocho a veintiún años (ambos inclusive) ..
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Octava.-Vestuario: Las prendas de vestuario se entregarán en
una sola vez al año y dentro del primer trimestre.

Novena.-Garantia en caso de pérdida del penniso de condu~
ci6n: En los casos de pérdida del permiso de conducción por los
Oficiales de Mantenimiento de AAISS y EEISS, los Oficiale,
Profesionales conductores de vehículos ligeros y Jos Oficiales
Profesionales de mantenimiento y ex..plotación del área de oleoduc
tos, tanto si obedece a sanción por mfracción como si se debe a
incapacidad fisica, será de aplicación el régimen de garantías de
empleo regulado en el anexo número 6 del presente Convenio.

Primera.-O,denación Laboral: 1. La modificación del entorno
en que habrá de desenvoiverse la Compañía en los próximos años
hace necesario el adecuar su ordenamiento laboral a las nuevas
funciones y circunstancias en que habrá de desarrollar su actividad
con la implantación del régimen de libre competencia.

Para poder abordar esta nueva etapa con las suficientes garan·
tías de éxito. es preciso que la organización del tra~o alcance un
nivel adecuado de productividad, basado en la utilización óptima
de Jos recursos humanos y materiales. para lo que se requiere una
decidida actuación coordinada de la Dirección y de los Trabajado
res, colaborando mutuamente de forma activa en la consecución de
los objetivos fijados. Todo eUo sin menna de las facultades
organizativas que la legislación vigente confiere a la Dirección y
con el ejercicio de la panicipación reconocida a los representantes
de los tra~adores.

11. Por lo expuesto se hace necesario establecer un nuevo
sistema de encuadramiento laboral que cumpla las siguientes
condiciones:

La Definir áreas de actividad en la Compañía, claramente
~iferen~iadas, de f0"!la que cada grupo de t!'8bajadores y, ~n última
mstancla, cada trabajador, conozca el ámbito de su actiVidad y las
perspectIvas de promoción que pueda tener dentro de la misma.
Estas áreas de actividad serán:

Distribución.
Comercialización.
Administración.
Servicios de apoyo.

Su contenido será el siguienle:

Ares de distribución.-Integran este área los trabajadores Que
desempeñan funciones de carácter técnico relacionadas con las
actividades básicas de almacenamiento y distribución y las deriva
das de ella' (eontrol de calidad, mantenimiento, etc.), requiriendo
para ello un grado de formación que puede variar desde la
capacitación profesional básica hasta la titulación superior.

Area comercial.-Integran este área todos los trabajadores que
desempeñan funciones de naturaleza comercial de la Compañía, en
cualquiera de sus escalones, desde el suministro en el punto de
venta hasta niveles de decisión y mando en el área.

Area de administración.-Integran este área todos los trabajado
res que desempeñan funciones de naturaleza administrativa o
relaCIOnadas con la Administración de la Compañia, desde sus
niveles auxiliares hasta niveles de decisión y mando en el área.

Servicios de apoyo.-Integran este área todos los trabajadores
cuyas funciones no estén directamente relacionadas con la produc
cion (almacenamiento, distribución y afines), la comercialización o
Ja administración, como son asesoría y defensa jurídica, medicina
de empresa, relaciones públicas e imagen, ete.

2.' Con"'llUÍI la maYo0r flexibilidad po,ible en el empleo de los
medio, humanos dispombles, eon objeto de 10grar una gestión ágil
y económicamente competitiva. Para eUo, es necesario superar el
encasillamiento originado por la estricta definición de las funciones
correspondientes a los puestos de trabajo, estableciéndose un

6.5
28.0
33.5
10,5
6.5

10,0
16.0
24.0
10.5

Distancia

'"kilómetros

Puerto de Santa Maria (Cádiz).
Alcalá de Guadaira..... _.....
Montoro.. .. . ..
Ciudad Real.. . .
Puenollano .
Puertollano. . . . . . . . . . .
Alcalá de Henares.. . .
Zaragoza _ .
Tarragooa .

Localidad dt residencia

Rota. .
El Arabal.
Adamuz .
Poblete.
Puenollano.
Almodóvar..
Loeches .
La Muela.
Pobla de M...

Ctntro

trabajadores de la Compañía, cuando dicbos costes rebasen la
cuantía de la ayuda fijada para ayuda por estudíos.

e) Actuación sobre las necesidades excepcionales de los traba·
jadares cuando no concurra lo Que para la concesión de anticipos
re¡lamentarios se señala en el Convenio.

o) Promover las actuaciones que se estimen convenientes para
la asistencia a familiares con minusvalías, así como entender sobre
el arado de incapacidad del cónyuge que se menciona en el artículo
121, apartado e}, del Convenio.

e) Administral;;ión del fondo especial destinado a atender
situaciones derivadas de la drogadicción.

f) Adopción de las medidas adecuadas a la ayuda para hijos de
trabajadores que han sido trasladados en condiciones de pactado o
forzoso (no traslados por sanción).

Se tendrá en cuenta a este respecto los estudios que realicen los
hijos y las condici.ones de mantenimeinto de los mismos en la
nueva localidad.

3.- La Comisi6n de Bienestar Social estará integrada por ocho
miembros, de los cuales euatro serán designados por la Dirección
de la Compañia; uno de estos cuatro miembros ejercerá las
funciones de Presidente de la Comisión.

Los otros cuatro miembros' serán designados por el Comité
Intercentros, uno de los cuales actuarA como Secretario.

La Comisi6n de Bienestar Social celebrará reuniones ordinarias
con P-Criodicidad mensual.

4.- Los acuerdos de la Comi'Sión de Bienestar Social, en
relación con los temas anterionnente señalados, tendrán la conside
ración de ejecutivos, siempre que exista un presupuesto anual
aprobado por la Dirección de la Compañia.

Quinta.-Comisi6n Técnica de Planes de Futuro: En desarrollo
de lo prevenido en los artículos 53 y 78.11, en relación con la
participación de) Comité Intereentros, se crea una Comisión
Técnica que podrá tener carácter mixto, integrada por dos trabaja
dores designados por el Comité Intercentros, y un tTabajador
designado por cada sección sindical reconocida de confonnidad
con el articulo 83 del vigente Convenio, así como pOr quienes, en
su caso, desi~e la Dirección.

Esta ComIsión se reunirá previa confonnidad de la Compañía,
y sus miembros vendrán obligados a observar el sigilo profesional
establecido en el segundo párrafo del artículo 65 del Estatuto de los
Trabajadores, habida cuenta del carácter reservado de las informa
ciones que han de conocer y tratar, sin perjuicio del cumplimiento
de su misión.

Esta Comisión Técnica tendrá como cometido informar de Jos
proyectos de desactivación y/o cierre de dependencias, planes
estratégicos de la Empresa y posibJes cambios de orientación en la
actividad de la misma.. manteniendo especial atención hacia los
planes y proyectos de roturo de la Compañía.

Sexta.-Sesuridad e Hi¡iene en el Trabajo: l. En materia de
Seguridad e Higiene en el Trabajo se estará a las disposiciones
contenidas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo y en el Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo
propio de CAMPSA, así como a 10 establecido por el Decreto
432/1971, de II de marzo, o disposición legal que lo sustituya.

De conformidad con dichas normas se tendrá en cuenta lo
siguiente:

l. El Comité Superior de Seguridad e Higiene en el Trabajo
será competente tanto para promover la elaboración, con carácter
anual, de estudios de condiciones ambientales y de riesgos indus
triales, a los efectos que puedan ser oponunos, como para estable
cer el calendario de entrega de prendas y vestuario de trabajo.

2. La Comisión Superior de Formación efectuará la planifica
ción de las acciones formativas en materia de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

3. Los Vigilantes de Seguridad, en los Centros de trabajo en
que proceda su existencia, serán nombrados por la Jefatura que
corresponda con informe preceptivo de los representantes del
personal del Centro.

11. En los Centros de almacenamiento se vigilará con especial
cuidado el mantenimiento adecuado de los equipos fijOS y móviles
de lucha contra incendios que se dispon¡an. utilizando los medios
materiales y humanos precisos para ello.

Séptima.-Distancias máximas de residencia con respecto a
instalaciones de oleoductos: El personal que se incorpore a panir
del 28 de _sto de 1986, a cualquiera de las instalacione, de
oleoductos que se mencionan a continuación, percibierA la com·
pensación por uso de vehículo propio, regulada en el anículo lIS,
considerándose las distancias que figuran en la siguiente relación
como mwmu, dado que las localidades que se señalan cuentan
con los suficientes equipamientos educativos, sanitarios )' de
servicio.

Se mantendrán con carácter penonaJ las condiciones que
viniera disfrutando el personal destinado en dichos Centros de
tra~o, confonne a Convenios anteriores,. mientras no varíe su
locahdad de residencia.
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sistema, en virtud del cual, los trabajadores apliquen su esfuerzo a
la solución de los problemas de la Compañia, sin la limitación que
origina una estricta relación de funciones por puestos. En conse
cuencia, el encuadramiento profesional del ~na1 deberá hacerse
en función de las capa~dades que cada persona pueda aplicar en el
desarrollo de su trabajo, con independencia de que efectivamente
las aplique en un momento determinado. Así, el trabajador
encuadrado en el máXimo nivel de cada una de las áreas' de
actividad debe estar capacitado para desempeñar todas las funcio
nes que se realicen en ese área de actividad Los niveles descenden~
tes estarán definidos p?f exclusión sucesiva de las funciones
superiores de las repettdas áreas de actividad. Los trabajadores
encuadrados en cada uno de los niveles que se definan estarán
permanentemente disponibles para realizar todas o parte de las
funciones que correspondan a su nivel.

A la vista de los tipos de funciones que contenaa cada área de
actividad, se definirán las categorias profesionales necesarias. en el
número más reducido posible. Dentro de cada categoría, que~
desempeñar las funciones del mismo tipo, se crearán los Dlveles
salariales que sean necesarios, en virtud de la capacitación del
trabajador para realizar todas o parte de las funciones de la
categoría.

3.a El número o el porcentaje de personas que intesren cada
una de las categorías y niveles que se definan se detemllnará por
el volumen de trabajo que exista en la Compañía en relación con
las funciones de mayor rango de las que pueda realizar cada
categoría o nivel.

4.a La retribución correspondiente a cada uno de los niveles
deberá estar en consonancia con las potenciales funciones a
desempeñar.

S.a Se establecerán los oportunos procedimientos para la
promoción entre las distintas categorías y niveles.

6.a Teniendo en cuenta la trascendencia futura del nuevo
ordenamiento para el desarrollo profesional del personal y la
necesidad de su seguimiento, es necesaria la particlpación de los
representantes del personal en la implantación y desarrollo poste
rior del sistema que se crea.

7.a Esta nueva clasificación laboral no estará limitada por
ninguna instrucción o norma de la Empresa, vi¡ente O que se pueda
promulgar durante esta negociación. En todo caso, quedaría a salvo
la facultad de la alta Dirección de la Empresa de fijar las
condiciones laborales particulares, especialmente retributivas para
todas aquellas personas que realicen trabajos de Dirección, Coordi
nación, Ordenación y Priorización de tareas o acciones a ejecutar
por otros, de acuerdo con lo establecido en el articulo 3.0

III. En consecuencia, se acuerda la constitución de una
Comisión de carácter permanente y composición paritaria cuyas
funciones serán las siguientes:

l. Definir el catálo~ de funciones que compone cada una de
las distintas áreas de actividad. Esta relación se ordenará de mayor
a menor importancia de dichas funciones. Deberán ir incluidas en
dicho catálogo no sólo las funciones actuales sino las que se
prevean que puedan ser necesarias en el futuro.

2. DefiDlr el agrupamiento por orden de importancia de
dichas funciones, determinando los niveles y, en su caso, categorías
que deban existir en cada área de actividad.

3. Cuantificar las necesidades de la Compañia, indicando el
número o el porcentaje de personas que deben existir en cada uno
de los niveles.

4. Mantener permanentemente actualizados, tanto los catálo-
gos de funciones como la dotación de personas necesarias en cada
uno de los niveles.

5. Definir los procedimientos de promoción entre niveles, asi
como los factores y la ponderación de los mismos a tener en cuenta
en diChos procedimientos de promoción. Con carácter indicativo,
los factores que en general se tendrán en cuenta serán:

Formación.
Experiencia.
Antigüedad.
Titulación.
Mérito.

La Comisión podrá eliminar o añadir los factores que considere
oportunos para las promociones de que se trate en cada caso.

6. La Comisión establecerá los criterios a aplicar para el
tránsito entre las antiguas categorías y los nuevos niveles que se
establezcan. .

7. El desempeño de las distintas funciones relacionadas en
cada área de actividad podrá hacer necesario acomodar las joma·
das y horarios de trabajo a las necesidades reales, estableCJ.endo,
para los puestos de trabajo que incluyen determinadas funciones,
distintos re~menes de horanos.

La ComIsión entenderá de los criterios de cuadrantes, desean·
SOS, flexibilizaci6n de jornada, etc., aplicables a cada uno de los

resimenes de trabajo, así como de la puesta en práctica de posibles
reducciones de jornada y tratamiento de los actuales períodos de
descanso y bocadillo.

8. El nuevo ordenamiento laboral traerá-como consecuencia la
adecuada retribución de cada uno de los niveles, en relación con las
funciones que deba desarrollar. Por tanto, la Comisión entenderá
de las modificaciones a aplicar en el régimen de retribuciones,
si.¡uiendo el criterio de simplificación y racionalización- de concep
tos retributivos.

9. La Comisión presentará sus conclusiones y propuestas a la
Comisión Paritaria del Convenio, que emitirá el oportuno informe
en el p'lazo de un mes, transcurrido el cual se someterá a la
ComiSIón Negociadora del Convenio, que se constituirá dentro del
plazo del siguiente mes, para el análisis y acuerdos que procedan.

Segunc!a.-Compensación congelada, Faetona ViIlaverde: Al per
sonal destinado en la Factoría de Villaverde que, en el momento de
la vigencia de este Convenio, se le 1\bona una compensación
económica por el tiempo invertido en el transporte al considerarlo
como trabajado, continuará percibiendo la misma a título mera~

mente personalisimo y transitorio, mientras permanezca en tal
destino, conaelando su actual cuan~ económIca sin perjuicio de
percibir tam.bi~n la compensación económica por transporte que se
establece en el articulo 113, no obstante la minoración allí pactada.

Tercera.-Revisión salarial anual: En caso de que el Indice de
Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE registrare al 31 de
diciembre de 1987 un incremento superior al 5 por 100 respecto al
31 de diciembre de 1986, se efeCtuará una revisión salarial, tao
pronto como se constate oficialmente dicha circunstancia, en el
exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con
efectos de I de enero de 1987, en una sola paga, durante el primer
trimestre de 1988, y para llevarla a cabo se tomarán como
referencia los salarios y tablas utilizados para realizar los aumentos
pactados en dicho año.

Igual sistema se utilizará durante los años 1988 y 1989 para el
cálculo de las correspondientes revisiones salariales anuales, basa·
das en las diferencias entre inflaciones previstas e índices de precios
al consumo reales.

Las tablas salariales de 1987 y 1988 se actualizarán en el
porcenb\ie que proceda, de acuerdo con lo prevenido en los
párrafos anteriores, antes de aplicar el incremento pactado para
1988 y 1989.

Cuarta.-Economato: El personal que a la entrada en vigor del
presente Convenio Colectivo se encontrara destinado en las locali
dades de Barcelona, Bilbao y Ponferrada y viniera disfrutando de
las condiciones de adhesión a economato laboral peculiares de cada
una de las aludidas localidades, a que se hacía referencia en el
articulo 119 del Convenio de 1984, seguirán manteniendo el
mencionado disfrute a título enteramente personal

Quinta.-Comisión Paritaria: Durante la vigencia del presente
Convenio la Comisión Paritaria, regulada en los artículos 73 y 74,
entenderá, entre otros, de los siguientes asuntos:

a) Salud laboral.
b) IgUll1dad de trabajo hombre-mujer.
c) Régimen de condIciones laborales para trabajadores itine

rantes adscritos a mantenimiento y explotación de oleoductos de la
red de AA.SS. y EE.SS.

d) Modificación del actual procedimiento sancionador por
faltas laborales.

e) Actualización de los criterios de utilización alternativa del
fondo de 10.000.000 de pesetas, para becas, en caso de traslados
pactados. .

f) Redefinición de la categoría profesional de Oficiales Abaste
cedores de Aeronaves.

g) Análisis de los puestos de trabajo a los que pueda ser
extensivo el solape de jornada.

h) Plus dominical.
i) Comisión de servicio a localidades cercanas.

Oe alcanzarse acuerdos en la mencionada Comisión respecto de
algunos de los citados asuntos, ~stos tendrán valor de Convenio
Colectivo.

Sexta.-Gratjficación especial po~roductjvjdad: Como canse·
cuencia de los pactos relativos a ación del tiempo de trabajo
y adecuación de la ordenación la ral, se abonará a todos los
trabajadores una paga de 15.000 pesetas si permanecen, durante
todo el ado 19&7, en la Empresa y acogidos al tégimen de
Convenio, o la cantidad que proporclOnalmente corresponda en
función del aludido tiempo de permanencia y sometimiento al
Convenio.

Dicha gratificación se hará efectiva durante el mes de a80sto de
1987 y se incorporará, prorrateada en 17,25 partes, al complemento
del Convenio el 31 de diciembre de 1987, salvo que la Comisión
Paritaria adopte otro acuerdo al respecto.
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DISPOSICION FINAL

Garutías relativas a los derechos laborales y de empleo

1. En caso de disolución, fusión, absorción O transfonnación
de la Compañía, ésta se compromete a realizar los conciertos,
pactos o convenios Que sean posibles y precisos para Que, al
personal de su plantilla. le sean mantenidas las condiciones
laborales y económicas Que viniere disfrutando, así como a
propiciar la participación de los representantes de los trabajadores
con el fin de dar efectividad a los pactos y garantías indicados.

U.A) En los casos de sucesión en la Empresa, Centro de
trabajo o de unidad productiva autónoma de la misma a los que se
refiere el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, CAMPSA se
compromete a realizar los pactos necesanos con la Empresa
adquirente, para que al personal afectado le sean mantenidas las
condiciones laborales y económicas que viniese disfrutando.

B) Igualmente se concede al personal que resulte afectado por
la subrogación empresarial mencionada un derecho de retomo a la
Compañía, siempre que en la Empresa adquirente hubiera proble~

mas ocupacionales o expedientes de t:e$ulación de empleo, eJercita
ble con arreglo a los siguientes requiSitos:

a) Que se ejerza durante el plazo de los dos años subsiguientes
al lapso de tres años contado desde el momento en que se produzca
la correspondiente subrogación.

b) Que a juicio de la Compañía exista la necesidad de cubrir
un determinado puesto de trabajo que se encuentre vacante o, en
todo caso, el 10 por 100, como máximo, de las vacantes producidas
por decrecimiento vegetativo o creación de nuevos empleos en el
año anterior.

c) Que la plaza vacante sea de igual o similar categoría y
especialidad del peticionario.

Las solicitudes de retomo que reúnan los requisitos anteriores
se antepondrán a los ingresos por admisión regulados en el artícu
lo 19 y se atenderán por el orden cronológico de la petición.

e) Asimismo, y si durante la vigencia del presente Convenio
se experimentaran dificultades ocupacionales graves en la plantilla
de la Compañia, como consecuencia de los supuestos de hecho
mencionados en el apartado n.A), ésta se compromete a adoptar
una política activa en materia de empleo, formación profesional y
gestión de los recursos humanos, dentro y fuera de la misma para
paliar dichos efectos desfavorables.

La Compañía se compromete con la participación del Comité
Intercentros a intentar aplicar las medidas del plan de remodela
ción de zonas a los trabajadores afectados por el citado apartado
n.A).

D) Salvando lo anterior, la Compañía garantizará la estabili·
dad en el empleo del personal fijo de plantilla, salvo que por
razones tecnológicas, económicas o de fuerza mayor, sometidas a
las garantías vigentes en dichas materias y suficientemente proba·
das, hicieran necesario el recurso a expedientes de regulación de
empleo que contemplarán la extinción del contrato de trabajo.

ANEXO NUMERO 1

Tabl. de salarios base y complementos de Convenio

(Pesetas mensuales en jornada completa)

Calegoria Profesional Salario Complem~nlO

ba., Convenio

Personal técnico:
Titulado Superior de Primera 167.491 18.966
Técnico Superior de Primera 167.491 18.966
Titulado Superior de Segunda 144.954 17.696
Técnico Superior de Segunda 144.954 17.696
Titulado Superior de Tercera 125.592 17.696
Técnico Superior de Tercera 125.592 17.696
Titulado Medio de Primera . 109.827 15.474
Técnico Medio de Primera 109.827 15.474
Titulado Medio de Segunda 102.103 15.474
Técnico Medio de Segunda 102.103 15.474
Titulado Medio de Tercera 95.103 15.474
Técnico Medio de Tercera 95.103 15.474
Técnico Delineante 81.894 14.733
Técnico Auxiliar de Primera 81.576 13.252
Técnico Auxiliar de Segunda 79.576 13.252
Técnico de Misiones Especiales 76.709 13.358

Personal Administrativo:

Administrativo de Primera 93.956 14.522
Administrativo de Segunda 85.956 14.522

Cateaoria Profesional Solario Complemento...., Convclllo

Auxiliar Administrativo de Primera 76.815 13.887
Auxiliar Administrativo de Segunda 72.815 13.887
Ordenanza ... 62.531 13.675

Personal Obrero:
Oficial Instrumentista . ..... 77.344 13.041
Oficial Abastecedor Aeronaves 70.149 12.829
Oficial Mantenimiento AA. SS.otl: EE. SS ....... 70.149 12.829

Icial Profesional ............ 68.774 12.935
Oficial Manipulador 68.774 12.935
Vigilante Jurado de Seguridad 62.426 13.146
Portero 62.426 13.146
Expendedo~Vendedor 61.685 13.464
Ayudante Manipulador y de 00.00. 60.944 13.358
Limpiadora tres horas 25.817 5.952

ANEXO NUMERO 2

Previsi6n social e Indemnizaciones por cese en la relaci6n laboral

1. Personal pasivo al 31 de diciembre de 1986.

a) La CAMPSA asumirá, por sí misma o contratándolo con
un teeero, el abono a los pensionistas y beneficiarios del im~ne
actual de sus pensiones en valores que permanecerán definitiva
mente congelados, así como de la ayuda escolar, la ayuda por
familiares con minusvalías y la compensación por economato,
todas ellas en valores también congelados. .

b) Asumirá, igualmente, el abono de las pensiones de viude
dad y orfandad que se produzcan en el futuro.

Las cuantías. condiciones. límites y extinción de las citadas
pensiones se regularán por lo prevenido al efecto en los Estatutos
del disuelto Montepío de 24 de octubre de 1980, si bien con la
precisión de que la pensión de viudedad es del SO por 100 de la
pensión del causante.

El importe inicial de dichas pensiones permanecerá congelado.
c) La CAMPSA también asumirá el abono del antes denomí

nado subsidio de fallecimiento a los familiares beneficiarios del
personal pasivo. A estos efectos, el montante máximo de la
cantidad a percibir se calculará con arreglo a la siguiente escala:

- Hasta seis años de antigüedad en la Empresa: Seis mensuali
dades.

- Por cada año más de antigüedad: Una mensualidad más con
el tope máximo de una anualidad.

Las mensualidades estarán integradas por el salario-base, com
plementos de antigüedad y de Convenio y partes proporcionales de
pagas extraordinarias de julio y navidad, COD exclusión de cualquier
otro concepto.

A los familiares beneficiarios de las personas. que, en el
momento de la jubilación, percibieron el 50 por 100 de dicho
subsidio corresponderá abonar el SO por 100 restante.

2. Pesonal activo con sesenta o más años al 31 de diciembre
de 1986.

A. A los trab~adores que, por razones legales, no hayan
podido jubilarse en el Régimen General de la Seguridad Social
antes del 31 de diciembre de 1986, y se jubilen en eJ momento en
Que aquéllas desaparezcan:

a) La CAMPSA asumirá el abono de las cantidades equivalen
tes al importe de las pensiones que les hubieren compondido en el
disuelto Montepío, con arreglo a sus Estatutos de 24 de octubre de
1980, así como las cantidades correspondientes a la ayuda escolar,
ayuda por familiares con minusvalías y compensación por econo
mato, en valores que. en todos los conceptos mencionados,
permanecerán definitivamente congelados.

b) Asumirá, igualmente, el abono de las pensiones de viude
dad y orfandad que se produzcan en el futuro.

Las cuantías, condiciones, límitesJ extinción de las citadas
pensiones se regularán por lo previsto efecto en los Estatutos del
Montepío, de 24 de octubre de 1980.

El importe inicial de dichas pensiones permanecerá congelado.
e) La CAMPSA establecerá, por sí misma o contratándolo con

un tercero, un seguro de vida e invalidez -que conlleve la baja
definitiva en la Compañía- que cubra los correlativos eventos si se
producen antes de la extinción, por cualquier causa, de su relación
laboral. La indemnización a percibir se fija actualmente en
3.165.000 pesetas.



26728 Viernes 28 agosto 1987 BOE núm. 206

B. Si voluntariamente han decidido permanecer en activo:
a) No existirá por parte de CAMPSA, cuando su jubilación se

produzca, obligación de abono de pensión alguna, ni de cantidades
correspondientes a conceptos como ayuda escolar, ayuda por
familiares con minusvalías o compensación por economato, ni
tampoco del anterior subsidio de fallecimiento.

b) No tendrán derecho a indemnización aI~una en el caso de
que, antes de la edad de jubilación forzosa, decIdieran voluntaria·
mente extinguir su relación de trabajo y cesar definitivamente en
la Compañía.

c) La CAMPSA establecerá, por si misma o contratándolo con
un tercero, un seguro de vida e invalidez -siempre que ésta oripne
la baja definitiva en la Compañía- que cubra los correlativos
eventos si se producen antes de la extinción, por cualquier causa,
de su relación laboral. La indemnización a percibir se fija actual·
mente en 3.165.000 pesetas.

d) Se procederá a la devolución de las cuotas personales que
hubiere aportado al disuelto Montepío con anterioridad. En ningún
caso se comprenderán las aportaciones del socio protector ni aun
cuando hayan estado en función de las cuotas personajes de los
mutualistas activos.

3. Personal en activo con edades comprendidas entre cin·
cuenta y sesenta aftos al 31 de diciembre de 1986.

A. Antes de que cumplan los sesenta años su situación es la
siguiente:

a) La CAMPSA asume, por si misma o contratándolo con un
tercero, el abono de las pensiones por invalidez, viudedad y
orfandad que se hubiesen generado según los Estatutos del disuelto
Montepio, de 24 de octubre de 1980, salvo en 10 relativo al
porcentaje de la pensión de viudedad, que dejará de ser el 80 por
lOO de la pensión del causante y se establece en un 60 por lOO de
la misma.

b) La CAMPSA establecerá, por si misma o contratándolo con
un tercero, un seguro de vida e invalidez que cubra los correlativos
eventos si se producen antes de la extinCIón, por cualquier causa,
de su relación laboral. La indemnización a percibir se fija actual
mente en 3.165.000 pesetas.

c) Mantendrán la obligación de aportar el 4 pOr lOO de su
salario regulador, al igual que aportaban al extinto Montepío, a un
fondo especial constituido a favor de la Compañía.

d) Desaparece el antiguamente denominado subsidio de falle
cimiento.

B. Si en el plazo de un mes a contar desde el día que cumplan
sesenta aftas, proceden voluntariamente a extinguir su relación
laboral y se produce su cese definitivo en la Compañía:

a) La CAMPSA asumirá, por si misma o contratándolo con
un tercero, el abono de las pensiones que les hubieren correspon·
dido en el disuelto Montepío, con arreglo a sus Estatutos, de 24 de
octubre de 1980, así como las cantidades correspondientes a la
a~da escolar, ayuda por familiares con minusvalías y compensa·
clón por economato, en valores que, en todos los conceptos
mencionados, permanecerán definitivamente congelados.

b) Percibirán una indemnización por su cese voluntario,
compuesta por:

40 mensualidades de salario base.
16 mensualidades de complementos por antigüedad.
16 mensualidades del complemento de Convenio.

c) La CAMPSA asumirá, igualmente, el abono de las pensio
nes de viudedad y orfandad que se hubiesen generado segun los
Estatutos del disuelto Montepío, de 24 de octubre de 1980, salvo
en lo relativo al porcentaje de la pensión de viudedad que dejará
de ser el 80 por 100 de la pensión del causante y se establece en un
60 DOr 100 de la misma.

t. Si al cumplir la edad de sesenta años deciden, voluntaria·
mente, mantenerse en activo les será de aplicación lo indicado en
el punto 2, parágrafo B.

D. Si, por razones l~es, no pueden jubilarse en el régimen
general de la Seguridad Sócial al cumplir los sesenta aftoso les será
de aplicación lo prevenido en el punto 3, parágrafos A y B, excepto
el percibo de la correspondiente mdemnización, hasta tanto puedan
jubilarse legalmente.

4. Personal en activo con menos de cincuenta aftas al 31 de
diciembre de 1986.

A. La CAMPSA les otorgará, en el momento de su jubilación,
una gratificación indemnizatoria que actualmente se fija en
1.582.500 pesetas.

B. La CAMPSA establecerá, por sí misma o contratándolo con
un tercero, un Seguro de Vida e Invalidez gue cubra los correlativos
eventos si se producen antes de la extincIón, por cualquier causa,

de su relación laboral. La indemnización a percibir se fija actual
mente en 3.165.000 pesetas.

C. No existirá, por parte de CAMPSA, obligación de abono de
pensión alguna, compensación por economato, ni tampoco del
antiguamente denominado subsidio de fallecimiento.

ANEXO NUMERO 3

Ordenación funcional y penonal puestos de mando y especial
responsabilidad

La nueva organización de CAMPSA contempla los puestos de
mando o especial responsabilidad que se relacionan a continuación.
así como los niveles asignados a los mismos, de acuerdo con la
tabla recogida en el artículo 95.

Jefatura de Unidades Orgdnicas (Niveles I a IV): Estos puestos
de mando corresponden a las antiguas Jefaturas de Departamento,
Servicio y Sección que, por razones funcionales, no han sido
cubiertas por personal que regula sus relaciones laborales con la
Compañía, de acuerdo con el apartado 2.° del artículo 3.° Son los
puestos de mayor jerarquía y responsabilidad funcional dentro de
cada una de las áreas en que, por razones de división del trabajo,
se desglose la actividad de las Oficinas Centrales de CAMPSA.
Implica dependencia J'erárquica respecto del personal directivo de
la Compañia u otras efaturas de Unidades Orgánicas y dirección,
control y responsabilidad sobre la actividad que se desarrolle en
otros puestos de mando, especial responsabilidad y operativos,
situados, por razones de organización, bajo la dependencia de los
puestos que aquí se describen.

Inspectores (Nivel IV): Son aquenos puestos que, encuadrados
en una Unidad Orgánica, son destinados expresamente por la
Dirección con tal carácter y llevan a cabo, permanentemente y con
desplazamientos habituales, funciones de- supervisión y control en
las distintas áreas de la Compañia (Auditoría, Recursos Humanos,
Comercial, Técnica, ete.).

Instructores (Nivel IV): Son aquellos puestos que dependiendo
jerárquicamente de la Unidad Orgánica de FormaCIón y ostentando
la cualificación oportuna, coordinan un área de actividades forma
tivas y nevan a cabo la preparación pedagógica de los Monitores.

Capataz del Parque Móvil (Nivel X): Es el puesto cuya actividad
propia supone mando y jerarquía sobre el personal que presta sus
servicios en el garaje de la sede social de la Com"añia, siendo
inherente al mismo la responsabilidad del mantenimIento, ccnser·
vación, vigilancia y orden, tanto de las instalaciones como del
material móvil

Conserje (Nivel XI): Es el puesto cuya actividad propia supone
mando y jerarquía sobre el personal subalterno que presta sus
servicios en las Oficinas Centrales, siendo inherente al mismo la
responsabilidad de la vigilancia, orden y limpieza de las instalacio
nes.

J<fe de Re/aóones Contractuales (Niveles III a VI): Son los
puestos, directamente dependientes del Jefe Regional de la Red de
EE/SS, que asumen las funciones de la asesorfa legal, seguimiento
de contrataciones contractuales de la Compañía con terceros en el
área y ámbito geográfico de su competencia.

Jefe Provincial de la Red de EE/SS (Niveles Va VII): Son los
puestos directamente dependientes del Jefe Regional de la Red de
EE/SS, que asumen las funciones de control de imagen de la Red,
SUperviSIón del nivel de calidad en el servicio y de la comercializa
ción, por la misma, de productos no monopolizados, en el ámbito
geográfico de su competencia.

Jefe Provincial de Ventas Generales (Niveles Va Vll): Son los
puestos, directamente dependientes del Jefe Reeional de Ventas
Generales, que asumen las funciones de prestar pnmera atención al
cliente en las Oficinas Comerciales y dar soporte administrativo al
resto de la estructura comercial en el ámbito geográfico de su
competencia.

Jefe Provincial de Servicio a Clientes (Niveles VII a Vll/): Son
los puestos, directamente dependientes del Delegado Regional, que
asumen las funciones de prestación de primer servicio a clientes en
la Oficina Comercial (información, reclamaciones, etc.), así como
apoyo administrativo al resto de la estructura comercial de la
región, dentro del ámbito geográfico de su competencia.

Responsable de «Bunkering» (Niveles VI y VII): Son los puestos,
directamente dependientes del Jefe Regional de Marina, que
asumen las funciones de coordinación y supervisión del suministro
a Marina Mercante y a la Armada, en el ámbito geográfico de su
competencia.

Responsable de Suministros Pesca (Niveles VI y Vll): Son los
puestos, dependientes directamente del Jefe Regional de Marina,
que asumen las funciones de coordinación y supervisión del
suministro a pesqueros en el ámbito geográfico de su competencia.

Jefatura de Aiiministración de Centro (Niveles IV a VIII): Son
los puestos, dependientes jerárquicamente del Jefe de la Instalación
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y funcionamiento del Jefe de -Control Económico Regional, que
asumen la coordinación, supervisión y realización, en 'Su caso, de
las funciones administrativas no centralizadas a nivel regional.

Superintendente de Aeropuertos (Niveles VI a VII): Son los
puestos Que, dentro de la estnletura organizativa de las distintas
lDstalaciones aeroportuarias, asumen las funciones de planificación
y coordinación de la actividad de los Supervisores, desarrollando
además las funciones de:

Realización de todo tipo de trabajos en pista, derivados del
repostamiento de aeronaves, manteniendo relación con los repre
sentantes de los chentes.

Realización de operaciones de control de calidad del producto
desde su recepción hasta su puesta a bordo.

Realización de operaciones relacionadas con el movimiento de
productos en instalaciones fijas.

Realización de operaciones de mantenimiento predictivo o
correctivo de todo tipo de instalaciones fijas o móviles.

En aeropuertos, cuyo nivel de actividad así lo requiera, podrán
asumir la máxima responsabilidad de los mismos.

Supervisor de Aeropuerto (Niveles IX a XJ: Son los puestos que.
dentro de la estructura organizativa de las distintas instalaciones
aeroportuarias asumen las funciones de organización, coordmación
y realización de:

Todo tipo de trabajos en pista. derivados del repostamjento de
aeronaves, manteniendo relación con los representantes de los
clientes.

Operaciones de control de calidad del producto desde su
recepción hasta su puesta a bordo.

Operaciones relacionadas con el movimiento de productos en
instalaciones fijas y operaciones de mantenimiento predIetivo o
correctivo de todo tipo de instalaciones fijas o móviles.

En aeropuertos, cuyo nivel de actividad así lo requiera, podrán
asumir la máxima responsabilidad de los mismos.

Encargado de EE/SS (Nivel XI): Es el pueslO cuya actividad
propia supone mando y jerarquía sobre el personal de una EIS,
asumiendo la responsabilidad del eficiente mantenimiento y con
servación de la instalación, así como el control de productos y
recaudaciones y de la mayor atención hacia el público consumidor.

CapaJaz!Je!e de Turno!Jefe de Unidad Operativa (Niveles X
a XI): Son los puestos que, dentro de la estructura organizativa de
las distintas instalaciones de la Compañía, asumen las funciones de
mando y supervisión sobre el personal obrero y técnico auxiliar a
su cargo, dentro del área de actuación de su competencia.

ANEXO NUMERO 4

Ordenación fauclooaI y peroooaI

DEFINICiÓN DE CATEGORiAs PROFESIONALES

Las definiciones de todas y cada una de las categorías profesio
nales enumeradas en el artículo IS del presente Convenio son las
recogidas en el presente anexo que forma pane integrante del
Convenio. La descripción de funciones de cada categoría tiene
carácter indicativo sin que deban ser interpretadas de modo
restrictivo o excluyente.

Titulado Superior: Corresponde esta categoría a quienes, encon
trándose en posesión del correspondiente título académico supe
rior, desempeñan funciones y trabajos propios de la competencia
de su titulación.

T¿cnico Superior: Corresponde esta categoría a quienes, no
estando en posesión del título académico superior, pero sí de un
nivel de conocimientos y experiencias en la actividad peculiar de
la Compañía similar a los Titulados Superiores, desempeñan
funciones y trabajos acordes con el citado nivel.

Titulado Medio: Corresponde esta categoría a quienes, encon·
trándose en posesión del correspondiente título académico de grado
medio, desempeñan funciones y trabajos propios de su titulación.

Tknico Medio: Corresponde esta categoría a quienes no
estando en posesión del título de grado medio, pero sí de un nivel
de conocimientos y experiencia de la activl(lad peculiar de la
Compañía similar a los Titulados Medios, desempeñan funciones
y trabajos acordes con el citado nivel.

Técnico Delineante: Corresponde esta categoria a quienes,
estando en posesión del oportuno titulo oficial de Delineante, se
dedican a la ejecución de planos de conjunto o de detalle,
debidameute acotados, interpretando croquis y planos esquemáti
cos; a calcar planos; a realizar dibujos de cualquier clase, rotulándo
los y ejecutando los cálculos y operaciones necesarios, así como a
la realIzación de cualquier otro trabajo auxiliar de esta naturaleza,
o a quienes, con nivel apropiado de conocimientos, acreditados
medianre las correspondientes pruebas, se integran en la misma.

Técnico Auxiliar: Corresponde eMa categoria a qUIenes, Sin
precisar de titulo o diploma profesional, tienen experiencia y
conocimientos cualificados en cualquiera de las actividades inhe·
rentes a las áreas siguientes:

a) Manipulación en los Centros de almacenamiento.
b) Mantenimiento en los mismos centros.
e) Oleoductos.
d) Servicios específicos de prospección.
e) Servicio de aviación.
f) Laboratorio central y planta de lubricantes de Badalona.
g) Puntos de venta.

Acreditarán sus conocimientos mediante la superación de las.
correspondientes pruebas específicas de aptitud, que les faculten
para ejercer habitualmente mando en un área de actividad o
servicio, configurado formalmente como tal por la Compañía, o
sobre un grupo de trabajadores normalmente no inferior a dIez,
pudiendo realizar, además, simultánea y personalmente cualquiera
de las tareas del personal a sus órdenes siempre que las necesidades
del servicio lo demanden; su incorporación al área de aviación
exigirá, además de las pruebas enunciadas, la posesión del permiso
de conducir en su clase máxima.

T¿cnico de Misiones Especiales: Corresponde esta categoría a
quienes, sin precisar de título o diploma profesional, velan por la
protección y seguridad de las instalaciones y bienes; desarrollan la
actividad conducente a impedir la comisión del contrabando de los
productos monopolizados, colaborando con los servicios organiza
dos por el Estado a este fin; normalizan la actuación de los
Vigilantes Jurados, coordinando la protección de las instalaciones
en contacto con las distintas autoridades.

Administrativo: Corresponde esta categoría a quienes realizan
tareas de indole administrativa, contable y comercial en cualquier
Cenlro de traba¡"o de la Compañía, operando yfo supervisando el
tratamiento de a información procesada por ordenadores y equi
pos de proceso de datos en general.

Auxiliar Administrativo: Corresponde esta categoría a quienes
realizan trabajos de taquigrafia, mecanografia, archivo, preparación
y envío de correspondencia, manejo de má9,uinas peñoradoras o
similares y, en general, todas las labores auxiliares y complementa
rias de índole administrativa, contable 't comercial. Igualmente
podrán realizar tareas propias de la atenCIón de centrales telefóni·
cas, teletipos y, en general, de otros equipos auxiliares (fotocopia·
doras, reletextos, ele.) de que disponga la Empresa, en el área de
administración, de cada Centro de trabajo.

Ordenanza: Corresponde esta categoría a quienes ejecutan los
encargos que se les encomiendan en relación con el servicio,
fotocopian documentos, recogen y entregan paquetes, correspon·
dencia o documentos dentro '1 fuera de las dependencias, colabo
rando en tareas de archivo y distribución de impresos. Son también
funciones de los Ordenanzas el servicio de ascensores, la atención
e información al público y, en general, cualquier otro trabajo
similar a los que quedan enumerados en la presente definición.

Oficial Instrumentista: Corresponde esta ca~oria a quienes,
encontrándose en posesión del título académico, diploma profesio
nal, o nivel de conocimientos acorde con los trabaJOS a desarrollar
acreditados mediante las oportunas pruebas de aptItud, y pudiendo
ejercer mando sobre otros trabajadores, en número no superior a
diez y normalmente de inferior categoría, realizan habitualmente
operaciones de conservación, reparación, calibración y puesta a
punto de instrumentación con componentes electrónicos, manteni
miento de convertidores y amplificadores de seilales, de distancia,
de armarios de lógica electrónIca y/o de los sistemas de comunica
ción, ya sea transmisión por cables o por radío.

Cuando los Oficiales Instrumentistas no realicen funciones
inherentes a su actividad podrán llevar a cabo, en caso de necesidad
y con carácter transitorio, las correspodientes al Oficial profesional.

Oficial Abastecedor de Aeronaves: Corresponde esta categoría a
quienes, poseyendo los necesarios conocimientos y cualificación, y
estando en p?sesión del carné de conducir en su clase máxima, lo
que les habIlita para la conducción y ma_nejo de cuantos vehículos
se dispongan en su Centro de trabajo, realizan personalmente, tanto
en la instalación como en la totalidad del recinto aeroportuario,
todas las operaciones y actividades inherentes al servicio de
aviación, desde la recepción de productos y mercanCÍas hasta la
entrega final (o extracción) de los mismos, así como todas las
intermedias, tales como recepción y descarga de productos, mani
pulación, carga de unidades repostadoras, mantenImiento y repara
ción de las instalaciones y eqUIpoS, organización de la actividad en
caso necesario, conducción, cumplimentación de comprobantes y
albaranes de entrega y recepción, entrega final de productos
(incluso manipulación de mangueras y conexión de acoplamien.
tos), cobro de ventas realizadas, entendimiento con clientes y
controles, elaboración, revisión, comprobación y ejecución de
ensayos, medidas y ~stros regulados en los manuales y norma·
tiva del servicio de aVIaCión, así como de toda la documentación
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conexa, manejando para el desarrollo de su actividad los equipos
necesarios de que disponga la Compañia en su Centro de trabl\jo.

Las funciones anteriormente descritas deberán ser realizadas
individualmente, siempre Que se posea el equipo adecuado, en el
caso de repostamiento a aeronaves tipos DC-9, BAC 1-11, Boeing
727,737 Ysimilares. En aeronaves más complejas serán auxiliados
por personal de igual o superior categoría, al menos durante el
momento de la conexión.

Los integrantes de esta categoría ~rán. en ~so n~esar;io.
ejercer mando sobre un grupo de tra.bajado~. de .Igual o mfenor
categoría, que, normalmente, no sera supenor a diez.

Oficial de Mantenimiento de Aparatos Surtidores y Estaciones
de Servicio: Estarán encuadrados en esta categoría los trabajadores
que desempeñen las tareas de instalación y mantenimiento preven
Uva y correctivo ~e ~a red de CAMPSA de ~entas, para lo.c~
poseerán los conOCImIentos actualIZados, sufiCIentes de los distin
tos tipos de aparatos surtidores en servicio, en sus vertie~tes
mecánica, eléctrica y electrónica, así como del resto de los eqwpos
e instalaciones de los puntos de venta. El desempeño de estas
funciones conlleva la conducción de vehículos industriales ligeros
(permiso de conducción B).

OJiciai ProfesionaL' Corresponde esta categoria a quienes,
encontrándose en posesión del título académico o diploma corres
pondiente profesional} o quienes sin poseer los anteriores requ~ri
mientas. tienen expenencia y conocimientos cualificados, acredita
dos mediante las correspondientes pruebas de aptitud, pueden
eJercer mando sobre otros trabajadores, en número no sUPf?rior a
diez y normalmente de inferior categoria, si asi lo reqUIriese la
índole de la función que se les encomienda, para ejecutar los
t~~il~: habituales que se vinculan a las especialidades que se
de a continuación: Albaftileria, calderería, carpinteria, cocina,
conducción de vehiculos ligeros (que precisen permiso de conduc
ción), conducción de turismos, controlador de laboratorio, electrici·
dad, fogonero, instrumentación, mecánica en seneral, ~intura,
técnicas específicas de oleoductos (como el manejo de emIsoras y
teletipos) y cualquier otra actividad similar en la industria.

Asimismo, corresponde esta categoría a quienes desempeñen
puestos de trabajo, cuyo cometido consista en la conducción de
camiones-cistema y 4<traylers», así como el mantenimiento, repara
ción y manejo de dichos vehículos. También realizarán ~ncIones
similares respecto a aquellos elementos de transporte especIalmente
adaptados para cumplir fines iguales o superiores al simple
desplazamiento o movimiento y las inherentes a la carga y descarga
de mercancías o suministro de productos.

Cuando los oficiales profesionales DO realicen funciones inhe
rentes a la respectiva actividad podrán llevar a cabo, en caso de
necesidad y con carácter transitorio, las correspondientes al Oficial
Manipulador.

Oficial Manipulador: Corresponde esta categoría a quienes.,
pudiendo ejercer mando sobre otros tra~adores, en número no
superior a diez y normalmente de infenor categoría, si así lo
requiriese la índole de la función que se les encomienda. poseen los
conocimientos suficientes para desarrollar la totalidad de los
cometidos propios de la manipulación de productos, así como las
tareas conexas de facturación, controlo registro, manejando para
ello los equipos necesarios tanto convencionales como informáti
cos, dentro de Su propia área, de que disponga la Compañía en su
Centro de trabajo, ~. en general las propIas de una o varias de las
actividades o serviCIOS en que puedan dividirse los cometidos. tales
como: La propia manipulación, funcionamiento de bombas, cua
dros de control. almacenes, manejo de teléfonos, manejo de
elementos móviles dentro de las dependencias, toma de muestras,
y cualquier otra actividad similar para el debido funcionamiento y
conservación de las instalaciones., tanto si se realizan en las propias
dependencias o fuera de ellas.

Vigilante Jurado de Seguridad: Corresponde esta categoría a
quienes tienen encomendados los trabajos definidos en el Real
Decreto 629/1978, de 10 de marzo, y Orden de 12 de febrero de
1981, O normas que 10 sustituyan.

Ponero: Estarán encuadrados en esta categoría quienes desem
peñen funciones de control de acceso, registro de entradas y salidas
de personas y mercancías a 101 Centros de la Compañía, lUforma
ción de visitantes y atención de llamadas de radio, prestando igual
atención a las llamadas telefónicas que se produzcan fuera del
horario normal de administración.

Los Porteros suplentes, cuando no realicen funciones propias de
esta categoría, llevarán a cabo las correspondientes al Ayudante
Manipulador.

Expendedor. Vendedor: Corresponde esta categoría a quienes
estén destinados en estaciones de servicio o aparatos surtidores,
realizando cuantos trabajos sean necesarios para la atención de los
clientes, efectuando el cobro del importe de las ventas, así como las
operaciones de control de existencias y ventas, además de cualquier
otra encaminada a una adecuada explotación del punto de venta.

Ayudante Manipulador y de otros oficios: Corresponde esta
categoria a quienes se dedican a la ejecuci6n de las labores generales
de las instalaciones (incluidas las de puertos, aeropuertos y oleo
ductos) y de los trabl\jos manuales propios de sus distintas
actividades. Entre tales cometidos y a título meramente enuncia
tivo, deben considerarse los siguientes:

Maniobras de vagones-cistema y operaciones de llenado y
vaciado de los mismos, así como de camiones-cistema y unidades
repasaderas; operaciones manuales de trasiego o suministro;
llenado y precintado de camiones y bidones; movimiento, coloca~
ción y entrega de materiales; carga y descarga de camiones
plataforma; maniobras de apertura y CleITe de válvulas y otros
elementos de control de seguridad para manipulación de los
productos; montaje y desmontaje de mangueras en la descarga de
buques·tanque y suministros; trabajos propios de conservación de
las instalaciones que no exijan conocimientos especiales, tales
como barrido, limpieza genera\, blanqueo, pintura, encendido.
atención y limpieza de calefacciones de oficinas y viviendas;
trabajos complementarios de las operaciones de montajes y repara
ción.

También cOITes~nde e.sta categot'ia: a las Limp~do~ que
tienen como cometldo habitual la limpIeza de cualqUIer tlpo de
dependencias y la conservación del buen orden y aspecto higlénico
del mobiliario de aquéllos.

ANEXO NUMERO 5

Procedimiento para la cobertura de plazas

Cuando la Compañía considere necesario cubrir plazas corres
pondientes a determinado puesto de trabajo, bien sea por haberse
producido vacante en los ya existentes, bien obedezca a una
necesidad de nueva creación, y no sea posible efectuarlo mediante
las previsiones establecidas en el articulo 54 del presente Convenio,
se seguirá el procedimiento que se describe a continuación:

1. Determinación del puesto de trabajo.

1.1 La Dirección fijará las características del puesto de trabajo
Que precise ser dotado,t definiendo su perfil y los requisitos
personales de carácter roncional acordes con dicho puesto, así
como, en su caso. el número de plazas a cubrir.

1.2 Una vez comprobado que no existe posibilidad de satisfa·
cer las necesidades del puesto de trabajo en cuestión a través de las
normas estipuladas en el artículo 54, numero J, epígrafe A, o
epígrafe B. apartados a) y bl, y numero IV. la DireCCIón. fundada
en razones objetivas, decidirá si la plaza o plazas del puesto en
cuestión ha de ser cubierta mediante selecCión entre quienes ya
ostentan categoría con cualificación suficiente para su desempeño,
promoción de personal encuadrado en inferior categoría o admi·
sión de nuevo personal.

2. Tribunal calificador.

2.1 Tan pronto como la Dirección haya tomado la decisión
pertinente, se designará r constituirá un Tribunal que tendrá la
misión de presidir la rea1tzación de ejercicios, efectuar su califica
ción y proponer a la Dirección el candidato o candidatos más
idóneos.

2.2 La Dirección designará el Presidente y el 50 por 100 de los
Vocales, así como un Secretario, que podrá actuar con voz pero sin
voto.

2.3 Corresponderá al Comité Intercentros la designación del
SO por 100 restante de los Vocales del Tribunal.

2.4 Asimismo se podrán incorporar al Tribunal, teniendo voz
y no voto, expertos en las materias objeto de las pruebas no
pertenecientes a la Compañía. siempre que no existan en la misma.

3. Bases de la convocatoria.
3.1 Constituido el Tribunal con la composición descrita, la

Dirección le comunicará las características de que trata el
punto 1.1.

3.2 El Tribunal procederá a continuación a elaborar las bases
de la correspondiente convocatoria, con riguroso respeto de las
características establecidas por la Dirección.

3.3 El Tribunal dará traslado de las bases que haya elaborado
a la Dirección de Personal. a los fines de revisión, aprobación, en
su caso, y publicación.

3.4 Las bases de cada convocatoria expresarán su objeto,
características del puesto de trabajo, número y ubicación de las
plazas a cubrir, condiciones, titulas, diplomas, méritos u otros
requisitos que, en cada caso, sean precisos para acreditar la
capacidad profesional de los aspirantes, y sistema selectivo -que en
los casos de selección o promoción estará siempre vinculado a la
formación regulada en el capítulo V, mediante cursillos o ejercicios
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de preparación y sin perjuicio de la posible exigencia de una prueba
selectiva-, así como de presentación de solicitudes y fecha previsi
bl. d. realización de pruebas.

3.S El Tribunal estableCerá .1 contenido de las pruebas o
ejercicios que, en cada caso. hayan de realizar los aspirantes,
temario que, 8 tal efecto, será exigido y baremos de calificación,
dándolos a conocer eD las bases de la convocatoria.

3.6 Tras la celebración y calificación de las pruebas o ejerci
cios, el Tribunal propondrá a la Dirección de Personal el candIdato
o candidatos que estime idóneos, a fin de que esta pueda adoptar
las peninentes decisiones.

ANEXO NUMERO 6

Coodielonea eapeclal.s d. IralNQo en Instalaclonea ••roportuarias

1. Los trabajadores que presten sus servicios en instalaciones
aeroportuarias estardn ajectados por las condiciones especiales de
trabajo recogidas en el presente anexo.

\. La duración diaria de la jornada ordinaria de tra~o podrá
ser la máXima legalmente aplicable a cada actividad.

2. En las temporadas de alta actividad se podrán eatablecer.
por decisión de la Empresa, cómputos bisemanales d. doce días d.
trabajo en aquellos aeropuertos en los cuales, en base a los datos de
explotación del año anterior, se desprenda que durante dos o más
m.... la carga mensual de tra~o .xcede en un 30 por 100 del
valor medio mensual del ejercicio. A tal efecto, se podrá descansar,
al menos, un domingo de cada seis en los aeropuertos cuya carga
d. trabajo en domingo alcance un porcentl\i. superior al 40 por 100
sobre la media de los cinco días siauientes en el mes de mayor
trabajo del año anterior, y un domingo de cada cuatro en el resto.
A estos efectos, como norma aeneral} se entenderá por temporada
alta la comprendida .ntre ell de abril y el 31 d. octubre, pero esta
duración podrá ser reducida, previo acu.rdo entre la Empresa y los
representantes de los trabajadores, en aquellos aeropuertos en que
las necesidades del servicio lo pennitan. Los días de descanso
trabajadns durante eata temporada alta se disfrutarán uniforme
mente a lo largo del periodo de ~a actividad, sin que puedan
acumularse en un número superior a siete.

3. Siempre que en la misma semana tengan lugar dos O más
días festivos, incluidos dominiOS, la libranza correspondiente al
festivo no dominical podrá concederse dentro de las cuatro
semanas siguientes a aquélla o, previo acuerdo entre la Empresa y
el trabaiador afectado, acumularse para otra época posterior.

4. La Compañia publicará cuadrant.s mensual.s de tumos y
descansos de acuerdo con las necesidades del servicio y con una
antelación mínima de quince días. No obstante, si las necesidades
d.l servicio lo permiten, esta periodicidad podrá ser ampliada
previo acuerdo entre la Empresa y los representantes de los
trabajadores. De no alcanzarse tal acuerdo se estará a lo anterior~

mente dispuesto.
La asi¡nación d. ellas de descanso y dotación de cada uno de los

turnos leaalmente establecidos, se fijará de acuerdo con las necesi·
dades del servicio, pudiéndose implantar tumos desplazados así
como tumos con la duración máxima legal si fuera preciso. La
dotación de los tumos desplazados no excederá del 10 por 100 de
la plantilla d. cada categoria redond.ando por exceso los medios
enteros, salvo cuando dicha plantilla sea inferior a 10 personas, en
cuyo caso siempre serán dotados con una persona.

S. Dada la continua evolución de la actividad en que se
desenvuelve el personal de aeropuertos ~ la cualificación al mismo
requerida, éste vendrá obligado a segUlf las acciones formativas
establecidas por la Compañia. en orden a su mayor capacitación.

6. El presente acu.rdo será de aplicación a todos los aeropue·
tos y afectará tanto a las distintas Jefilluras como al personal de las
catel0rías de Técnico Auxiliar, Oficial Abastecedor de Aeronaves
y Oficial Profesional Mecánico, Electricista e Instrumentista, siem
pre Y. cuando dicho personal quede efectivamente adscrito a estas
condiciones especiales de trabajo. La Empresa decidirá libremente,
en función de las características del servicio en cada aeropuerto, la
conveniencia de aplicar parcial o totalmente estas condiciones
especial.s de tra~o a los integrantes de Ia$ distintas categorias.

7. Los trablljadores que • partir de la publicación del Conve
nio queden adscntos de forma efectiva a estas condiciones especia
les de trabajo percibirán como complemento de puesto de trabajo,
en concepto de plus de disponibilidad la cantidad íntegra d. 13.050
pesetas mensuales, dev.n¡ables por día durante las doce mensuali
dades del año, teniendo la consid.ración de d.vengables los días
efectivam.nte tra~ados, los correspondientes a descanso regla
mentario y los computados como vacaciones. Este complemento,
igual para todas las caleforiaS, dejará de percibirse cuando .1
trabajador cese en su adscnpción al ré~en es!J!'cial regul~do en el
presente anexo o cuando, por cua1qwer otra ClrCunstancla, no se
preste efectivamente el trabaio.

8. El presente anexo responde a un caracter de globalidad pr
10 que su aplicación quedará supeditada al respeto de las condicio
nes pactadas sin modificaciones que produzcan alteraciones sustan
ciales de las mismas.

n. Garantia de empleo en caso de retirada del permiso de
conducir o pérdida de la autorización para conducir vehículos con
mercancias peligrosas.

1. La retirada del permiso de conducir, por sanción adI~ünis
trativa o resolución judicial, será objeto del siguiente tratamIento:

1.1 Si es por un año: 'EI Oficial Abastecedor qu.dará .n su
mismo Centro de trabajo, realizando las funciones que le &ean
encomendadas por la Compañía, cualesquiera que éstas sean, hasta
tanto recupere el permiso y pueda reintegrarse a las tareas propias
d.e ~u cate~oría, salv? que concurriese alguna o varias de las
SIgUIentes ClCcunstancIas:

1.1.1 Que la sanción por cuya causa sea objeto de retirada del
penniso de conducir sea la segunda, dentro del mismo año nalural,
aun cuando la anterior hubiese sido por un periodo inferior al año.
En este caso será sus~ndido de empleo y sueldo durante el tiempo
que dure la sanción. Igual criterio se aplicará en caso de dos o más
sanciones dentro del mismo año, aunque la duración de todas ellas
fuese inferior al año.

\.1.2 Que la plantilla del Centro y las necesidades del servicio
no permitan su permanencia en el Centro. En este caso, el Oficial
Abastecedor pasará a ocupar plaza en la categoría y profesión que
más interese a la Compañia en una dependencia dentro de la zona
de su Centro de tratNijo, de forma que no le obligue necesariamente
a un cambio de domicilio, salvo que el sancionado pertenezca a los
aeropuertos de Asturias, Jerez, San Javier, Santiago o Vitoria, en
cuyo caso pasará a ocupar plaza en alguna de las dependencias de
su Delegación Regional en i¡uales condiciones que las previstas
para el caso a una dependencia de la zona.

Esta circunstancia será aplicable independientemente de la
duración de la sanción.

1.2 Si es por más de un año: Durante el tiempo que dure la
retirada del permiso de conducir, y si la Compañía no le necesitara
para otra ocupación, suspensión de empleo y sueldo. Al recuperar
el permiso, ocupará plaza de Oficial en la .speclalidad que más
interese a la Compañía, en una dependencia dentro de la zona de
su Centro de trabajo, de forma que no le obligue necesariamente a
un cambio de domicilio, salvo que el sancionado pertenezca a los
aeropuertos de Asturias, Jerez, San Javier, Santiago o Vitoria, en
cuyo caso se estará a 10 disfuesto en 1.1.2 para esta circunstancia

\.3 Si ea definitiva: E Oficial Abastecedor pasará a ocupar
plaza en la categoría y profesión que más intereae a la Comr.nia.
en alguna de las dependencias de la Delepción Regional a a que
pertenezca. En todo caso, si la situacIón va acompañada de
privación de libertad, se le suspenderá de empleo y sueldo mientras
dure la misma. Esto será aplIcable independientemnte de la
duración de la sanción.

2. Retirada del permiso de conducir por incapacidad física.

2.1 Si la incapacidad fisica es transitoria y, lclJicamente. no
fuese acompañada de baja médica, pero si de prescnpción faculta
tiva, se le ocupará en su misma dependencia, en el trabajo y
categoria que más se acomode a la situación en que se encuentre
durante un periodo no superior a seis meses, siempre que la
plantilla y las necesidades del servicio lo permitan.

SUl"'rada la incapacidad fisica transiton&, y previas las pruebas
de aptItud que demuestren su capacidad para realizar las funciones
propias de la categoría, se le reintegrará a su puesto de Oficial
Abastecedor.

Si la plantilla Y las necesidades del servicio no permiten la
permanencia en el mismo Centro, o si la incapacidad fisiCB excede
de seis meses, el Oficial Abastecedor pasará a ocupar en la categoria
y profesión que más interese a la Compañia en una' dependencia
dentro de la zona en que se encuentre su Centro de trabajo que no
le obligue necesariamente a un cambio de domicilio, salvo que
pertenezca a los aeropuertos de Asturias, Jerez, San Javier, Santiago
o Vitoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en 1.1.2 para esta
circunstancia.

2.2 Si la incapacidad llsica l. ba de apartar definitivamente de
la conducción de los vehículos correspondientes a su categoría, se
le incorporará .n otra actividad y categoria para la que sea más
idóneo en función de su edad, conocimientos y estado tisico y
psíquico, en una dependencia dentro de la zona en que se encuentre
su Centro de trabl\io que no le obligue necesariamente a un cambio
de domicilio, salvo que pertenezca a los aeropuertos de Asturias,
Jerez, San Javier, Santiago o Vitoria. en cuyo caso se estará a lo
dispuesto .n 1.1.2 para esta circunstancia.
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3. En caso de que e:ustlenl disposición de la5 autoridades
aemportuarias que prohiba el acceso al ~to aeroportuario a un
Oficial Abastecedor, éste pasari a ocupar plaza de la categoría y
profesión Que más interese a la Compañía en una dependencia de
la zona en que se encuentre su antenor destino que no le obligue
necesariamente a su cambio de domiciHo, salvo que pertenezca a
los aeropuertos de Asturia!. Jerez, San Javier, Santiago O Vitoria,
en CUyO caso pasará, en i~uales condiciones, a alguna de tas
dependencias de la Delegación Regional de CAMPSA a la que
pertenezca.

4. Si la retirada afecta a la autorización especial para conducir
vehículos con mercancías peligrosas, en caso de que se disponga de
ella. se tratará de igual forma que la retirada del permiso de
conducir. sin otra salvedad que, en los casos que proceda, la
reincorporación a la categoria de Oficial Abastecedor exigirá la
previa superación de las cOrre5pondientes pruebas para la recupera
ción de la autorización especial.

ANEXO /lóUMERO 7

Condidones espedaln de trabajo de los conductU'r'n de vehieul08
cisternas

Las condiciones de trabajo en la conducción de vehículos
cisternas se adaptarán a los criterios contenidos en el presente
anexo que, por mejorar y superar en cómputo global las condicio
nes particulares establecidas en los contratos índividuales de
trabajo, sustituyen a los mismos. En los diferentes aspectos de su
relaetón laboral los conductores de vehicu10s cisternas se regirán
por el articulado del presente Convenia.

Los citados criterios tienen por objeto, entre otros, la aplicación .
de la legislación vigente para el transporte por carretera.

1. Apücaáón del Real Decreto 2001/1983. tk 28 de julio.

l. Definición de tiempo de trabajo efectivo y tiempo de
presencia.

En CAMPSA y para actividad del transporte, por carretera, de
productos petrolíferos, se considera:

1.1 Tiempo de trabajo efectivo.

1.1.1 La conducción de camion~.

1.1.2 El empleado en los procesos de carga 'J descarga de
vehículo que exija la participación activa del conductor con manejo
de elementos de conexión o dispositiv05 de llenado del vehículo
(braz05 de carga).

1.1.3 En situación de avería:
El tiempo invertido en reparar la misma. siempre que la

reparación la realiced propio conductor.
Cuando sea preciso el remolque a talleres u otros lugares donde

se vaya a realizar la reparación. el tiempo empleado en dicha
operación de remolque., caso de que el conductor asuma la
conducción del vehiculo averiado.

1.1.4 La puesta • punto e inspección del vehículo, fijándose
para tal actividad un cómputo diario de quince minutos.

1.2 Tiempo de prnencia.

1.2.1 Los de llenado o vaciad<> del vehículo que sólo requeri
rán vi~lancia del proceso. pero no la utilización de equipos o
dispositivos de llenado o vaciado. aunque en ese tiempo se efectúen
~tiones administrativas relacionadas con el cargamento.

1.2.2 Las esperas anteriores a carga o descarga en ori¡en o
destino, Que exijan vigilancia del vehículo.

1.2.3 Los de esperas por reparación de averías o paradaS
reguladas por este Convenio Colectivo u otras reglamentaciones. en
las Que recae sobre el conductor la vigilancia del vehículo.

1.2.4 Los dedicados a la inspección y puesta a punto del
vehículo que rebasen los quince minut05 diarios y de su documen
tación al iniciar o finalizar la jornada de trab~o.

1.2.5 Cualquier otra actiVldad a realizar por el conductor que
no esté incluida en el epígrafe «Tiempo de trabajo efectivo».

2. Retribución de las horas de prt5encia.

Por .cada h~ra ~ prese~a que rebase la jornada ordinaria se
aplicara. la retnbuclón consignada en el artículo 106 del presente
ConvenIo, de conformidad con lo que en el mismo artículo se
establece.

11. Condiciones de trabajo en las bases de camiones cisterna
.1. Duración de la jornada ordinaria y cómputos de jornada.

1.1 La jornada ordinaria tendrá una duración de entre seis y
nueve ~~ras, s~scep~ible de ampliarse con horas de presencia,
~antenIendose mvanable durante toda la semana El nÜInero de
Jornadas a la semana no será superior a cinco.

1.2 se establecerán cómputos por ciclos de tres semanas de
ciento veinte horas de tra~o ordinario, ampliable con boras de
presencia hasta un máximo de veinte horas a la semaDL

1.3 En una misma base se podrán establecer diferentes bora
rios de comienzo de la jornada, cualquiera que sea la duración de
la misma. excepto entre las doce Y catorce horas, salvo causas
excepcionales que lo justifiquen, a fin de evitar acumulaciones de
vehículos en una misma fase del transporte.

2. Horarios y descansoL

2.1 La jornada ordinaria estará comprendida entre las seis y
veintidós horas.

2.2 Se establecerán los días de descanso semanal, uno de los
cuales coincidirá con el domingo.

2.3 El cuadro de servicios se establecerá semanalmente y se
hará público el jueves anterior a la semana de referencia, o el día
anterior, si éste fuese festivo.

3. Rendimiento de 101 servicios.
3.1 Los servicios deberán efectuarse en los tiempos estableci·

d05 al respecto.
3.2 Al establecer la duración de los servicios se tendrán en

cuenta el número de horas de trabajo efectivo y de presencia que
50 deben emplear al efectuar dichos servici05.

3.3 Las horas que rebasen los tiempos establecidos se retribui
rán, solamente, en los casos de avería u otras situaciones excepcio
nales.

4. Otras condiciones.
En los casos en que la Empresa esté obligada a ~tablecer medios

de transporte a su cargo y el conductor, por razón de su jornada,
no pueda utilizarlos, el complemento de transporte se actualizará a
527 pesetas por día de asistencia al trabajo) en el caso de que el
Centro de trabajo diste menos de 8 kilómetros del centro de la
población donde el trabajador tenga su domicilio, y a 724 pesetas,
caso de que dicha distancia sea de más d~ 8 kilóm~trol.

lIt R~men tk descansos en rula y compensacion~.

l. El conductor que comience su jornada de trabajo antes de
las doce horas y la termine después de las quince treinta boras,
tendrá derecho a un descanso para el almuerzo entre las doce y las
quince treinta horas.

2. Cuando la jornada de trabajo comience antes de las veinte
horas y termine después de las veintitrés treinta horas, el conductor
tendrá derecho a un descanso para la cena entre las veinte y las
veintitrés treinta horas.

3. El descanso únicamente se efectuará en ruta cuando no sea
previsible llegar antes de las quince treinta (o de las veintitrés
treinta hor~ en su caso) a su punto de destino (instalación de
CAMPSA o cliente) y dazá lugar a la percepción de la dieta
reducida.

Este descanso, no será superior a un hora y tendrá siempre la
consideración de interrupción de jornada excepto que por el tIpo de
cazgamento transportado (más de 10.000 kilogramos de alguno de
los productos del apartado 1.0 de la clase 3 del Reglamento TPC)
y por la zona de aparcamiento (en ruta y sin vigilancia) el
conductor venga obligado a desarrollar la función de vigilancia
prevista en el Reglamento TPC.

IV. Garantía de empleo en caso de pérdida temporal o
definitiva de la autorización especial para conducir vehículos con
mercandas peligrosas o retirada del permiso de conducir.

1. La retirada de la autorización especial como consecuencia
de que se le retire el carné de conducir por sanción de la
Administración será objeto del siguiente tratamiento:

1.1 Si es por un año: El conductor Quedará como Oficial en su
misma dependencia.

1.2 Si es por más de un año: Durante el tiempo que dure la
retirada del carné de conducir, y si la Compañia no le necesitara
para otra ocupación, suspensión de empleo y sueldo. Al recuperar
el carné de conducir y hasta que recupera la autorización especial
para vehículos con mercandas peligrosas, ocupará plaza de Oficial
en el área que la Empresa lo considere necesano, en una dependen~

cia dentro de la zona en que se encuentre su anterior destino, que
no le obligue necesariamente a un cambio de domicilio.

Al recuperar la autorización especial se le reintegrará a su
anterior destino de conductor de vehículos pesados.

1.3 Si es definitiva: Como ello seria consecuencia de la
retirada del carné de conducir, ocuparía plaza de la categoda y
profesión Que más interese a la Empresa en alguna de las
dependencias de la Delegación Regional de CAMPSA a la que
pertenece. En todo caso si la situación va acompañada de privactón
de libertad, mientras dure dicha situación se le suspenderá. de
empleo y sueldo.
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2. Retirada de la autorización especial o carné por incapacidad
f1siea.

2.1 Si la incapacidad ftsica para conducir vehículos con
mercancías peligrosas es transitoria "jo lógicamente, no fuese acom
pañada de b¡ija médica, se le ocupana en su misma dependencia en
el trabajo y categoría que más se acomode a la situacIón en que se
encuentre.

2.2 Si esa incapacidad fisica le ha de apartar definitivamente
de la conducción de este tipo de vehículo, se le integrará en otra
actividad y categoria para la que fuese más idóneo en función de
su edad, conocimientos y estado flsico y pSÍquico; bien en su propia
dependencia o en otra que no le obligue necesariamente a un
cambio de domicilio.

ANEXO NUMERO 8

Condiciones laborales especfficas de los Expeadedores-Vendedores

Primero.-Solape de turnos en Estaciones de Servicio.

l.o Se considera que el solape de turnos existe cuando el turno
saliente y entrante coinciden durante algún tiempo debido a la
necesidad de leer contadores, recontar existencias de laterío, contar
y entregar recaudación, etc., realizando todo ello simultáneamente
y sin perjuicio de la atención a los clientes que aguardan ante los
surtidores para repostar sus vehiculos.

2.0 Se establece como principio que todas las funciones
citadas, y cualquier otra que tengan que realizar los Expendedores
Vendedores, deben ser ejecutadas dentro del horario fijado en
cumplimiento de la jornada nonnal de trabajo.

3.o En las Estaciones de Servicio en que se cierre durante la
noche cabe la posibilidad de retrasar la apertura ylo adelantar el
cierre, en tiempo suficiente, para evitar que los tumos tengan que
prolongar su jornada, incluso cuando los dos tumos de mañana y
tarde se solapan durante algunos minutos.

Seaundo.-Movilidad del personal por cierre o reducción de
planti1la por tecnijicación o medidas organizativas.

El sistema a aplicar cuando se decida el cierre total o parcial de
una Estación de Servicio, o bien la reducción de plantilla por
tecnificación de la Estación de Servicio o introducción de medidas
organizativas, comprende las posibles soluciones, en orden de
preferencia.

l. Traslado voluntario del trabajador a dependencia donde
exista vacante, con la preferencia otorgada a los traslados pactados
en el artículo 54 y con renuncia expresa a la categoría de
Expendedor-Vendedor para integrarse en la categoría de Ayudante
Manipulador a todos los efectos.

Il. Caso de no ejercer el derecho anterior, el trabajador pasará
a nuevo puesto de trabajo por el orden que se señala:

1.0 Cambio de destino a otra Estación de Servicio dentro de
la misma localidad, con ocasión de vacante.

2.° Cambio de destino a otra Estación de Servicio ubicada en
localidad distinta situada a menos de 40 kilómetros de la localidad
donde reside el Expendedor.Vendedor, con ocasión de vacante.

3.° Cambio de destino a Centro de trabajo distinto de Estación
de Servicio, situado en la misma localidad, donde pasará a realizar
las funciones de Ayundante Manipulador, conservando la remune·
ración de Expendedor-Vendedor mientras no se le ofrezca plaza de
esta última categoría, conforme a los puntos 1.0 y 2.° de este
artículo. La no aceptación de este ofrecimiento constituirá renuncia
expresa de la categoría de Expendedor-Vendedor e integración en
la de Ayudante Manipulador a todos los efectos.

4.° Cambio de destino a Centro de trabajo sito en localidad
distante a menos de 40 kilómetros de la localidad en que reside el
trabajador, donde realizará las funciones de Ayudante Manipula
dor, conservando la remuneración de Expendedor-Vendedor mien
tras no se le ofrezca plaza de esta última categoría, confonne a los
puntos 1.0 y 2.° de este artículo. La no aceptación de este
ofrecimiento constituirá renuncia expresa de la categoría de Expen
dedor·Vendedor e integración en la de Ayudante Manipulador a
todos los efectos.

5.° Traslado a otra Estación de Servicio ubicada en localidad
distinta situada a más de 40 kilómetros de la localidad donde reside
el Ex~ndedor.Vendedor con ocasión de vacante.

6. Traslado a Centro de trabajo sito en localidad distante más
de 40 kilómetros de la localidad en que reside el trabajador, donde
realizará las funciones de Ayudante Manipulador, conservando la
remuneración de Expendedor·Vendedor.

El orden personal se establecerá:
a) Mediante audiencia y acuerdo de los trabajadores afecta

dos.

b) A falta del mencionado acuerdo entre dichos trabajadores,
de confonnidad con la legislación vigente.

En cuanto a las compensaciones derivadas de la movilidad
geográfica regulada anterionnente se estará a lo dispuesto en el
presente Convenio.

Tercero.-Traslado voluntario de Expendedores· Vendedores.

Los Expendedores-Vendedores tK>drán ocupar vacantes de Ayu·
dantes Manipuladores en localidades distintas de la de residencia,
previa petición de traslado voluntario y renuncia expresa de la
anterior categoría de Expendedor-Vendedor que surtirá efectos
simultáneos, debiendo entrar en ello, en su caso, en el turno de
traslado correspondiente, a tenor del anículo 54 del Convenio.

ANEXO NUMERO 9

Condiciones especiales de trabajo en las Inspecciones de Cargas

Las condiciones de tra~o en las Inspecciones de Cargas se
adaptarán a los criterios contenidos en el presente anexo, en
consideración a las circunstancias que inciden en esta actividad y
que, consecuentemente. requieren adecuado tratamiento a causa de
las peculiares características que configuran este cometido. En los
restantes diferentes aspectos de su relación laboral, este personal se
regirá por el aniculado del Convenio Colectivo vigente.

l. Condiciones particulares de trab~o.

1.1 Tiempo de trabajo.
la realización de la jornada laboral se ¡ijustará a las siguientes

condiciones:

1.1.1 Jornada diaria: La realización de la jornada diaria
oscilará entre un mínimo de cuatro horas y un maximo de doce,
teniendo carácter de jornada ordinaria la duración que no exceda
de nueve horas diarias; en el caso de rebasar dicho tope, los excesos
hasta doce horas diarias serán compensados dentro del cómputo de
jornada de trabajo, mientras no se sobrepasen los límites respecti
vos fijados en el párrafo 1.1.3.

1.1.2 Fraccionamiento de la jornada diaria: En atención a las
necesidades del servicio, la jornada diaria podrá ser fraccionada en
dos J?Críodos, sin que la duración de ninguna de ambas posibles
fraCCiOnes pueda ser inferior a tres boras, como mínimo, en
cualquier caso.

1.1.3 Cómputo de la jornada de trabajo: La jornada de trabajo
será computada por períodos de cuatro semanas consecutivas.

1.1.4 Régimen de horario: El horario diario será flexible,
estableciéndose en función de las necesidades diarias del servicio,
de modo que tanto al comienzo como al final de la jornada diaria.
o de sus fracciones. el trabajador se encuentre en su puesto de
trabajo.

1.2 Desplazamiento habitual al lugar de trabajo.
Teniendo en cuenta que, generalmente, el puesto de trabajo no

radica en dependencias propias de la Compaftía, sino que se ubica,
nonnalmente, en las refinerías, para los desplazamientos desde el
domicilio al lugar de trabajo, y viceversa, así como para cualquier
otro desplazamiento relaCiOnado con sus funciones habituales, se
seguirán las siguientes prescripciones:

1.2.1 Medios de transporte: Cada trabajador adscrito a una
Inspección de Cargas utilizará, conduciéndolo, su propio vehículo.

1.2.2 Compensación por transporte: La utilización del
vehículo propio dará lugar a percibir la compensación regulada en
el articulo 115 del Convenio Colectivo virente, sin que quepa, por
tanto, la aplicación de lo prevenido en e anículo 113 del mismo
Convenio.

1.3 Complementos económicos.
Se establece un complemento de disponibilidad, que será

devengado por el personal adscrito a las Inspecciones de Cargas y
mientras desarrolle dichas actividades, como compensación de las
especiales condiciones de trabajo 'reguladas en el presente anexo,
con arreglo a las siguientes previsiones.

.1.3.1 Devenso: El complemento de disponibilidad se percibirá
únIcamente en las doce pagas mensuales ordinarias, dejándose de
percibir durante las situaciones reguladas en los artículos 41,
Licenc~as, ~ 43, P~isos sin sueldo, previst<?s en el Convenio
Co!ecuvo VIgente, aSI como en caso de mcapaculad laboral transi·
tona. El devengo y percepción del complemento de disponibilidad
cesará cuando finalice la adscripción del trabajador a la Inspección
de Cargas )' deje de desarrollar dichas actividades, cualquiera que
sea el motivo Que la ocasione.
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1.3.2 Compensaciones y absorcioner. La pet<ep<ión del com
plemento de disponibilidad que se establece en el presente anexo
compensa y absorbe, en su to\alidad~ los complementos p?f
tumicidad (artículo 97) y horas plus (artícaJo 104) del Convemo
Colectivo que, en su caso, y para otro person~ pudieren e~t~
dt:rse devcngables. En rela;ción con el coml?lemento de noctaTm~d
se tendrá en cuenta lo esupulado en el articulo 9'8-11 del Convemo
Colectivo.

2. Complemento de disponibilidad

El complemento de disponibilidad que se eslablece en los
párrafos anteriores tendrá Jos valores recogidos en d artículo 101.

SqpIDOO-Las áreas, que con molivo de esta prórroga, se
segregan de los permisos, definidas en el anexo que se acompaña,
pasarán a ser francas yregistrables a 105 seis meses a contar desde
la fecha de entrada en vigor de esta prórroga, si el Estado no
hubiera ejercido antes la &cuItad que le confiere el apartado 4.2 del
articaJo 14 del Reglamento vigente de asumir SIl investigación por
si mismo o sacar su adjudicación a concurso.

Lo que comunico a V. l para SIl coDOcimicnto y efe<:tos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecmario, Miguel "-1 Feito HemáDdez.

limo. Sr. Director general de la Ener¡la.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ANEXO QUE SE CITA

Río VINALOPO

Solicitud primera prórroga

...........

Superficie segregada: 27.779.4 Has.

1 3S' 4S' O" 10'
2 3S" 4S' O" 00'
3 Línea de la costa O· 00'
4 Linea de la costa 11' 1cr
S 3S" 37' O" lO'
6 3&' 37' O' 09'
7 3S" 40' O' 09'
S 3S" 40' O" 04'
9 3S· 41' O' 04'

10 3ll' 41' O" lO'

Superficie segregada mimmJ 1: M.IM Has.

1 38" 4S' ()' 15'
2 38"4S" lJ'10'
3 38' 41' O" 10'
4 3S· 4(' O" 2S'

Superficie segregada mimero 2: 1.4/5.6 Has.

( 3S' 37' (J' 14'
2 3~37' lJ' I~

3 3S· 3S' O" 10'
4 3S' 3S' O' IS'
S 38· 36" O" IS"
6 38" 36" O· 14'

Río VINAl.Opó-A

Superficie coruervadlZ: 2.415.6 Has.

Rlo VlNAUlPÓ-B

Superficie consenada: 21.740.4 Has.

O" 2S'
O" IS'
O" IS'
O· 25'

O' 2S'
O' 10"
lJ' lO"
lJ' 14'
O' 14'
lJ'1S"
1J'1S"
O" 2S'

11'10'
11' 04'
11' 04"
11' 09'
lJ' 09'
O· lO~

3S" 3S'
3S· 3S'
3S· 33'
3S' 33'

3S' 41'
3S" 41'
3&" 37'
38" 37'
38" 36'
38" 36'
38· 3S'
38" 3S"

38· 41'
38· 41'
3S" 40'
3S· 40'
3ll' 37'
38' 37'

Rlo VINALOPó-C

Superficie conservada: 5.368 Htu.

1
2
3
4

1
2
3
4
S
6
7
S

1
2
3
4
S
6

20200 ORDEN de 7 '* julio de 1987 saINe SlOIiátud de
primera pr6mJga de los pumiJm d~ itrVntigaci6n de
hidrocarburos ilenominadO$ «Río Vinafopá A a L•.

«Hispánica de PetJóleos, Sociedad Anónimu, titular de los
pennisos de investigación de hldrocarburO& situados en la Zona A,
expedientes 1.0S1 a 1.092, denominados «Rio Vina!opó A. B, C, D,
E, F,G, H, 1, J, K Y LJo, otorgados por Real Decreto 994/19SI, de
6 de marzo (<<Boletin Oficia! del Estado» de 27 de mayo), presenta
solicitudes para la concesión de la primera prórroga por tres años
para los citados permisos.

fnformado filvorablemcnte el expediente por la Dirección
General de la Energla.

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer:.

Primero.-Conceder a «HiJpánica de Petróleos, Sociedad Anó
nima», titular de los permisos de investigación de hidrocarburos
«Río Vina!opó A, B, C, D, E. F, G, H, t. J, K Y LJo, una prorroga
de tres años para los periodos de sus vigencias a partir del día
siguiente a! de la fecha de publicación de esta Orden con la
reducción de superficie propuesta, con sujeción a todo cuanto
dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos
de 27 de ¡·unio de 1974, el RCJlamento para su aplicación de 30 de
julio de 976, y a la. condictoue. sigu,entes:

Primera-Las áreas de los permisos objeto de esta prónoga y la.
que se segregan, que revierten al Estado. se definen en el anexo que
acompaña a esta Orden.

Segunda.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obü
gaela a realizar durante la vigencia de esta prórroga, con indepen
dencia de las áreas mantenida$ en Yi¡or durante la misma, trabajos
de investigación con una inversión mínima en el corijunto de los
mismos de 149 millones de pesetas.

Tercero.-En el caso de renuncia tota1 o parcia!, la titular deberá
justificar, a plena satisfacción de la AdmInistración, haber cum
plido los compromisos de trabajos e inversiones reseñados en la
condición segunda anterior.

Si la renuncia fuere total y dicfto'5 compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia, si no se hiciese o· ésta
fuera denegada se estará a lo dispuesto en el artículo 73, apartados
1.6, 1.7 Y I.S.

Si la renuncia fuera Parcial. los compromisos no cumplidos,
deberán realizarse en el área mantenida en vigor y en los. plazos
señalados en esta Orden.

Cuarta.-La titular, en ccmp1ímiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la Ley deberá ingresar en el Tesoro,
por el concepto de recursos especiales del misma.. la cantidad de
12, SO pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligacióD deberá ser justificado ante
el Servicio de Hidracarburos, coa la presentación del =Buardo
acreditativo cOJTeSpOndiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de entrada ea visor de la prórrup concedida por esta
Orden.

Quinta.-Dentro del plazo de treinta dias a partir de la fecha de
entrada en visor de esta pt'Óilop. la titular deberá presentar en el
Servicio de HIdrocarburo. rnzuardos acreditativos de Iraber ingre
sado en la Caja General de Depósitos. nuevas garantías para
reemplazar a las existentes~ ajustadas a las superficies prorrogadas,
a razón de 2S pesetas por hectárea.

Sexta.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26, apartado
2.3, del Reglamento la. condiciones segunda y cuarta se consideran
condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la cada·
cidad de los permisos


